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S U  M A R I O ,

iParte o íid a i

-presidencia del Consejo de Miiiiskos
^eal decreto declarando mal stiscitada 

que- no fm lugar a deciáír y lo acor- 
jdacio en Ja competencia, promovida 
€7itre el Gobernador civil de Falen
cia y el Juez de insirticción de Fre-i 

. eh/illa.—Fdyina J9Á.
^ r o  decidiendo a favor de la Autovi- 
, dc^ judicial la competencia ¡)romo~. 
jyida entre el G-ohernador cvinl de 
Madrid y el Juez de primera instan- 

' cía ddl distrito de la Inchisa, de esta 
: Corte.—Páginas 794 y  795. 

p iro  de clorando no ha debido suscitar
le la conipt encía .entablada entre el 
'Uohernador civil de Almería y  el 
Juez de instrucción de Gergal.~Pd- 
‘l^nas a 7Q7k

'Mmisterío de Gracia.y Jiistlda,.
Jteal \ decreto relativo al restableci

miento d̂ e la Inspección de Tribier^a^ 
^s.~P áginas  797 y  798.

Mmisterío de la Guerra.
Tteales ̂ decretos haciendo merced de 

MábUos de Caballero de la Orden 
Militar^ de üalatrava a D. Antvmo>, 
..p, José Marta y  I).. Ramón Melgarejo 
'Maíllo Melgarejo y Mareno, r-l págin 
na 798.

d&médiendo la Gran Cruz de 'U 
JM en  d e l Mérüo Militar, - designada

f ^a premiar servicios especiciles. a 
Cardos de éamps y de Olcmelías^ 

JMkirqnés de üamp'S, Vocal de los So- 
hnatmes armados de Catahma.—Pd-̂ i

JtTo^diipónieñdo cese en el cargo de 
Jefe de Esidd-o Mayor de la Capitanía 

- } j  séptima Región, y  pase
' ■  ̂oujción de prúmera reserva^ el

General do'brigada D. Félix Ardanaz 
y  Grespo.—MPágina Í9S,

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Teniente fiscal primero de la Fisaa- 
lia Militar del Consejo Supremo ele 
Ggx^rra y  Marina el Contralmircrute 
de la ArmcM^a D. Eduardo Gwena y  
■Goyera.—Página 798.

Otro prom-oviend-o al empleo de Gane^. 
ral dq brigada al Coronel de Estado 
Mayor D. Fmndsco Gómez-Jordana 
y Souza,-^ágmas 7 9 % y 799. *

Otro escceptnandú de las formaUdades 
de subasta y  concurso, autoHzando 
su realización po'r gestión director ía 
adquisición de los tc'torenos n-eceson. 
t í o s  para la construcción de un cuar
tel con destino al Regimiento de 
tanteada de la Base, mvcd del FefTdl» 
Página 799. . .

Otro concediendo Ubertad condicionai 
a los pénádx>s que se m&nciona/n,^ 
Páginas 799 y  S&O,

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto autorizando al Ministro de 

este jyopqrtamento para, anunciar a 
concnrso el arrendMmiemto de un edi' 
ficto con destino a la insFüación de 
las orcinas del Gebiertw civÜ de la 
provincia de Málaga y  su,s distintas 
deperidencias.—Págma 800.

Otro iderrn id. id. prum el oTrendccmPcfis- 
to de un edificio con d.eslhw n la ins- 
tcdaeión de las o fiemas del Gcbierno 
civil de la provincid de Lérida y sux 
distingas dependenciasJ--Fágma 

Otro declm^midU} jtiMlado d  D f Antonia 
Mwáa Gospcdril Visétaáar genetml de 

:  ̂ la Beneficepjífia.—Fágñm 800.
Otro eonccdiemio la Ĝ ^un Cruz de la 

Ordéin ü w ü  de Beneficencúi, cmi disr 
tínlwo morado y blanoo, libre de 
gasto.s  ̂ al Doctor en.MecHcinri don 
Antonio María Caspedal y  Torné, Vú- 
’siiador general dé la Beneficencia., 
jubilvuio.— Páqina 800.

Otro declaraviÁlo jubilados, con honores 
de Jefes superiores de Adminisíra- 
ción civil, a D. Ildefonso Zabcdeta 
Echevarría. Director de Sanidad del

—   "—    ̂-í
pu^erto de Das Palmad D. JFramciscé 
PélMcer Éiguerm, Director de $mm4  
ácd d a  puerto de Barcelona'; 
genio Ma^ma, Director de Sa- î
n'idod del puosLo áe €M iz; y  D. Jnarú 
Roso.dc Fernández, inspector 
vinciM ée Samiiad de 

' gina S'OO.  ̂ , . .

Ministerio de
ReaJ, orden prófrogo/ndo por uh mas 

Ucencia que por enfermo se eneuen-i\ 
tra dhfrutando  D. José Muñoz (Ma^x 

Interventor de Hacienda de üáe i 
eeres.-—Página 800. >

Otra señalando las cotizaciones medida, i 
para la aplicación de los coefic^mte$,! 
por depreciación de moneda,^ 
el m ss de Jmdo próximo-, a las.mer-ó 
candas de las naciones a qpte se \ 
que M prirnem mlunmfx del Arancel, j 
y  a las de los pMses cisyas divisaté 
te-ncfun una écpreqiaeión en ,m parj 
nw 7ietafia, con Telwñón a la ^
igucd o snperime al 70 por iúác-^Pé^-  ̂
ginas'S€0 7j SOí, '

Mfn!sl:erio cíe Iirstmccffe Fúblkü 
y BeUm Artes

Reales órdiene^ caheeMendo '(Uj^oriz^A 
ciov.es rrU-nis te ríales Thecesvrnm paw,} 
(pie functoncn- legalmente las Í 

' cia/Hones úe Macsh’os de los partítkfSiA 
de Hervás (Cácercsh Aí^midén 
dad Real}, La Bisbol l
Scp'iilveda ego-vid) y  p ‘̂*ovkicva 
tioiáa.—Pdgmas Bdl y \

Gira díspordendo se éen lúS 
de es:cafo y  Im .ünterlrdticos de 
Ecuclas de Comercio que m  mención 

■' nan pasen a ocupur en el Fsmiafón 
Im  números que in d im i .P ( U :

■ gwa St>2,
Otta nfyyubrtmdo m  prDner eonrOirnsú F4 

G antipas te de Pesas, y. 
Moiuvzris lie }a provincüi de. Tervol q 
D. Narciso Masoliver iharra, Aépi- '̂ 
Tímíe a Fiel Contraste de la provin- 
ei/z Fjxro^azai—FjSam^
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Ministerio de Fomento
HeaX óreles disponiendo sean declara

dos excedentes en el servicio activo 
del Estado las Ingenieros Agrónomqs 
que sean nombrados Senadores vita- 
iicios, en tanto 110 ocupen p'iíesto en 
su carrera, compatible^ por el deber 
de residencia, con la representación 

, parlamentaria.— Página 802.

Ministerio de Trabaja^ Comercio 
e Industria

'R'eal orden declarando defiivitivas las 
listas del Censo electoral social pu
blicadas 671 la Gíagsta de 3 de Febre
ro del año actual, U) disponiendo se 
inserten de nuevo, clebidamente rec

tificadas con tal carácter definitivo, 
en dicho perióclico oficial y en lr¿s 
Boletines O^icial'es de las provincias. 
Páginas BOZ y  803.

Otra doclarando el carácter tradicipnal 
del mercado que se celebra los do- 
mhigos en la villa de Mondariz {Pon
tevedra).— Página 803. ,

Administración Central
T ribunal ,DÍE Cuentas del Beino.—Me

moria referente al examen ele la 
Cuenta general del Estado covres- 
pondíente al año económico de 1 9 2 0 a  
i m . —Página 003. ,

Hacienda.—^̂ Gonsejo- de Administración 
de las íMínas de Almadén,—Resumon 
de las vc7itas de azogue dv Almadén q

■ partir de de Enero del año actual^ 
en cuya fecha se encargó de díóha3 \ 
ventas el Consejo de Adminisfmcióm  

■ Páqma 832.
T r a b a j o ,  C o m e r c io  e  I n d u s t r i a . — I r s -  

titiito de Reforma:^ -í~CeTu:o
eimtoral social.-MV.péndice BA—LÁs-̂  
tas definitivas de rectificación amiat 
del Ce-nso publicado erCeste periócíicq 
oficial del iO de Septiembre de iQ2 (R 
y  rectificado por primera vez en Iva 
de 25 cíe Junio de 1921,.—Página £ri2, 

A n e n o  i d — ^B olsA .— ^OpoBIGTONES
MINISIPRACIÓN PROYINGIAL.— A d MINISA
SPRAGIÓN M UNICIPAL. A n u NCíOS- OPi^.
CIALES. r

Anexo 2.̂ ^—Bdigtos. —• Cuadros estaba
DÍSTICOS., ,

PARTE OFICIAL,

L U A  i d -  L A

11 MlISüil

K?. el Rey D, Alfonso XIII (q. I), gO, 
8c M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
■8 - A, R. el Príncipe de Asiurias e In« 
iantes y demás personas de la Augusta 
ileaí Familia, continúan sin novedad 
:̂ xi 6u importaote salud.

REALES DBiCRETOS ;
En el lexpedicnte y aiiíos de compe- 

■tencia promovida entre el Gebernador 
de Palencia y e-I Juez de vinstrucoión 
de Frecbilla, de los cuales resulta:

Que ante el Tribunal municipal de 
Boadílla de Ríoseoo so siguieron cin
co juicios de faltas, a virtud de de- 
iiiuicias formuladas por el guarda ca
pataz do las obras da cncauzamiento 
del río Sequillo, contra Dionisio Ca
sares Milano y Pedro Tejedor Rojof y 
sus pastores^ por Iiaber atravesado con 
^ganado lanar los maleconc-^y cauce del 
Citado lija:

Que en los reforklos juicio’S se dic
taron .sentencias* eondenando a lO'S de
nunciados a la .multa de 25 pesetas por 
caida una de las faltas, y entablada 
apelación ante el Juzigado de primera 
instancia e instrucción de Frecbilla,. el 
Gobernador de Paüencia, de acuerdo 
con el informeí de la Comisi.ón provin
cial» requirió de inhibición, al Juez, 
pero haciéndollo en un solo oficio pa
ra  los cinco .juicios ole. faltas y  fundán
dose eib' las razones y textos legales 
■ que eonsideró pertinentes:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto* declarándose competente^ 
alegandi^í lés razonamientois oportu- 
nús: .

One el Gobernador, de acuerdo con 
to-..iiuoyam mfármadp por la Co

misión provincial, insistió en el re- 
guerirniehto, resultando de lo expues
to el presente conflictQ:

Visto el artfiQuIo 5.*’ del Real decre
to 'de 8 de Svep'tiembre do 1887, que 
dice: “Los Gobernadores’» oídas las 
Comisiones provinciales, harán los re 
querimientos do inhibición a los Jue
ces o Tribunales que estén conociendo 
del asunto”, etc.:

Considerando:
Primero. Que en e!l presente caso, 

el Gobernador, al requerir de inhibi
ción al Juez de Frecbilla, lo hizo en 
un sollo oficio y con relación a cinco 
Juicios distintos e independíenles, que» 
seguidos, contra los mismos denuncia
dos, estaban todos pendientes de ape
lación en el referido Juzgado.

■Segundo. , Que, seigún el testo del 
artículo 5.0 del Read decreto de 8 de 
Septiembre de ;1287, confirmado por 
constante jurisprudencia, es; preoi’só 
que la Aiitcridad administrativa d irija  
un requerimiento distinto y especial 
Petra cada uno de los asuntos do que 
esté conociendo la Autoridad judicial» 
sin que un solo oficio-pueda hacerse 
extensivo a varios pleitos oycáusa.s.

Tercero. Que existe, por tanto, un 
vicio substancial en el procedimiento^ 
que impide resolver en el fondo la 
cuestión de competencia plánteada.

■Gonforimá.ndóme con lo- consultada 
por la Comisión permanente del Gom 
sejo de Estado,
. Venigô  en declarar mal suscitoda esta 
competencia; que no ha lugar a deci
dirla, y lo acordado.

(Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mayo de m® novecientos veintidós.'

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

En el expedi'Cnto y autois de 0 0 m- 
petencia prom ovida entre eíl Gober* 
na/dor de Madrid y el Juez de pri-

imiera in stancia  del d is trito  ,de la-Iiv* 
Cílusa, de es ta  Corte, de los cuales 
resunta:

Que _D. Donoíso iCarbalIo L íbrári 
presentó  dem anda de interdicto con- 
trai doña .Manuela Vanees Rom.erG y  
D. Benito iGhado (González, ex-ponlen-^' 
do los .siguientes ilrechíois: que’ el de
m andante viene, desdé ibace imás dd 
¡cinco años, en  la  'tenencia,. éomo‘ 
arrendataTio, del llavadero n-áme- 
rtoi 1.2, .situado en el paseo- ídeíl Go-' 
m andante F ortea, conoe.ido dé 'an.tí- 
guo por Pradera del Corregidor; qué: 
esta finca- se venía poseyendo qu lo  
ta y pacíficamente du ran te  veiiiN^ l  

"''cinco ici tre in ta  años, p rim ero  poq 
D. Be-:n.iio Onega y .su c-sposa doña 
üarm en  Gómez, y dcsjpuéc por don 
Agustín .Moirón, '.que ,Ia adquirió p o r 
coiTUípra. hace ocho añois; que dichd 
lavadero, númíero 12, con .su tende
dero y demás te rren o s que consíiíiB  
yén la iñnca arrendada por 'eíl actoiv 
venía vcrticndioi él •agua de slis p itas  
y las pluviales de sus edlfiieios, do 
de hace m ás de vinticinco años; y 
por lo meno.s duranio  los cinco que 
lo tiene arrendado .cJ dem andante, 
por é l cauce que atraviesa el lava- 
idenoi conocido p o r  “Gaz de la  R.ivr 
•ra”, que-tam bién .atraviesa todos los. 
lavaderos situados en la parto  tníe- 
rior, hais,ta (desaguar p o r ese m uco 
en el ríojManzanares; qué los deiLos v' 
dados, pocos m.Gíses antes de le- 
clha de Ja presentacióin de la domam 
da y ipor meditoude lobreros y volque
tes, baM an extraMo arena,s del 
ee y lo thaibían cagado con cáboofé y 
tia rra s , dando lugar a un éstauccL 
m iento dé las .aguas, que cubrían yar 
eíl cauce del lavadero lu k n era  
parto  do su ténidedero. Tenríinab^ 
la demauída ciotn lia súíplica de quc^ 
iprcvia lia inform ación logaíl, se def 
.cílarara en ¡definitiva haber lugar^’» 
la idemarída y ee tciondenara a losvdí^ 
’mandadoiS' n  d e ja r libre y expcdiM 
él 'Cauce ide dosaigüe en la p a rte  qii# 
’ocupan ,sus lavaderos, que están  s€^



g a c e t a  ^

ña'iados 'Con l o s  .'números 16 y  -^2 -̂ está  éam estrado en auios^qne-ei -acto-
a -fín de 'qee ílas a-gua-s de Im -pB as , ' eQnstitiitiYío^ despojo de esa ser-
dol ilavaderiQi núm ero como las 
p'Iiivialles diel mismo y de stis ed’xíi- 
cacioim'S, discurTan-como antes p o r 
el cauce o-bstriiMo p o r aquiéllois y 
desagüen, como loi eíectiiaban, en 
él r ío  M anzanares, abonando al dor* 
manidante los daños y perjuloios- 
oausaidos y  cfue so le causen más la  
condena de-iC os tas.

Qne admitM a la demanda., cete- 
bradlQi el juicio Yerbal y cmnofiidos 
los demás trám ites, dictó el Juez 
sentencia declarando haber lugar ai 
interdicto da recobrar, propuesto y 
ordenarlo que los demandeidos rep ir 
sieran inm ediata'm ente aíl actor en 
i|a  posesión (fe da fServidumbre de 
aguas qne veiüa d isfru tandc y con* 
denándoiés al pago de las- costas y 
do lo s daños y perjuicios causados,

Que contra ca ta  sentencia se aipe' 
iM p o r io-s demandados y se tuyo ipior 
in terpuesto  e n ti amp o y forma- el re- 
éííxrso,. no -elevándose desde Juego 
'tm  BiitoB a la superloriidad ihasta 
qtie se cum pliera lo di-spuesto en el 
artícdlo  l.úSil do la ley  de Enjuicia^ 
m ienta civil.

Que en tal estado l as  ac'taaciones,
Oobernador civil de Madrid, de 

éonfoYímidad con el álciam en ■ de la 
Ooími'Sidii iprrn'incial, requirió  de-i^rv 
ííibición al fcs;ga¡do, f lind ando so en ' 
que, eonstituyenáo un foco de insa- 
Jubrid.ad cil cui'iso por el cauce- de 
qjxe se tra ta 'd e  ¿as aguas sucias pro- 
codentos de bos Javadcros, el Ayrni- 
taínicnio fua^ra tapado, lia-
mertdo Utsa lici #us afriljucioii.a'S, ya : 

la-tr%ferre ¡d-eJ pncr
b lo es^tán a trtbn ídas c mBO ¡mis i on ese 
de la exTíInsiya ecRmpeiencia dc: 
Corporaciones m unfeipales, pfotr el 
párrafo  «egUTixlo éeM ^ tfe d lo  72 do. 
ía  ley Mun.ieipal.

Q'UO tramilaido el incidente, el 
Juez dictó au ta , dncJará.ndoíS'e ee.rn- 
pataíi>to, alagaiMio que el jufeio de 
que se t ra te  y  etotrrespondiente 
s-enÉencia m  han  re-ferido única y  
ercluslvasn-entB a determ inar si los 
traiiajos laicalizados por los deman- 
dado-s por sí y mn. rcipTeiSteiitar nire 

-guna entMíid íadm inistrativa, t e a  
despojado a l dem anéante dell dere^

.o:

vi-dumi)re- sea originado pr6e-isam,‘0n*"• 
te por wlgán acuerdo de Ja AdminiíS- 
traoión para la canaiJización doblan-' : 
zanares?y por razones d-e s-alud 
bJica; 'pero aunque así fuera, ya^par- ' 
te }d.0 no estar probado taimpocfot.que- 
/para esos ñn-es isanitairios o de lii- 
giene pública fuera indi'Spensabfe 
como único medio .posiMe 4 e 
guirloB realizar lo que lian beicJié -̂ 
los deimandad-os, eirando para  Jos 
írnes (públicfois necesite -fe, 
tración, en cualquiera do snsvjarar- 
qufas, lesionar o isupritniir iun 'deTe- 
ciiio ¡civil, ne ce sita espropiarío, y -s í  ; 
no lo e^ípropia con las ,forínalMaxíes 
y requisito-s que determina Ja leigis- 
lación vigente-, vulnera un derecho 
de carálcter 'civiJ, cuya 0oniservacióa 
ise puede ajerciíair por !Ia vía inter- 
dictál, Begúri doctrina .sentada por'^ 
constante jurisprudenSed-a.

Que el 'Goberna,idGr, ide a-cuex^do cún 
I lo nuevamente in fo rm ad o p o r 'lo^€ior; 

tmisión provincial, insistióten: e l  re-^ 
iquOTmi'ento-,1 riesúJt.and!o tdte 

■p-uesto- el p resente conflicto, que íí-a 
#aguid o sus tr ámi tes.

Vi;S,t!Qt el -artícutlo ¡51 ¡de Ja ley dO' 
Enjuiciam-ieiiito 'civil, según él cual' 
‘‘La jurisdicción ordinaria iserá loi. 
única competente para icionocer de 
ilo.s ¡negucios civiles ¡que se Lsuscit-en. 
en territo rio  español entre españo-; 
Ies, entre cxtira..njcno)s y entre cspa.-" 
ñoles y -extranjeros/’

Yisto el a r tí culi o 446 del IGódIgo 
,,givil, que dice: -M^odo poseedor tiená 

derecñíoí a  ser re  sp ota do en  su pó- 
isasióu, y ¡si fu e ra  inquietado en ella 
doberá ^ser am parado o restitu ido  eny 
.dM ia posesión {por lo-s m?e'dios (pie 
■lias rieyes de procedim ientos estable-¡ 
con.”

Gonside-rando': •Primerio!. Que la 
presente cuestión de ícompeteneia se 
ba suscitado can  motivo de ía de
m anda de interdicto fo rm ulada por 
D, .Donosioi CanbalJo contra doña Ma- 
nucia Yancas íRomero y D. Benito 
’Obado 'González, por ihaber éstos ce
gado con cascote y tieriras u n  cauce 
por el que desde liace varios años 
veirtían en eL río Mánzanareis las 
aguas de JaiS p ilas de un  lavadero

ykliles y das síojbrantes, del ilavadero 
|jo r é l  cauco po r donde con ,p os esión 
ée- imáis dé un  año y-vdía venían ha- 
cíéndoJo, y com o quáera que ose de
recho im plica ú n a  sorvidumbíre, m  
iavMente que se tra ta  de un dereciho 
iniraimcnte civil y de u n a  cuestión 
suscitada en tro  particu la res, y, pioa?. 
lo tanto, que debe ser resuelta  por 

Tribunales ordinarios; que no

^  verter ¡aguás por el cauce 
híi sido cegiadíj» u abs'trmdo p o r 1 
demandados, habiendo ten-ido 
-biéii,pieim conñTmacién los 
desípejo o ateaitaíorios-do-la j: 
pGT aquellos reaJizafdos.

Tetreero. Que segáu lo iprecúp '̂ 
tuaído por ila dispioisiclón deü ÓóéigÍ3!:i 
■civil ante3 citada,, todo poseyCífor die-, 
no dereífliO' a ser reeipatado ení.

: posesión, y si fuera inq^fetadq 
ella puede .ejercitar la-acción coíi‘r(^'^ 
poudien te ¡en el juJcií#-de

Cuarto. Q-ue .,se tra ta  mi el 
sentó caso de deteriminar In exx3teú»j 
Gio de u:na -s Brvid.umb.r-e d-e aguas 
que constituye un derecho da 
rácter civil, y tanto por esto 
po-r Imberis-Ae. suscitando ■ Ja c 
lítigicsa entre p.artieuJar€3> -c.3 indu
dable Ja coaupeteneiia 4e los TribtH 
náJes de [I-a ju risdteoióu ordinuTia, ' 

Quinto. Que no ast4-.demo6.trádoi 
en aut o s iqu e ílo-s h eefeo s re a-1 iz adust 
'por liojs dem-au-disdos, consututivpéi 
del despojo o perturbaoiíkT de la 
vidumlbre ‘dé que so teíta , 
sido como consecuencia o en oúáfey 
'ptimionto de algún acuerdo dé • 
Administración, iqiie siendo dé fecha'; 
anterlion? a la de Ja mte.if)rotacióa deíl 
intoióTicto pudiera ésto contrariarte, i 

Gonformá-nidome con lo consulíta-’̂, 
do por I-a iGoinlsión pcrm anénta delj 
Gonse jfci de Es ta do, ¡

Yénigo en d.eci'dir esta c-ompetear| 
cía a  favor do la Autoridad judiciBl. ó 

■Dajd.0 en 'P-alacio a tueinto. y urtax 
dé Mayo de ¡mil novecientos veiOrsá 
tidós^

A'DB'üHSg
"rU Presidente del Consejo de X

J o s é  SÁNGXIE25 GUEaUA.

éiho a vertar en^dl río  las aguas p lu - -- que lleva en arrenidamiento él R e
manid ante, y faímbiéii laa pfluviaílés 
de las  ediiñéioa y  to rreaos destinados 
a tendeídéros de ropas.

Segundo. Que ‘en las dRigenoias 
del juicio Iba sido 'Ctomprobado qné 
el demandante, en su oualMad do 
m^rendatario de*! lavadero tfe q m  M  
trata , venía d isfru tando de Ja quieta 
y pacíñca po-scsión no interriinipida 
(durante mucho.s años, dcl deracbo

En el -expediente y de comí}é4 
tonda suscitada 'enlre ¡el GobernaÓctí^ 
(fe Almerik y él Juez -de tnstrucGión. 
Gargaíl, de fes cuales resulta:

Que -con fecha 6 de Abril do 1£ 
Juan González y González, co-r 

alante, domicilia-do -en dicha 
presentó .ante fdicbo Jiií^isdo i:n' 
tq é& tfenuncla contra el Agente 
cmtivo desl Ayuntamiento, í>. ‘M arfeú^ 
®3pin^^ .exponi-endo Im  hechos ífiy 
guientos-: . : ; ¡

Que m  m añam  d-dl dfe 
,mcontránido,sé el denuncianíte en I a 0.%̂  
lie, fué ísorpi^mdi'do por dicho A-ge 
® quien aeoiu'pañiaba Jmé Con-í.re 
dos Guardias njunicip-ales y d'/H lüstfv; 
goS; tod-os fes cuales fe rc^dearon, y 
toEsosameiiíto la oMigaxoxi 
fíl domicilio do B. Agustín lui-jraL d r 4  
(jue le preguntaron si Hevália ciñere, % 
¡il contes.tai^es negátlvlfimentc, el J q ^
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:l2d®.tireíras fer r ^ M r ó  tc^ 'bolsilios^ 
sáaiícfele. áos bSfetes que lleviaim par2t 
f|3íá ^ r  uixas «ler^aaiafás; qu^ tal atn>pe-^ 
Mo  ̂ iCometiKio contra una persona tfor- 
rO) !̂, (de bueinos ¡Sírítecefeiites y qtie-acle- 
más tiene doisr ítncae anrlllaradias a su 

ínnaiiibre y  urridCTnieilio abierto para su 
■rue^oio, 'Ck>ndo debió íracerse el em-:
• líairgo, y no en medio d e  ía calle, sacáa--

a la fuerza e. 'ícnnero de los bot- 
4 sá-Eos> ;l-e obligaba a-fondular la prése"^» 
ín*^-d6niHioia,.(pará que tales bQblro^ ten
gan. ¡e-n so ■df  ̂ín. debid^

; Que hallándose el. Jusg’ado insirayen- 
éo las oportunia^ diligencias, el Gober- 

:naldor de Almería, o ida ía Comisión 
{provincial, le irequirio idé inhibición, 
duiMándoea: en que ía demmcia so re- 
{itere a  'hechos retacionados -con M& 
^Irgenoias de embargo illevadas a efecto 
por el Agento ejecíuiivo D. Mariano 
•'©spinar para 'haeer efectivos débitos 
del denuiici'an.te a;i repartimiento ge-. 
•n.eral de iP20-21., y eir que, oon.fonne a  
do drspuGS'to en los 'artículos 41 y '42 . 
de la Instrucción de 26 de Abril do
• ll>()0, el procedimifínto de apremio es 
exclusivamente a.djminis'tr;aítÍYO, j  por 
tauto privativa .La competencia de La 
Administración para entender en todas 
« sJncideno ias: |

Que irannl^d-o el iniCídeiite, el .Juz
gado mantuvo su jiirisdáccióii. alegan,--. 
éo  tque t̂ os feechos deíi)iiiiciados..pudie- 
rpsE m r  ccnsti'tutivosj de un delito dê  
^aecióa, previak) y penado en el ar- 
pcu'lo 510 delAIódAgo p^nal, ^ ^ o r  con-’ 
siguiente, de la axck.is.iva competencia 
de:da jurisdicción cirdintaria, conforme 
iUr lo dispuesto eii el articulo 75 de la 
teonsititucióii; que c-;it el ipresente- caso 
limse trata do iiiciclencias de un proee- 
k!imien-[*o do apremio, .siiiO' de hvi:aliñ- 
^aición jurídica y deieim:íinaoión de res- 
|)onsS;obilidades derivadas de aclos de 
p.Meíscia €ometí-dO!& por el Agente eje- 
fativo en la pea."som del deudor, 'por lo 
N al no sonnde aplicación, los aHículos 
|u e  citan en el- oíicio inhibitorio, 
fioda vez qiiQ existe completa difereii- 

Cria entre el p-rocedimisnto 'de iapremio
^us verdaderas Incidencias', encami-= 

méüs a la.Teaiiza:e.ióii-de los descubier-' 
fas hemkladoe, y  Íos‘-ahus-os punibles 
cometidos coB'ocasión de tal proeedi- 
naiento;.y que no estando reservado por 
fa^ley a la Aclminístnación let castigo de 
^  rhcchos: de que se Irada, ni. exlstien- 
lígi cueslióíi Iprmúa’ alguna que resol- 

dé la euaj de|i;)enda el fallo que los 
^^íbunalesr de pronunciar, re-
iiúlta. improcedente el requorirnieráo 
^jfGm'uIado: ¡ .

Que el Gobernador, oída 'la Comisión 
'|)bóvinciial, dasistfó de la competencia; 
gpro, irderpüpstp^pceup^^^^^  ̂de alzada ¡por

Isí Alcaldfar-d© Gergal conira esíta re&ok 
lucron, "se dicto por el ffinisterfe de la  

■'XMíerii'acióB fa Rc-al orden d̂e 22 de Di- 
eiemjbre de 1921, 'disponiendü Ja revo- 
c^ ió n  de Ja providencia apelada y 
mandando ique se iriSisticra en el re- 
querimenjtó,. finrdándcee en qu-e la dcr 
limitación de la.s facultades y der©-- 
clios de los A.-genites ojecutivos ,pai?a 
hacer nfectivos los débitos en loe ble-- 
nos de í'O.s deudores, cuando saiponei la 
iifteiprelación y aplicación do precep
tos admiRistrativos, >ee de la exclusiva 
competencia de la Administración, a la 
que corneisponde determinar si el 
Agente obró o no dentro dol círculo do 
sus 'atribuciones, y conocer y reso-Iver 
loe recursos que contra sus actos in
terpongan lo-s aprom-i^us; en que la 
antiüipsda intervención de los Tribuna
les de Jus^ticia podría or^iiiar resolu
ciones contradictorias de La Adminis
tración y de lo# TribuiiaJe'S, quci al Po
der ¡público interesa evitar; y qu^ por 
lo ox}pue>sto, y sin perjuicio do que del 
conocimiento de ios autos aparo-zea 
qiiei S'G trata ¡de una cuestión de mero 
hecho, que los Tribunales pueden 'es
clarecer por sí, es evidente que existen 
razones suñcientes para, que la Admi- 
ntetración insista len su competencia, 
con m ás moth’o p -r trata:i'se de asun
to relacionado con la recaudación de 
coniribucione'S: í , ,

■Y quo el Gdbernador, transcribiendo 
la expresada Reai o.rden, insistió en el 
requerimionto, resultando' de lo ex
puesto ebjpr esente oonfíicto, quo ha -se
guido sus trámites:.

Ahsto -el el ;artroulo 179 do La In.s  ̂
truoción do recaudación y apreinri-o d© 
26 de Abril de 1900, según el cual: 
“Toda Atitoiidad, ¡iunc.ionari'0 o par
ticular que intervenga en ios procedí-; 
■Hilentos jdeiterminaclos en esta Instruc
ción, es re^sponsable crimtnalniento por 
laa faltas y delitos que cometa en el 
mismo proc(3dimiento o con ocasión 
de él.” •

¡Visto el artículo 2.® de la ley 0.rgá- 
nica del Pcdcír judicial, qire, atribuye a 
ía jurisd.icciíki ordinaria la pote.stad de 
abdicar las leyes zen los juicios civUos 
y crimk7.ale4-juz’gando y haciendo eje^ 
cu lar lo juzga-do^ j

Viste el artículo ,3.'’ del Real decrete 
de 8 de.Béptieirubre de 1887, que pro-' 
Iiibe a lO'S Gobernadores suscitar eon- 
tiendas 'Competencia en los juic-io-s 
criminales, a no cea' que el castigo del 
.deilLto o íá lta  ¡haya .si-do res^ervado por 
la .Ley a  Los funcionarios do ta  A-dminis-: 
(ración, 4 cuando, en virtud de la mis
ma ley, deba tíeci'dirse ipor la Autori
dad adiiiiiiistrativa algiusa cuosííí5b 
g'révia de^Ia cual dependa él fallo que

los TríbunaJes ordinarios ^  especialéa 
hayan proníinüiarr 

■Güirsi^randht-Primerdv Que 
sonto cuOvStióB de compot^ncía ̂ M a ii 
suscitado con motivo de ía 
fomiutada por -D. ;Juan Gonzátes.^y- 
Gon^les^ontra* e l  Agento ejecutivo dcT'- 

; AyiiBtemienite d e  ^ergBl, í>. Marxami 
' BspMar, ponpl hecho de que _yendo 4i-'- 

Ctho* Agente acompañado de -dos- Goar-,., 
dias y d©. otras ipersonas,. ai encrmirm^ 
9itdein.inclante en la  calle- ie^€b1igm*aírí  ̂
en trar en un domicilio .paiiicularproíií 
eédiendo a registrarle allí los 4r3lsJllo« 
.sacándole dos billetes, no obstaiRe po
seer fmcas y un dom-ioiiio ateiorte para 
su negocio de comerjí^ave 

Segundo. Que lates- lieclios pudío'^ 
ran ser oonsiRutlYOs de alguno de lo î 
delites prGvieto>§ y sancionados en ek 
Oikilgo penal, y, por con.siginefite, 4© ía* 
compoteínúa de la jurisdicción <7rdioa^ 
ria, conibrmo ai artículo dé la- 
Or.gúni.ca del Poder judicial. ,

Tercero. Quo aun .sirponiendo quB' 
tales hechos se real izaran.'Con ot>jeto ®  •• 
hacer ¡efeclivO'S débitois del demmniaii-í 
te .a la Corporación munieip^.^ tal oir-^ 
ciinsí.anoia, ni merma las 
atribucione-s de los Tribunates ordína-: 
ríos para eonocer del sirpn^líC^ 
ya q io  p"-ra ello no tien-c que esramí^ 
nar, j'otar ni 'aplicar i^ ee p te ^
qLie-r '̂'gi;t u ÍSAriiltades 
1.m  cuales nu.nca smextieDílen a  la  rea? 
Lkación do hechos-punibles ni puedA 
dotorminar la teisteruda deuiinguna 
e-uestión previa^-pues lo queja-cal Iñe a i 
oióri jutfdica ide- bos acrtos de-vioiencíil 
conaetidos por el deniinoíaTiLe en, 
persona de! deudor, c-uya dctarmina^ 
ctoTi por uingnin-íGrOTKié t̂o 'imede subsA 
traerse a la privafúva cc^mpctrCTiciB d'é, 
la jurisdicción ordinaria,.no -es coBÍnxm 
'd'iibLa con las inc-kio'netas' del procedió 
miento de apremio, emc-írmúiaría a 
realteación do los débíias fie k>s ccti'^ 
tri-buyentes o dn las pecanas dec]a.ra-^ 
das 'reaponsables -a-la fíaciojKla públicáa 

■Cuarte. Que así Lo fui eifriendido 
dispuesto la -propia Ínstrucí^ión de 
c-audación y apreni'fO- diaponer, en %stí 
artículo 1.79, quo tedos cuantos mter« 
Vengan en esíos proeedimlerttos mvt 
re.spoirBables eiómtnalniOB'te 'fe las faL«.. 
tas o feJites que con- oé^eíón déóM  
mismos-se cometan, s.m quO's-ea da i-e  ̂
mer, per lo :c|ue afect^-a! ca.-so actual^ 
que' -se- qrigine'it're^óluciones' coníradic-» 
torias do te'.Adminstración y de 
Trii)una!é^= ,̂ quo, bi-en feíimx^
t^ a s  y dc-úbidadáSi aijorecen S7.iS’ res-^ 
péíAivas atfihuífefms,. d é ‘ningún modó 
é'xtensivas pai îa hi prúTOra, al objetó 
de coiiootr t e  bechos? que ŝ.e- de-« 
nunciatron, --^min^xúívK)s de delí^
ío pomúíi; y



 ̂ Quintt). Qii-e, por consiguiente, no 
"l̂ slIáiKi'Ose el easo actual ■CG*mpr8ridi(io 
en ninguno de loo dos en que por exn 
eepcidn pueden los Oobernadores suS'* 
citar esta--clase de-contiendas en los 
;Íti.icios criíininales, resuiia evidente la 
competencia de los TribumUee ordina
rio s para perseguir y castigar, en su 
<̂ a.so, los cheches de que se ¡trata, 
perjuicio de la  exclusiva facultad de l'S- 
Administración para, entender eurlo 

'■'Mivo a  la procedencia de la exacción 
de la cantidad' que motivara el proce'- 

-dimiento (de apremio seguido contra ^  
denuncianie, y tamibién para conocer 
do cuanto, presciDdiendo de los su
puestos hechos delictivos, se relacione 
cob4a. val idez 'd e l c i t ad o p roe ed i m i ente. 

Conformándome con lo consultado 
por la  Comisión permanente del Gon-: 
sq]o de Estado,

Vengo en declarar que np ha dehMo 
^suscitarse -esta competericia.

¡Dado éh ipalacio a treinta y uno- de 
Mayo de mil ■no-vecíerplx'/sí .veintidós.

ALFONSO '
P resfu eiU e del C orisejo d e  M in istres»  r 

JOSB SÁNCHEZ ' CtUERRA. ■ '•

llIlfE il ffi illfli-f JiSlCl

■ EXPiOlSIOTON 
íSEfíOR: ÍEí :Real decreto de 4 'ÚQ 

'Mihril de al isítiprimir la  fespcc-
pidm especial dol ipiersonal y de los 
S'eirvicieisi j-uidiciales re-stabilecida en 

Noviembre anteriioir, no dos- 
eonoció su utilidad ni la apremiantie' 
Necesidad quo ide tall instituciión isQn- 
tía  la A.'diTimi6'tració.n de Justiioia, 
pero la falta de los elementos ecmno- 
micos inxlispensables para su debido 
fünci-onamicn-to, unido al propósito 
siosmoier a da de-liberación de las, Cor
tes \ in  (proyecto de- ley que .afectaíba 
^  fia organización y  régim en de los 
^ivorsos organismos Judiciales, im-: 
ptíso ta-.suiprcsión. det In stitu to . A d ír  
‘ei'ónese, ..ooiiLp ya había ocurrido en 
IMS, la poca-'eñcacia ds .sus propues-- 
iap  ipor -la carencia de •atidbucioi^^ 

re-^aha- la -a-utofidad y  el 
.Bgio iniftiaptensahles.

iPoro tas  buenas eaperanza^ qué el 
Decreto de 19í21 ípenmítía a-hiigar 
aobrc el -fim-damentci de que el sa- 
éritreio impuesto a  laisi f*Salas de Go- 
hieriio habría dá  fsuípvlir./lla falta de 
un organismo mspeoial, han sido de 
imp-oslhle reálización, y se repro-^ 
duce el daño que ¡pretendía ¡corre- 
'gm e, pues-:Ia lentitud trairn¿í;p' 
'óMn detlics-icxp-edienies incoados «p^ií 
îjareceir de poqsonál lexp-resameaite |

adscsrito a -tal ¡servicio, eartm m  elv 
retraso, resolación qu-o-^obrre ;SOr, • po^Á 
tardía, ineficaz, defraudap-a-^a npinió^S:,”; 
ipé-Mica y produo-e él arntuaimientoarle 
las po rs onas que- se  pres- •
tan  a auxiiiar la-^aceMn ds la  ^ulSítH 
cía- puniendo de^mianifieste défeetos 
ach^ertido-s en iina-parrfe afoT-tunaífía- 
monte-‘pequeña del p e r señal.

Procede en mi -viTiud-él nuevo r'es- 
■taM-eciímiO'nto de Ha In spección:, a-tehr- 
diendoi al (propio tiempo a poiTBgt?:^ 
los defectos acertadamente notados 
y que piotiva-ro-n sú? elimáaaciórk Asi,;' 
que, coincidiendo con lia publicación 
de emíe Real decrato, se incluirá cb 
ei ip-royect/o de Presiipuestcis. ¡la can?-- 
iidad necesaria para -lâ s. /dieftas j  
gastos que ocasionen ios imcvos ser
vicias, y además se presentará a  las 
•Oortes -un iproyecto de |]-ey mCficlillca- 
tivo do lias disposiciones de la ley 
Orgánica e-n cuanto a la , ccrree-cíóñ. 
disciplinaria se re f ie re ,su e F te c p ie  
Be concedan a Ha Ii>spoacion la|S(-utrí- 
buciones que fo-oy tienen las .¡Balas 
' de ¡Gíobierno, sin iperjiiicá-o de TefoiT- 
mar aquéllas otras que ‘sean secuela 
indispensable de :1a intervención dé
la''J mita,

Oon é l ipropóéito ée  que Iht insta- 
lación ‘de la Inspección ipueda xvfmiñ- 
cars -0 con  la urgencia posible, los 
n'O-mhramient.os de Inspeictores ss 
tíairán ilibrem enie ¡por Crste ¡Mmisie^- 
rio  soí- ímismo que d  ¡de Io:s n̂lSiX̂ ê  
to res  secretarios, con reilación -a los 
cuales m  retrocede a l sistem a de 
1TO4, por Ha iperturbación que pueda 
■traer a las ¡Bal-as. el iprésieinair cois- 
írecuenoia de uno -de .sus auxiltoes^, 
y p o r ila convenienm a de cointar con:., 
funcionarios técnicos de ca rác te r 
perm anente, :que en  :todo inoimcnio 
estén a disposiciGíi de los Inspeeto- 
re© gencrailes p a ra  la  próictica de 
las v isitas y damá-s laboir eonstan te  
i'mjpuesta al Institu to .

La co rta  experiencia h a  demostran
do tam bién  ̂ que la  Inspección no pue
de en tra r  desde luegO' en la pilcniiiid 
dü -BUS funcioneiSf; p ara  ello necesita-. 
■ira (período de p reparación  durgmtc 
el ;que ¡se ac-umiilen cuantos •e:letmcn- 
tos de juiciiO) sea,n indisipensables, a • 
ñ n  de quie proceda al desempeño de 
su im 'portante m isión con máximas, 
iprobabilldadcs de acierto.

Fundado en las  an terio res consi- 
deracioriBS, él Ministro que isuscribe, 
de- acuordio con el iGons-ejo de Minis- 
trots!, -som-cte a la ifj-rma de V, ,M. el 
siguiente proyecto de Decre-k).

íMadrM, ¡29 de Mayo do 19i22. i ^

mñO'R:
. 'A L. R, P. do Y. M.,

• M a r ia n o  O.r d ó N e z .

A propue#ta*'<M Minisiro d e  G*i?̂  
cia  y  dc aciiioM^ con :Mi]
Consejo IdB IMihistrscm, ‘

Yei>gi> en decí'eiar enteré"
Avrtí-outO'f>F-iptéra. En-itodo cuan*^' 

to no Bie moátfícare-]po? cLprcsentSiy 
Deoret^o s-e rcHf..alílecé-p-á:|a la Pen-~‘̂ 
fiisida, is-ias- adyacci}t{ ;̂-:y  ̂ 'ieiM'rtoidW) 
de la soberanía .española-en-el Norto:i 
de Añúca, 4a.
-ereto de 19217^
s u  ^-eiglamentO'anejo, d-t^ogadoa paói*| 
lebiBcaH dcnrelicide 4 de Abribde i921v^ 

iArtx'OiiSé.̂ LSi*̂  Oompondrán la. 
ihsp(^tc5^a la-Adminib-t

trac ión  de Jrrsti*cia: ~l
#  M  Presidente y el Fiscal <M7 

Tribunal Biipremo, que tíeísémpeña-t 
rán , respectivam ente, l a  j)rQBÍdrn.oiaj 
y vtc-e^réslden.cia .Ju-püx. •

b) Tres. las^pectnre-a -genoralcé,x 
Magi-stradds üM misdao 
ique- se rán  nom brados líb r enic n te píor, 
éá’ M im stro j  q q ed a rán jp o r é l  hed ió ' 
de -sit. nom  br asm-!, ento, , r-elcv a do s dé' 
iloiSf -demáB servieiOB proípiQ-s de 
cargo.

c.) Tres Ins-p-eclores :qu'e xTeseirr, 
peraa-Fá'hetain-bién funciones de Secre
tario,-¿elegí dota librem ente por el MP 
n istro  entre fuimio-D.arios de las 'Ca-, 
■rrerars 'judicial y  .ñ-s-ca.1 q;uc ak-ngan, 
-categoría de Jueco-s de iéiTOÍnc O: 
M agistrados de .Audioncia.provincial- 
o tcrTíloTiaJ. Ifacta ique estos cargciB; 
ílgiipen peinianentarneiX)tc en él capftxi- .̂ 
lo corrcspoiidienío d é  -la Icy' dB Presu-.: 
pncsióa, Igb funotonarioe'desjgnadOíSi 
íilguraráii 0 0 x0:01 cigrcgadcc a la Junrí 
ta, (Sin q-uoq^or virtud de ila a-gregs&̂ -i 
cíon .pnedaii pereibi-r isobre ¡el suéb! 
éo  otros emoMncííftO'S que .los gais-.-¡ 
tas y d ietas correspondíenies a las ; 
«salidas q-ue deban h acer p ara  (las ■ 
visitaisf de Tribunales y Juzga-dojg, 

lAriícalo 3-é Tanto la Ju n la  ins-: 
pecitor.a central com-o Has ím.-g/8tccio-..: 
bes. regionales , quedarán constil'^í-¡' 
da-:3 -eii ¡un plazo que no cx-oed^‘.rá d e : 
veint-e td-ías, contado-s -de-sde íla publP > 
c a d ó n d e  esto B.eal ¡decretci

Á.cMculo 4.  ̂ Una vojz conistituífe, 
la .Jim-ta 'in.sipeelora cemtral, fcukisBá 
de recoger, en un  pitazo que no 
cederá de cmciueii.t.a .días, los -daloa.x 
a. que es rcíleren los ariíodos I f  
29 del -Reglamento. L a .port:
eoiiiifliFdo d-e'i ¡Mi. iris torio d e  d tra d a ¿ q  
Just-leia, exponrlrá al de  . 3^'te de n  
conYe.m0 nc.la de qlfe sé la  íparítrcip 
pcii IcB .mérito^ especfáics oontrs®  
das o .las correciones -¡diseiplinariasi:' 
(de tcKl-as clases que .se íliayan 
ipueslo (Oj impongan en 4o >snce:siv(*; 
a  (los íiincicnarlos' de t e  Admini-Sitra*' ■
oi-ón de Ju stic ia  que ipresien ■scrv.h' 
c ío  en -la zona do nuírstro- 'ProLccí-o*-



*F Madrid.-Núm. i-g^"
rado en M arruecos, sie-mipre tqüe fi
guren ipar.a 'todicis 'loís efecto's en ios 
es’callafones ide la s  carreras juidiioial 
y  fiscal. Tan pronto -eumo la  Ju n ta  
íiaya reunido ilo-s datos expresados 
en iles p árrafo s  anteriloírcfs, lo co- 
snuimdará a l iMinistro de iGracia "y 
Justicia, quien inmeidiataimente fija
rá  Ja fecha en que liiahrá de icomen- 
zar a actuar, así como lia feelia en 
que em pezarán a reigir lias ¡disposi- 
d o n es contenidas en la  .Real, orden 
de 29 de Noviembre de ifi20, que 
estaMeció eJ régim en >a que habrán 
do •sujetarise* los ascensf-ca y frasiiados 
do Jos funidonarios de la ca rre ra  
ludicial o las que nuevamente se d'ic^ 
,-ten a propuesita csprcvio informe do 
ía Junta.

Artículo í5.° La Ju n ta  inspectora 
cen tral propicndrá al M inistro de 
Oracia y Justicia, antes de seis ane- 

. tees, contados a p a r tir  de su coiisíi- 
tuición, Jas ¡modificaciones que esti
me convemente introiducir en Qi 
Regllamentiot de 29 de Noviein’brc 
de 1920.

Artícuilo '6.® Quedan derogadas 
las disposiciones c{ue se opongan ai 
fumipliinienta do este r^c^fLo.

Dado en Palacio a yeintinueve de 
Mayo de m ü novecientos veintidós.

ALFONSO

í l̂ Miriisiro de Gracia y Jüsttcla,
j^DmiANO O e d ó ñ e z . |

MISIEIS ® 11 ilE lS

RB.1IJÍ1S PDGRETOS 
jSn consideración a las circunstan-- 

trias iquc concurren en D. Anlonio Mel
gar ejoi Baillo Melgarejo y Moreno, y 
teniendo en cuenta que se ha proha
do cumplidamente^ a juicio de Mi €on- 
séjo dé M  Ordenes Militares, que en 
dicho interesado concurren cuantas ca- 
lidadevS exigen ¿os- Estatutos de la de 
Gaiakava para"^ yestrr eJ Hábito, de la 
misma, —

Yei^o en concederle ¡merced de Há
bito de iGaboJiero de lia Orden JlilitaJ’ 
'de Gálatrava en las condiciones que 
los Teferidos Es:tafotas disiponen.

Emdo en PaJacíó^ a treinta y  u m  do 
Ma  ̂o de mil noveeientosryein^dés.

, - ALFONSO ■
El Miiirstro de la Guerra,

í o s é  Ma u ía  d e  O l a g u e r - F e u íu .

do cuímplidamente, a juicio de MI?€on- 
sejo de ja s  Ordenes Militaras, que en 
dieho• in teresado conc iirren cu antas c a 
lidades exigen tos Estatutos de la dé 
CaJatrava ¡para yestir el Hábito de la 
misma, ;

Veng'o en coneederüe merced de Há
bito de Oabiallero id’e Ha Orden M ilitar 
de iGalatrava en; las condicianes que 
los referidos Estatutos- disponen.

Dado en Palacio a fcréinta y  uno de 
Mayo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO .
El Ministro de la Guerra,

Josó Ma r ía  d e  O r a g u e r - F e l í u .

2^ dC’ Junio ide fl,948, quedando 
eepia 4e  disponible con el 
téáío da 0-n hashi que
Ik señáladá* en él articulo 4.» de la legij’ 
de 14 de de ;

DadO' en Pafacié a treinta y u ^ ’ 
Mayo de mil nm^ecicTfios veintiá^s^^

ALFO^ffi.^
Ivl Mh-«íst?ro de la GxsertisU 

JOSfi MAl^dA DE OmGUBR^-FErJu.

E n consideración a  las  c irc u n sta n 
cias que iconcurren en D. Eapaón Mel
garejo. B aillo M elgarejo y  M o rm e, y  
ten iendo  é n  cuen ta  A |ue se h a  p ro b a - - 
do icuimplidaimente, a ju ic io  d e  Mi €'cm- 
sejo de tas' Ordenes Militau’es, q u e  en 
dicho in tei'csado con curren cu a n ta s  c a -  
IMaid'es exigen los Estatutos de la dé 
G'alatrava ipara vestir el Hábito de ía 
m ism a,

Vengo en concederlle nVerced de Há- 
biín d(3 Laballoro dO' lia Orden Militar 
de Galatrava en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a treinta y uno 'de 
Mayo de mil novecientos voiiiLidós.

ALFONSO.
El MirCstro de la Gtiemi,

J o s é  M a r ía  O l AGu e r - F e t í o . - ^

En atención'a lOIS méritos y oirCnns- 
tancias que iconcurren en el Vocai de 
los Somatenes armados do üwímvña 
D, Gsutós de Gamps y de Oikinelías, 
tótnqués úe Gampis, por ios relevan- 
fes y  extraordinarios serviciSs Ipncsia- 
Sos en dicha lastitución,

Voi ijo en concederle, a ipr^Hiesta 
dc'Ai^íinisjrude la Guerra, laGraHCrus 

, d-C la. Ordén del Mérito desif-:
t nada para premiar" servicios eíSipecJa- 
jes, con pago de cuota reducUa.

Dado- en .Pala'Cio  ̂a fcremta y uno de 
Mayo de mil noveciontosv yeintléó^

AÍ.FDNBO
El Ministro de ía Gííerra,

Jo s é  Ma r ía  d e  0L A C un a*F M ÍE

VongO' en disponer que el Coafeatí; 
mirante da la Armada D. ¡Edu^dc 
rra  y Goyena cese en í i  cargo 
nlanfe MecaJ pnimero de ia 
MiJitar dél Cíoimqju 
rra  y Maríha.

Dado en Palacio a treinta y und dk; 
-Mayo de rhil novecientos

ALFONS^^ •
El Minisíro de la Guerra,

José María nu Oiíaguer-F-etíu,

iSn eonisideracióTi a las circunstancias 
que concurren en D. José María Mel-- 
gai’cjo BailIo Meilígarejo y Moreno, y 

Aeniendo éii cuBiita kjuc -m h a  proha

Vengo en dis^poner que .eb ikAnéraLdé 
brigada D. Félix Andánaizy Cresipo-ce^k 
en ell' cargo de Jefe dé Éstado Mayor 
de la iGapitaníá genei-al de la séptim a 
Región y ¡pase a la isituacióii de pri
mera reserva-ipor cumplir en 'esta íte- 
Cha la edad íque detarn.'íina ila ley -dé

En iconsideracióh a ios servioio^'  ̂
circunstancias del Goroael de 
Mai3mr, nómero uno de la escala de
cíase, jO. Francisco' Gómez-Jmtlana:

jgue cuenta con la- ofetóvid^^ - 
■de 2fi de Junio áo ■ - •

Yenigo en promoverle, a  
•del iMinistroí ido-4a-GueiW j  de 
do con el Consejo de Ministo^, al 
pie o -de General de brigada, m n  la atíA 

ytigüedad de e  fa feclxa, cu la Mmtmíqí. 
Iproducida pr?- 'a siioación do p w i 
-m e m  vmê rvdi. d t B., F élix  iArdáí^aa y;
■ Grcsiga, ' y /

Dado •cu Palacio' a ixeiife y uno M: 
Mayojde mil novecientos veíntid-ós,

MFONSO^
B1 AUnlslTo de la Guerra,

J o s é  Ma r ía  r e  OnMR>3ü:R-FEi.4í.r.

Servicios y  m^€unstmtcia.s del Cermi^ 
de Mm&r D. Frameiscú G ó 'M ^

JordÁm.a y  Soum,
Nacúf el. íF  iin Febrero dq- i87C. lu - 

gfesó en el servicia 6oma^'É\:ümuo áé' 
Ih. J  geiierab miH-táp el 27 fíé
Agrado de siendo promcrsñáo^^, .
Cíhf.Uo do^gundo-Teníante de TiifmíU-. 
t-̂ ‘‘>a en Már?r> de 18P5;. Aseencíió a 
niOR' Tauiente en Abril .do i897, a €a-̂ - 

i pitdii en- Octtib.ror.--4o’ ©oii'
¡ ■•̂ dicho. ompko al Güerpd fe  Espiado - 

yor dcl Ejército m- Ag0 S#Fie 
canzniKlo 0 ! do Oaranodaiito en 
do ÍM L el ée Teiiieifio--<50Foeel óti 

i^:í2 y el ée ú^mfstel en Ja-.^

mb^dMrm  m  #  batalláii 
^do AJte de Y  en 4

m  mrnúe; m  Cuba, eu 4  
' fedidíón expeuicicmano do 

rogkuteilo, en el Mt-sílóu de Aííá 
■ pexiinsuiar riUiVioro'9 y 011 d

 ■'  ......... ' f e
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Mtailón expediciGanrio de Soria, nú
mero 9; en ia Península, en la Escuela 
Superior de Guerra, como aiumíio en 
prácticas de Esteido Mayor en el regi- 
iiiiento Lanceros del Príncipe, en el 
segundo regimiento de Zapadores Mi- 
íiadoros, en el regimiento^ ligero de 
Artillería cuarto de campaña y en íá 
Gaoitañía general de Gastilla la Nuevay 
ne/Capitán, en las referidas prácticas  ̂
ce-Estado Mayor, en la Capitanía -ge- 
■.fu-al de Gastiilla la Nueva y en'el De- 
o’ésito de la Guerra. Obtenido ingreso 
.■v:-; 01 Cuerpo de Estado Mayor con el 
oro oleo de 'Capitán, .sirvió en la repe-- 
io'á Capitanía general de Castilla la 
■lio.va, én la Comisión liquidadora de 

OIS Capitanías generales y iSiibinspeo- 
(soiies de Ultramar, en el Estado Mayor 
íioiitral del Ejército y en la Escuela 
loiperior de Guerra, en concepto de 
fsoii’esor auxiliar; de CGmandante, en 
oí anterior Centro docente y a las ór- 
ueiies del Capitán general 'de Metilla, 
í'ii coniisión," habiendo ejercido acci- 
ioaiitalmonie el cargo de Jefe de Es- 
;o;do Mayor de la brigada de Ga,zado- 

de Teniente coronel, en la ante- 
: Comisión cerca del Capitán gene-

:,d do iMelilla, en esta Capitanía geno- 
. \  de plantilla, que paso a ser Co- 
! Midancia general por priganizaeión, en 
. ;ciomhre de i9d2, ejerciendo el cargo 
( s Jeíí?. de la Sección de Campaña, y 

las órdenes dcl General en jefe del 
/ñóroito dio España en África (Te- 
■ i rán);, tomando parte en cuantas ope- 
• ;;fviones y lhechos.de armas se reali- 

en aquellos territorios.
:.)o Goroiiel lia ejercido durante todo 

pí LionitKJ que lia pernianencido en este 
(uiipleo^los caa.%m_s de Jefe de Estado 

' AayorñM Ejército de España en Ma- 
iTuecos y  del Gabinete m ilitar del Al- 
t) Gomísano; ha girado frecuentes vi- 
utas a  las posiciones ocupadas y asis
tido a  cuanias operaciones se han lle
vado' a cabo, algunas veces mandando 
columna; ha auxiliado eficazmente ai 
Alto C¿misario en el período prepara
torio do las operaciones, secundándole 
con gran acierto en la ejecución do los 
planes de íiquéllas, coiadyuvando, asi- 

'̂ - îniiíTno, con gran pericia y aciei to a . 
fâ  éuc ttfera  y eficaz labor política 
realizada.

Ha desempefíadó diferentes e impor
tantes comisiones del s-eryicio, entre 
ellas la de formar parte der'Estado . 
bfayor de la dirección de las maní-; 
obras generales del año 1904, y de 
la Junta que bajo la presidencia del 
General Aispuro íué designada para 
Vi-eonecer la zona del Harcha y estu
diar la nunva organización del íerrito- 
rio de Eaddur, en IMS.

' Tomó parte en las campañas de 
Ciibande suWterBO, y en la de Africa 
diiraate más de diez años consecuti
vos; en los ,teritorios de Mlilla, de 
'Comandante y Teniente coronel, y en 
IOS de Tetaán, de Teniente coronel y 
Coronel; Siabíéndd alcanzado por los 
méritos en ellas contraídos las recom- 
ponsas sigumnítea: , , '

Tres cruces rojas de prim era clase 
del.Mérito Militar, dos de ellas pensio'- 
najdas, por las ‘aeGdO'níes de Gamuza, el 
23 do iSDrd; dicaríta,. el ñ de Julio, e 
Ingenio Osado, Loma del Chivo y 
.Olhí^o, el lí5 de Agosto do 1896.
_  jGruz (de p-xfimera clase do iMáría Chfis- 
tina por la áeclón tí'e Alcaucín Gcros, 
el 2Q‘. do .Novfiemhre de .IB'96. en La que.

resultó herido, y en .permuta del em
pleo do prim er Te-niente.

Oriíz roja de segunda ciase del Mé
rito  Miliiar, pensionada, por la toma 
del Mo'ñte Arruit, el 18 de ^nero de 
19:12.

Mención honorífica por el combate 
en las alturas d e ' Ulad-Ganen, el IS 
de Marzo de ;19í2.

iEmpleo de Teniente coronel por la 
operación realizada para la ocujpación 
de los Tumrats. y iSammar, el 22 de 
Marzo úq 1912. ,

Dos orucss' rojas de. segiindá clase, 
del Mérito Militar, pensionadas, por 
los méritos contraídos y servicios pres_ 
tados en el territorio ¿le Melilla desde 
■el fifi de Octubre de 191.2 al 28 de Fe
brero de 19d 4, y por los hechos de a r 
mas realizados en e'l territorio de dicha 
Oomandancia general los días i4 y 45 
dé. Mayo y 8 de Junio de 1914.

Empleo de Coronel por la ocupación 
de Icih y Azzugajs-, el 29 de Junio de 
19 Ü5.

C'ruz rojá'-.^de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, por los méritos 
contraídos en Jos hechos de armas li
brados, operaciones realizadas y ser
vicios prestados en la zona de Geuta- 
Tetuán, desde l.^Me iMayo de 1915 a 
3() de Junio dé 4 94 6.

Medallas de toba, coni un pásador; 
de Al,rica, deí Rif, con los pasadores 
de Beni-'Sidel, Beni-bu-Gafar y Garet 
de iBéni-bu-Yahi, y los (pasadores de 
M m ilitar de Marruecos, de Melilla, Te
tó án y Laraclie, adicionales a la del 
Rif, que posee.

iSe baila, además en po-sosióii de las 
siguientes' condecoraciones:

Dos cruces blancas de prim era clase 
del 'Mérito ¡Militar, con pasador deTPro_ 
fésorado la una, y Ja otra pensionada, 
por la obra, de que es autor, titulada 
''“Estudios de Ande iMilitar”.

¡Cruz de 'San Hermenegildo.
'Cruz de 'Isabel la iGatólica, en per

muta de la roja dé primiera clase del 
Mérito ¡Militar, que lo fué concedida 
por la acción del Jabú (Villas) el 28 
de .Febrero de 1897 y operaciones prac
ticadas idesde el 19 íde diclho mes.

Gruzí de iGarlos III, en permuta de la 
roja de primera clase del Mérito Mili
tar, ique. le 'fué otorgada por la acción 
de la Dorna del Ternero, el 1.° de Junio 
de 1897.' . ■ ■
..^jGomeiidador, con p laca ,d e  la Reai 
Ordeif^dB Isabel la iCatórica.

Medallas d© Alfón.so XTII y do plata 
conmemorativa diel Primer Centenario 
de los Sitios de Zaragoza.

Cuenta veintinueve años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos, 
veintisiete años y dos meses de ofi.cial; 
hace el número uno .en la escala d© su 
clase, se halia bien .conceptuado y está 
declarado apto -para él ascenso.

Contabilidad de la Hacienda públlicn:̂  
exce,ptúa de las foirmafidádes de sú- 
l^asfta y concurso, autorizáiKloso su i 
Ifeación por gestión directa, la a'
.sición de los terrenos necesariosgpai:' 
construcción de un puartel con dé 
no -al íR;©gimiento de Infantería de ' 
base naval del .Fe-rro!, a cargó dé; 
Comandancia de Ingenieros de clicliiBé 
plaza. I ; j

Dado en Palacio a treinta y uno dé' 
Mayo de mil novecientos veintidós.

• ALFONSO..
¿ó Ministro áe ítí Giierm,

J o s é  M a r ía  d e  O L A G U E R -F E L Ía

A propuesta deil ¡Ministro de la Gue
rra, de confonnidad con el dictamen 
de la Comisión permanente del Coñ- 

' scjo de Estado y de acuerdo con Mi 
Consejo do Ministroé,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo únmo. En. virtud de lo pro- 

ceptuadoi en el caso 2v dcl articulo dd 
de la vigente ley de Administración y

Vistas' las pro'puéstas correspondien-^ 
tes aíl segundo' trimestre del año ac-|, 
tual, formuladas por las Gomisioneá 
provinciales de libertad condicío|al e | 
informadas por la Comisión asesor'S¿| 
deil Mini(sterio de Gracia y Justicia^ á |  
favor de 20 redusos sentenciados porl 
los TribunaJes del fuero de Guerra,# 
que se hallan en lots estahlLecimtentrm|| 
comunes en el cuarto período ponfel 
tenciario y llevan extinguidas las tré^ l 
cuartais ipartes ^le su condena: v

Visto lo' dispuesto .en el artículo 4^- 
de la ley de 28 de Diciembre de iO íéf 
y Reail orden de .12 de Enero de 1917,1 
a propues'ta del Ministro de la G u err^  
y de <ionformidad con el parecer dSS 
Mi Consejo de Mmrstros. ¡

Vengo -en decretar lo siguiente: ■ A 
Artículo Ir® Be concede la HhcrtatS 

condicionál a los' penados que a cott-r̂  
tinuación se relacionan: \

Prisión Central del Puerto de Ban^l 
t̂a María^r Eugenio Llórente Jó dar 

'^Antonio Rodríígfite?í Vilches. 1
Piri'Sión de Estado de Ceuta: L óî im  

zo Ormae-chea Landajuela y Maníu* 
Durán Salvador. %

Prisión CentráJ de Granada: M artíi^ 
Gires Estrany. \

Prisión Célular de Madrid: Fetlipé* 
Mdrates Atienza. |

Prisión CentrM de Mujoi’es de ÁJc^-í 
lá de Henares: María Teresa Pnentea^’ 
Fernández. '

Prisión ProviTíJcM de Teruel: 
riano Banz Boriano.

Reformatorio de Adultos de Ocana^i; 
Rafael Gema Moreno y  AilÉinso P.er̂ .̂ 
dreira Crisol.

Prisión Cetiiilar de VaJeneia: G e r a ^  
do Gslvsro Diez y Antonio Galhi.na Má 

Prisiíín Central de Ban Miguel de 
Royos: Frnnoisco Jiménez 'Acedo 
Franclsoo Sáncihcz Romero (H.em'ent 

Prisión Provincml de Ví^íladollS 
Ejrneterio ELvA’a Martín y  SaJ.UJ?tiaíií|| 
López Ortiz, •

Prisión Pro'v'inciai do Bilbao’:
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llro  Escor^eca Ima^z, Era-iuoisco R odrí
guez I tu rr ib e itia , J u a n  Rodríguez í tu -  
r r ib e iü a  y  Jiuan IJ.rírutia (LR>ano.

tArtíciiiIo 2 .® De iconformidad con )lo 
5s»fcaMecido en ei o.rficu‘lo 29 del Re- 
^^lamenio de ;28 de Octubre de Í 9Í 4 y 
fen el 2.® del R^al decreto- de -8 de F e 
b rero  de la libertad condicio.nal
^ re  se concede por el presente tdeere- 
jlo b a  de entenderse soílamente aplica- 
M  a la pena principal que ac-tualmon- 
ile extingue cada recluso y no a cual- 
f^uiera otra pena o resiponsabilidad a 
que se -halle isentenciado y  que poste- 
cTíoiraionte deba cuiTiiplir, aunque le h a 
ya sido impuesta per la misma sen
tencia.
' ODado en Palacio a treinta y uño de 
Mayo de mil novecieritos veintidós.

ALFONSO’
]̂ 1 Ministro de la Guerra,

p ío s s  M a r ía  d e  O LA G U ER -FBL Ía

REiALES DEO RSTO S ,

A propuesta del Mmisbro de la Go- 
beimación, de acuerdo con ;Mi •Consejo 
•de Mlnisíroe»
;■ Yenigo en decretar lo siguiente: ,
; Artículo 1.® De -coiirormidad con lo 
prevenido en. e-1 artí-GuIo 52, aparta
do -5.̂ , de la íley' €le Adrniniíst-ració-n y 
tOontabilidad de la Hacienda pubilica 
pe d.® de Julio de 4^.1, se autoriza al 
Mmistro de la Oobernacián para anun
c ia r a concurrso el arrendaniiento .de 
pm ediñcio, con destrno a la instala- 
<0ídn de las oficinas del Gobierno civil 
'ñe 'la provincia de Málaga y sus dis- 
ilntas dcip-endencias, por el precio anual 
tlo.14.0'0-0 pesetas. '

Artíiculo 2.® El Ministro de la 'Go- 
^ rn a ^ ió n  fíjará las cÓMiciones del 
fcjonicurso y autorizará al Gobernador 
ü M l para que, con sujeción a las ¡mis- 
pías» anuncie el indicado concurso de 
Brrendamieoto en el Boletín Oficial de 
t-a-provincia. ■ /
' Dado en Palacio a treinta de Mayo 
l e  mil RovccicTitos' veinitidós.

ALFONSO.
V :gl Ministro de la Gobernacfóíi,

' "■ "Vig e n t e  d e  P i n í k s .

do 52, de la de Administracción- y 
OoBitabilidaid denla Hacienda puMicá de 
i 2  de Julio de lObL se autoriza ál Mi
nistro de la Gobernación para anun
ciar a concurso el arrendamiento de 
un edificio, con destino a ila instala
ción de las oficinas del Gobierno civil 
de la provincia de Lérida y sus dis
tintas dependencias, po% el.precio anual 
de 42.000 pesetas. , G ;

Artículo 2.® El Ministró de la Go- 
bernaeióTi fijará Tas condiciones del 
iconcurso y autorizará al Gobernador 
civil para que, con sujeción a las' m is
mas, anuncie el indicado concurso de 
a.rrendamiento en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dado -en Palacio' a treinla de Mayo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONBO
El Aíln'scro de la Gobernación,

M í GENTE -DE P iN IÉ S . ^

Gonrfoirme a lo dispuesto en la ba
se 82 de la le y  de 22 de Julio de 1918, 
aplicable al caso según el Real decr-e- 
to de 30 de Mayo do 1922, :

Vengo en declarar jubilado por h a 
ber cumsplido la edad de sesenta y sie
te años^ y con el haber que por clasi- 
ñcación., le correspo'iida, a D. Antonio 
María Gospedal, Visitador general dé
la Beneficencia. ' .

(Dado en Palacio a treinta y uno de 
Mayo de mil navecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación^ 

VnnONTE DE P iN IÉ S s

.propuesta de¡l Mmisíro de la Go- 
leimación, de acuerdo con Mi Gonse- 
Id de Ministros^ .
,;Vengo en decretar lo siguiente:' 
uAirtícuIo 1.® De conformidad con lo 
teveniílo en el artículo 52, aparta-

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober- 
naición y con arreíglo a los' artículos 8.® 
y 4.® del Real decreto de 29 de Julió 
do 4911:0,

Vengo en coriceder al Doctor en Me
dicina D, ; AtítoRió: María 'Gospedall y 
Tomé la Gran Cruz de la Orden civil 
de Beneficencia^ con distintivo morado 
y blanco ,̂ libre de gaetos, por su cons
tante e inteligente labor, ^que con no
torio cedo ha patentizado» en pro de 
los enfermos acogidos en los Hospita
les del Estado y  ipor razón de su cargo 
de VMtador generad deila Beneficencia.

jDado en Palacio a trein ta y uno de 
Mavo do mil novecientos veintidós.

ALFQNBO,
El T. íip.bOro cU ; la Gobernación,

A bcn N 'rn  d e  P i n i e s .

De acuerdo con le dispuesto pee 
Reall decreto de esta fecha,

Vengo en declarai" jubilados eoi? tas 
'haberes que por clasúíicaeifm-Ies co
rrespondan» y concediéndoles en el aclo 
úe su jubilación bañares de jele- Su
perior de AdmÍDistíTacióii cm l, a don 
Ildefonso Zabaleta Plchevarria, -Direc
tor de 6ani-dad d d  puerto de Las Pai- 
más; p .  Francisca P&nice? Bigueras^ 
Director áe Bantdad ddl puerta de B.ar- 
ceUonaf D. Eugenio Pastor Bfarrar Di- 
recfur de Sanidad d:ol puerto á&psdiz, 
y  D. Juan Rosado Fernández, Inspec
tor provincial de Sanidad de Málaga.

Dado en Palacio a treinta de Mayo 
de imil novecientos veintidós.

ALFONSO
El "Mmistro de la Gobertmciór.,

V ig e n t e  d e  P i n i é s , ■

fliiS lM  i i  EGEB8

REALES. ORDENES
Itmo, Sr.: En v i s t a  del exip'eidioTite 

ipromovido p o r  D. Jo-s-é Muñoz Ofía- 
tlvla, Intcirvehtor de Hacienda de Gá- 
ceres, en soJicitUid de p ró rroga de 
licencia por enfvormo,

S. M. el Rky (q. ’D. ga), de oonfor 
:rn-ida.id con lo mícg;mado po r V. I. y 
con Dirroglo a ilo que dC'termin'a cA 
'a rtícu lo '33 del RctglaínbiTffQ de 7 de 
lEkipíiembre de 1918, ha  tenido a-bien- 

■eoncedérséla' tpor im  m es con abono 
de medio sraeldo durante lo s  quince ■ 
prirn.eroa días, y sin: sueLdo los quia- 
c-e restan tes.

De Real orden lo di;go a V. I. -pvara 
su conocimiento y .'demás ofector, 
OfOiíi dovollición del exipedienj^ Dios 
¡guarde a V. I. muchos -afrOs.-Madrlm
2-6 de Mayo de. 4R22.

D ' P. n.,
.RüANiO

Señor Iiiterventor general de la Ad
m inistración deil Estado.

illmo. Br.: E-n. cumplim-iento de las 
prevenoioneis contenidass en la Rr^il 
orden de fecha 29 'ddl actual y, vis
táis laist coí-izaciones media-s diurarríc, 
et mes C'Orrie-nt.e, famlitad-a,s a esc 
Oentro direictivíot p o r  la  Ju n ta  .siiuii' 
ical del Gol-Cígio de Agentes de Oa-ni- 
bio 3  ̂ Bolsa de la de Madrid,

iS. M. el Rey- (q. D. g.) se ha ser
vido •diiisrponeir- que las cotizaciones 
que han  de aorvir de ba>se, duran te 
el mes de Junio próxim o v'cuidenoi, 
para liquidar el ímUo ¡por bjyuto de icm' 
cargo a que han do estar m ;
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m oroanaías ^rodU'Cto y ^^roaedentes 
de Naciones a  la s  q u e  s e  a p l iq u e  la  
iprimo-i^ci co-kicíina del Airancel O' de 
.aquella]‘3i> cdiyas di'visas teiig*an u n a  
depa?aeda^?'dii 'Oh su  ¡par .maneiaria 
-ftjoín fe p'asot’a irgnail o supai'ior ai 
70 por ld ‘0, se-rán las s ig u ien tes : 
Firanicm, 56 oníeros 472 milésimas.; 
AiemíUBia, 2 enteros 290 milésimas; 
Fortuga!, P eriiteros 196 milésimas.; 
Austria, O en teros, 76 •milésimas; €.b.e-; 
C'oeslov-ejCiula, ,12 enteros 456 milési
mas, y  Finlandia, 12 enteros,850 m il4- 
.sima,s.

Lo que de Reail ordien comunico a 
, i¥ .  L  p ara  los erectíGis conrasipandien.- 
itas, debiendo e'ntond-erse que dMto 
racaugo se up.Iica.rá a toda clase de 
inercanofes pendianteisi -da despaclho, 

e.iiaiquiera la faciii'a de su Síali.da 
del.punto da .procedenoiá. Dios guar
de a  Y. I. mu-Cihos, añots. Madrid, 31 
ídai'Mayo de 1922 .

;■ ■ BERGAMIN
iBeñor D irector general de Aduanas.

SB Si!
'

m u

REALES ORDENES 
E:s^íno. S r.: YLsto el exp?íedicnfe pro- 

^mnyido por p .  Gabriel Rivera Ckircía 
«oMcitando autorissación ininisierial pa- 
•pa. Sptfctslir la Asociación de Maastrns 

partido juldicial -de Rervás (Cáoc- 
y  cuyo expedieate ha sido remi- 

líláo a esto Miximierio por el die la Go- 
Piara Ja r^s^olncióji p r i ^ -

' Ecsultando que se ba cumplido con 
to preven-do en el artículo 4.-Q de la ley 
8o 3i{> de Junio de 1887 y que la p ^ i -  
cién ha sido informada liworabliomtenr 
Je |K3T fes Aut-oridades proviiiciales:
F -CíOiisidiei'aado que la Asociación so 
prapmie ñnes leg^imos dentro de las 

y que su foneionaaniento no ob.s- 
al buen servicio Estado ni se 

a la disciplfea que debe existir 
"en el Magisíeaúo Nacional, babiéndose 
penado en el exp-od-iente las íoamaJi- 
dades preceptuadas por el Regla/inen- 
‘Sd'dó 7 de Septiombíe de l-OiS,
'i dS. M. él Rjsy (qTD7 g'd se ba ser
vido disponer se- acceda a lo .salicita- 
do, y, en su Gaoseícuencia,, §e oíongae 

.Asociación die Maeshms del pa*?- 
fe ló  judicial de Hervás (GáoeresJ la 
'^utorizaciéu: ministerial necesiá'ia pa- 
f a  qué funcione legalmepto, quedando 
l ^ e t a  a lo estaibliecido por la bas;e ÍÓ 

fe de 22 de Julio de i 918 y ca-

cución- de 7 do Septie-mbro deil mismo 
año.

Lo que do Real orden comunico a 
y . E. para gu conocimiento y demás 
efiectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, 8 de Abril de 1922.

MONTEJ‘0 
Señor Minislro de la Gobernación.

'Ex/CfinO'. S r.: Visto el e-xpediente pro
movido por D, Manuel Jíménea Dl-á¿:- 
quez solicitanido autorización ininiste- 
rial para subsistir la Asociación de 
Maes/cros del partido de Almadén (€iu.- 
dad Real), y eu'y'o expediente ba sido 
remitido a eote Ministerio por el de 
la Gobernacl-ón para la resolución pro
cedente: t --At í

Rcsuitando que se ba cu-miplido con 
lo prev-enld-o en el artículo 4.° de la 
ley de 30 de Junio de 1887 y que la 
petición lia sido inforanada favorable
mente por Jas Autoridades provin
ciales: y ‘

Éonsiderando :que Ja Asociacimi se 
proipone fíne.s legítirnos dentro -de las 
leyes y que su funcionamiento no obs
ta al buen servicio del Estado ni s-e 
opone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio nacionab ba.biéndose 
llenado en el éxipediente las foimmlkla- 
'des preceptuadas por el Ragiani^niD 
de 7 de Gaptiembre de i 916,
■ B. M'. ♦él R.iíY (-q. D. g.) se lía Servi
do disponer se otorgue la autorización 
ministerial para el lejgal íunclon-ami'en- 
to de la: AS'Oolación de Maestros del 
partida judicial do Alniadón (€iudad 
IteaG, quedando sujeta a lo ostabfeci- 
do pOT! la base 10 de ja ley do 22 de 
Julio dé 1916 y capítulo 6.o del Ro- 
glMiiBíito pai*a SU ejecución do 7 do 
G0p(.iembí‘o del mismo año, dándose 
óaente de ésta reso'lif^ián al Minisle- 
xio de la Gobernación.

¡De Real orden Jo digo a V. E. para 
su üonocimiénto y domás efectos. Dios 
guarde a Y. E. inuohos años. Madrid, 
21 de A1k|'  ̂ i ^ 2 , . ¡ .

 ̂ MONTEJG

Señor Ministro de La Gobernación.

Exorno. S r.; Yistoá los expedientes 
ipromovidos por D. Rafael Gaanpeny 
Barceló y D. Ekardo Caniq santaló so
licitando autorizaciones minfeteaiales 
para subsistir Jas Asoci aciones de 
Maes-teos de fes partidos de La Bis- 
bal y  Olot (Gerona), y cuyos expedi-ea- 
tes’ han sido remitidos ,a este Miqisto- 
teio por el de la Gobernación pai'a Iq 
teesoJuiclón procedente: i , ■

E-esultaiido que se-ba ei|mpMdO' cón

ley de 39 de Junio de 4667 y que Itî  
peticioites han sido informadas favo-» 
ra*Memente por las. Autoridades 
yinciales: . ' -g'

Gonsiderando que fes Aeociacion-e§ 
proponen fines. leigítimos dentro de 

las leyes y que su funtcionamiento no 
obsta al buen sei^vicio dél Estado 
síe opone a la disciplina que debe exfe-* 
tir en el Magisterio'-narcionál, babiéiida-* 

llenado en ©1 expediente las formalfe 
dades preceptuadas po-r el ñeglamen-^ 
t0‘ de 7 de Septiembre de 1918, í 

,S. M. el iRey (q. D. g.) se ha servía; 
do disponer se acceda a lo soliciiado,; 
y, en su cornsecueiicia, se otorguen las, 
autorizaciones ministeriales necesaria^; 
para el legal funcionamiento de las; 
Aisociaciones de Maestros de las Escue- 
fes Nacionales del partido de La Bis-.; 
bal y de la Asociación de Maestros 
clonaies del paidido de Olot, quedandq 
sujetas a lo estaMecido por la ba*?̂ \ 
se 40 do fe ley de 22 de Julio de 19i6^ 
y capítulo 6,« del Reglamento para 
ejeiom3ión de 7 de Septiemil^?© del mis^- 
mo año. ' \ ; ó ’

ÍDe Reai oiden lo digo a Y. E. par^.. 
su conocimieiiito y demás efecíus. Dios) 
giiarde a V. E. muchos años. Madrid^' 
2i do Abril, de 4922. F

' ; , : ’ MONTEJO t?
Señor Ministro de la Gobernación. \

Excmo. Br,: Yfeto© lo.s expedieiiEe.s 
piX)m.ovidos por D. .Pedro Horcajo y  
D. Angel García Morales .solicitaiwl^' 
autoaúzaoión minfeterial para .subsi^. 
,iír fe Asociación Pro-defensa de Maea-^ 
tíos ddl partido de -Bepüüveda y la' 

Asociación del iMagfeterio de Primera^? 
enseñanza del partido de S epú lve^ í 
respeiotivaane'nte, y cuyos expodi-ente^í 
han sido rednifido.s' a este Ministerió^v 
por el de fe Gobernación para la mr: 
solución procedenteg "

Resultando que ae ha cumpilido cóii' 
lo pirevenido en el artículo 4.<> de fe ’! 
ley de 30 do .Juoio de 4887 y que lá$V- 
peticiones han sido informadas favo.*̂  
rablemonte pof las Autoridades 
yinciales:

Gonsiderando qué las Asociacioin^ 
Sé proponen fines legítimos «(ieniro de 
las leyes y que su funcionamiento 
obsta .al buen servicio del Estado h | 
m  qpone a la dlscipilina que debe 
tir  en el Magislcrio N^ional, habióíí?* 
dese llenado en eJ expediento fes f-nr̂ : 
m'g^Jdadüs preoeptuadás por el Rogla^ 
mente de 7 ée ¿ e p tie m to  de i9 i6 , - 

S. M, di' Rey (q. D. g,) .so há seryí^ 
do disponer se acceda a lo soHcitad(¿ 
y, en §.u oonf^cuenoia, otorgue 
autori-zíación m inisterial aocesatía
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h
pB'n P ro -áe ferm ^^M V iQ ^m  ddl= par-í 
|lM o tí3' Sepúlveda la  Aso¡Giacióti del 
^ ag iiS lo rio  de I te m e ra  enseñanza del 
||)a r lid ü  de Bcpül'VJeda (Begw ia), que
d a n d o  siijc las a lo establecido p o r  la  

se 10 de la Ley ide 22 d e  fo lio  de 10-lB 
capíi>ailo 6.° del Regla-monto p a ra  su 

gejefcniídóü de 7 de Bepiremlbre del m is- 
' ^ 0  año.

' íDa llesi onden lo digo a  V. B. para 
coacGíníiGnio y demás, efeotO'S. Dios 
arde a V. E. muelios años. Madrid, 
ie Mlr/o de ,19í2'2. ¡

MONTEJO

|§ B ñ o r  Ministro de la Gobernación.
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„ Exciüo. iSr.: “Visto -el expedieiile pro- 
ddü por D. Martín Oliieo Suárez 

aioiiando aulorkacipn ministerial pa- 
subsistir la Asoíciación de Maestros 
■Primera enseñanza de la provincia 
Soria, y cuyo expediente ha sido 
lili do a este Ministerio por e:I de la 

Dboímaoióii para ta 'resolución proce-: 
l íe : ’

Re '•‘H.ando que se -ha cumplido con 
np pí \ ruido en eil artículo 4.̂  de la ley 

;ío 'de Jimio de ld87 y que la peti- 
ha sido informada favo rabí emen- 

‘teipor 'las AiMorid-ades provinciales:
1 iGonsiderando que la Asociación se 
ípropene iñnes Legiítimos dentro de las 
|i.eyes y que su funcionamiento no obs- 
Ha al buen servicio del Estado ni se 
í^ o n e  a la disciplina que debe existir 

M%i:Sterio nacional, habiéndose 
io en el expedí ente las formal i- 

aclos prece'ptuadas por el Reglameh- 
d'G 7 de Septiembre de 19IB, 

y 6. M. el (Rey *(q. D. g.) se ha servi- 
So dicpoiiier se acceda a lo soílicitado, 

en OLÍ consecuencia, ae otorgue la 
líor izeci-ón m M sterial necesaria pa

cí lo gal funcionamiento de la Aso- 
Maci: ui do Maestros 'de Primera ense- 

de lâ  rpr-OAdncia de íSoria, que- 
kÍo sujcla a. lo GstabtocTdo por la 

10 de la ley (de 22 de Julio de 
ÍRIS y crpílii'lo 6P del Ilegtámenío pa- 

Ija  ' (? e.iccurióii de 7 de S-ept-iembre •del 
aílos dándose cuenta do ceta re-' 

dsolurrión al Ministerio de¡ la Goberna- 
;cióp ’
f  p'C' H-ml orden lo digo a Y. E. para 

C(v; oci ro i onto y demás- efectos. Dios 
a Y. E. muciiGS años. ‘Madrid, 

do Abril de 1922.
MONTE JÔ  

M::u:i‘ro de la Gobernación. '

B. M. ed Rey (q. D. g.) ha-fonido a
bien disíponer que jse den los' correspún- 
dientes ascensos de escala, y, en su 
consecuencia, que D. Luis Ballesteros 
y  Maríii-BaMo y D. Beiisario Santocil- 
des Palazuelo-s, Catedráticos numera- 
iziois de las Es-cueilas Especiad de Inten
dentes MercantileiS de Barcelona y Pe- 
riciáii de Comercio de Leóm respecti- 
vamente, pasen a ocupar en el Esca
lafón los números 160 y 1'84, con el 
auelido anual de ñ.^OO pesetas el p r i
mero y 5.000 el segundo, y ambos con 
la antigüedad del día 2S de Febrero 
próximo pa.sado.

De Real orden lô  digo a V. I. para 
su conocimiento y 'demás efectos.. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1922.

MONTEJO 

Señor Subsecretario de este MlTústerio.

Excmo. S r.: Yacante la piaza de Fiel 
Contraste do Pesaí5 y Medidas de la 
proYincia de Teruel por haberse con
cedido la separación temporal’ del ser
vicio al que la  venía desempeñando, 

iS. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó a 
bien noimbrar en prim er concurso de 
traáraeión Piel Contraste de Pesas y 
Medidas de la provincia de Teruel a 
D. Narciso Masoíliver Ibarra, Aspirante- 
a Piel Contraste de la provincia de 
Zaragoza.

El -noimbirado Br. Maso'li ver deberá- 
presentarse dentro, del plazo de quince 
días al Excmo. Sr. Presideníe de la tío- 
misión permanente de Pesas y  Medi
d-as para verifícar las prácticas que de
termina di artículo 47 del vigente Re
glamento 'de P'Co’as y Medidas.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocíimiento y. demás efectos, DiosN 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
26 de Mnyo' d-e 1922. !

MONTEJO

B'efK)]- Director general del InvStituo 
Geográñco y  ,Estadístico.

B l i  lE « f f iS

lia cleMgüsoión, que no p,uede equi-' 
valer -a una excedencia permanen
te, -supuesto que en un determinado 
momento de su carrera pueden llegar 
a desempeñar icargos compatibles con 
las (funoione-s parlamentarias, 

iS. M. el (Rey (q. D. ig.) ha tenido a 
bien disponer que el artículo 21  del 
Reglamento orgánico del Cuerpo deTn-^ 
genieros Agrónomos, aprobado' por Real 
decretO’ de 9 de Diciembre de 1887, vi
gente con arreglo a lo dispuesto en la 
regla 12 del artículo l.^, y el artícu
lo 42 '-dei' Real decreto de ía Presideit-, 
cía dol Consejo de Ministro-S’ de 7 de 
Septiembre de .1918, se consideim apli-  ̂
cable a  los que sean nombrados Bena.-. 
•dores vitalicios, los cuales seránvdecla-: 
liados excedeníes en ni servicio activo 
del EetadO:,iconforme a  los términos de 
iai nmnclonada idi.S!posición ,en tanto no 
ocupen píccsto en su carrera ,compati
ble, por el deber -de residencia, con lía: 
representación parlaanentaria.

De Real orden lo digo a  Y. í. parauso 
coüO'C i miento y efectos. -Dios guarde a 
Y. I. inxuchos airns’. Madrid, 30 de 'Mayo 
de 4922. .
: ■ ARGÜELLEB.

Señor Director general 'de Agricultura ■ 
y iMbuí es.

Ar,! Habiendo fallecido el día 
glí Í'’ebrero último el Catedrático 

morar i o de la Escuela Profesional 
Gomerdo de Palma de Mallorca don 

omingo Riutqi?d Paveras,

RiEAL ORDEN
limo. B r.: Siendo necesario fijar la- 

situación 'leigal ,que dentro de. su Cuer
po deben tener los Ingenieros Agro-' 
nomos, nombrados Senadores vitali
cias, y iconsiderando qu-e liay evi-; 
dentes razones d'3 'analogía para que 
les sean ap ead o s los. preceptos que 
deiterminan la que coiTesponde a los 
elegidos ipara la misma .representa
ción parlamentar i a, sin ique obste pa-: 
T_a ello pl caráctor yitaljcio de a0 UB-

íiE TPUOlJO, 
CílillClíl E IDBSIEIA

REALES ORDENES 
Iilmo. Br.: Tran-sciuTido^ ot plazo de ' 

tneinta días tconceidiido por la Rieaí or
den de 28 de Enero último para qué 
las Socieda/des patronales y obreras ̂ hi
ciesen euanlas reclamaciones consMo-^ 
rasen pertinentes respecto a las list-ás 
. previ s i o n a)le.s' corresp oiid i en les a -lá 
rectificación anual ddl Censo electoral 
social, publicadas en la Gaoeta del 8  
de Febrero próximo pasado' en cumplD 
miemto ded Regla.mento para el régimen 
ie¡lectoral para Vocales y Suplentes del 
liriiStituto 'do Reformas Booiaies. ' i 
“ ocons'idp'ranido: que no se ha presen
tado reclaaimción. alguna contra 
mencionaidas listas. ^

Vista la propuesta del Instjtuto^^^:^^ 
Reformas Sociales, y de aGuerdo con 
la mi'sma, 

iS. M. e'l E s y  (q . D . g.) h a  tenidó á  
bien d i.y 'p o n e r  ise d e c l a r e n  definitivas: 
las listas (del Censo eleictorai -social pue 
blicadas en la fíA C urA  d u  Ma d r id  do 
3 de Feiírcro ipróximo pasado, y que se 
inserten de nuevo, debidaiiuenle recíi- 
ficndas, r o n  tal carácter definitivo,- en 
dMiO’ diario oilcial y en los Boletines 
de las pro'vincias, eniendiéndase que
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ĵ5qn.s1JI:uyen S  seginuío Qspénéíoe al 
fjPeaso e lec ta^ ; social $ml>H-eíiáo' en la 
vfeá.GKrrA d e -M ^  ^  <3:̂
Íl>re;d0 192^, ,ony& prim er apéndice so 
í|ptiiblicó en la de-25 de Jidk)' -de 1921.
; p e  Real océen lo digo a  íV, L para 
:|u  oonacimi.ení^"y efectos onr^igaien- 
i jite, con incinsidn ide las ílíistas do quú 
,)̂ o to ta .  Dios guarde a V. I. muchos 
^ños. Madrid, 22 de Mayo de 1922.

GALDSRON

0cñor Bnbseoretario de este Ministerio,

Visita : la instancia  del Ayunta- 
'■’-'^toiento de Mondaiáz, pi-^oYÍncia de 
jiBcmtovedra, en soiUcLtrid de que se 

ijfecoiiozcaila trad ic im atidad  dal nrer- 
qu-e, dieade-^tiempo inniOTierial, 

viene edlAbraiido todoa los dô - 
..'jingos en la expresada villa:

"pelsriiitandiot 'que el AynnitamientO' 
iondardz ha  oirmpliido lois reqoii- 

señadadOíS /en. lá Real ondGn de 
de Enero prárlrao ipasiaido:

2 (OonsiderxmdO' que toidas/ dasrprue- 
-ibas aportadas; y que
^unsiisten en la  dedlaracidn de-y  
■^3 do edad ^■avanz'ada; testin ionio  

vio.s AleaMes los puehlos ixisne- 
al SíQlioitáiite; dooOmnación de 

d'íipcnifliíentea, .de .comer!aio del 
fiixfeoao y de la únioa Sociedad^ obre- 
ira de la •expÎ e}Síada v illa i declaracáo- 
;.-lies, de ios RárrOíO.Gis e •infíOtrme'S da
la^ Cám aras de .üoniarcio de- la pro- 
vftacla y de Ju n tas  provinciadres 

’y lo fuilas d e  Reform as SOíciaiieis, acre- 
difen fe'sud^íentdmecñte la exisítenicia 

nu to ad o  de qiie se  trata.: 
i C?íinsi!d€sfái^t:.i5 eñ 

[^iiía de -Galicia ¿ e  B. -Jacinto
--en io -S M ie tos ■ 

i'de pFap.a^i3ídf.; dei Baílneario de 
fífóndariz da K tÜ , y  en  eS Anuario 
i.íSe constan  asimis-

que -el m aca d o  en cueatión; ve- 
(tós celchrándOíse eoh anterioridaid a 
| a  vigencia de la  ley (M Descanso;

 ̂ Visto el intonrre <fei InJ^ituto de 
Reformas Boeiígáies y de aeaierda can 

■'^Irinismo,
\ S. M. el ¡Rey <-q, D. -g:) h a  tenido 
)a bien ^disponer-ise ideciare -el tcarác- 

iraídicionaí idal m ercado que se 
iW ebra t e  (domingtois en viila de 
1 ^ 0  n darisi, .(por- ti^dtarse- ePdi do
Hen- ‘8i a r t to lo  -SA dél .Ro-^Jámenio de 
•1i9 de Abria. |í9t^5, pudtendo pe^r- 
ip^TiGoer ahiertels» to s  riomerciois de 

*lo calidad . {durante tas íhoras de 
..^Brcaílo, .sin '.perjuicio de lo ¡pre- 
^ p ü ia d o  -en ;los .arltfouias .17, 1,8 y 

-de] menciiGrnaido iReglamento,' res-

•i-
icm dé fia paute úb jo rn ad a  corres- 
p o fo d ie n t e .

De illeall orden -lo digo a iV. tS. ipam 
Isu leon acimiento, trasilado al Ayun
tamiento de Mondariz y demás tefec'- 
tas. Dios guaride a  V. tS. muclhos 
años. íMadriid, ¡27 ide’M-ayicf de-.19*22.,

iOALDERQN

Beñor (Gohe-rna.'Clor icivil de  *P-onfífeve- 
dra.

iB l i lS T E A Í lIO S  CEHTRffi

f f i i im  Bs csaiAs na  rep

és4 Tâ SfounaS de -üyentas 
cl0 l flsHio, referente .a 4a oompro- 
feaelén de Sa óyesela gers'eral del 
tada úbI año eco-rsérn!oo iS2§~21--

A  LA^S O O R T E S

I#  ley de Adm-mistracián y  GontaM- 
lidad da ¡la Hacienda pública de 1.̂  de 
Jalloi de 191 i, hoy -en vigor, en el a r
tículo 81, concorrdantí3 con lo px’eveni
do ©n el párrafo 9.® del art. 16 áe la 
ley Orígánicia de esta 'Pribimal de 2S 
de Junio de 1B70, ordena que a raíz del 
examen de la Cuenta general del Esta
do y ti\as expedir certififcación que 
acredite tal extremo, ¡se redaots, tam;- 
Máanpor el Tribunal,-adentro deí I t e i i -  
no'^de sesmfca. idí.as, una Memoria que 
ha di© elevarse a las Cartas, en la que, 
r^triéndo-se a lo que resulte del -exa
men dé dM ia Giiénta general, Se nía*.- 
n1-fiesie si se han cometido o- no ilega- 
’Mdaides en la cobranza y apltopión de 
los fondo-é del E^tadd," deternimando, 
en caso ajñrmativo, las que sean, y  ha-: 
^endo laé'demás cáxstervacione^ á  
&"iügíar la  Cuenta examinada.

Por M  causan S  Tribunal do CueB- 
tas dd  BéMo, oumfpliendd lo precep^- 
txi^do en fías le^^es citadas, fmidam-eíi- 
taleis en matoiúa. fínianídera y despu:^ 
de librada certifíicaokm de la comx^ro- 
baaion .aludida, tiene ei honor da^ei-e- 
var al superior icoinocimiento da t e  
Cortes la presante Memoria rafereriie 
a la correspondiente al año éco'nó:oiieo 
dB.1920-21.

Ha lleva.do a  iérm m o el k m  c o m p t e  
jo  icomoí idaMcado trabajo 4e. drduoír d é  
fas c o m p a e te '  y mnlii^ñes ■ m m m  de 
ííAm éros lia bas&fi iuf-oi^kla -ai Erto© 
b é l grado d e  ac ier io  m. la  -gestife  y 
dar form a, .a ju ic io ; jpara ase.som -  
m iea fo  d e  taa' C ortes -en él 
de fa llar 4a obsKluéta ñn-j^ncfem del 
Poder ejécu iiva , meT^oed al .rasius^xi 
dé '6.478 c ix e a t e  p a r ó la te  mididri-s 
por los f i to io n a r io s  4 (4 .  E stado, apar
te 'de la labor de exarainiar, censurai- y  
fa llar del. m ism o m odo que las d-eí Es
tado, los m illares de le lientas p arcia les  
redcli.das de la A dm inistración  de las 
H aciendas provlnc-icies y m u n icip a les.

Para- realizar esta lábdr, el Tribü-nal, 
como* tiene estaMocido, ha formado 
una ordenada serie de estados-resúme,- 

. n e | .  d é . . t e  J3r^^ q R e q t a s  q .a i’c l a -

t e ;  ha reft^a-db m  eüos t e  alteraoio- 
hés que t e  no,tas d e  áéfe>ctoé, primero, 
y las •plié'gos de repaVos después, ha
yan podido producir -en las eifraé pri- 
mitivas y originales y, final-menle, ha 
camparado los resultados obtenidos 
cmi los datos figurados en la Cuenta 
general dd  Estado.

Esta tarea la l'ia simaP.aaeado el 
Tiábnnal con t e  demás que coas: jluyo 
su función ñsca'.-zadora; -esto csi ini- 
ciarid o, c ursan do y f en-eciendo mi llares 
de expedientes de neiróegTo origmados 
par diversas caucas y descubieria el- 
ulccince, bien j)or el examen de tas. 
cuent-ctó, bien por hechas extraños ¡a 
ellas; eonoDiendo dé los expédientcs 4 & 
ab.c.xliKÚón, dé respus-sabiUdá»! y de 
co-nclacióü de ñrnzasp témanlo razón 
de líos múl-tipte y Vciriados expedien
tes sobre coicésijáa de créditos exira- 
Gírdlnarios y suplementos de crédito 
acordados por él GoMerno en- loa in
terregnos psiten-eiiitarios y redactaiído 
la.Memo-ri'a referentjé a los iinismos; 
examinando y tramibinda los .cotnlra- 
los de servicios' y obras púMicas qué Ib 
han sido rem iticte y, por último, rea- 
lizanrloi el iconjanto' *de actos fi-scaifeá- 
■áores que -las leyes eaeomien’dáB...# 
Ti*.íbunal pam  que pueda cumplir suiSp 
primordial de v’Blar por la integridad, 
í^ la g e s tió n  finanicii- a.

lia ardua labor re; ¡izada por el T rb  
buiaal ha dado por resultarlo qué al vi- 
•gésimoinaveno Presiq3uesto, posterioi 
a la  reforma .legisJativa .qpe separd l3 
contabMi'dad corriente de la  atrasada-— 
lev *de 5 d o  Agosto- de 1893'—, se puede 
mariil-restap, con sincera sati^síacción al 
hacerlo, que la Cuenta general del Es
tado correspandienté al año 1920-21, 
forniiada por la Iniervención general 
en .ebplazo reglamentario de siete 
s.éB, píTóximámente, ha sido examinada 
y expedida la  certificacuin de dicbb 
éxamcn qi.ie previene la ley, dentro del 
'fd-nzo de cuatW meses que. señala lá dé 
Adraini^toción y Gonta-bilidad de lá 
Hacienda pública vigente, ty redactad^ 
Ia.Alemoria sobre dicha Cuenta (general 
m  '#  dje dos., 'que ta-mbiéa prefija ¡a 
man^ionada'ley.

' PáBanise m  silencio la-s consicleracic- 
que sugiere la  presteza en la ejeoti- 

é̂ilón del examen de la Cuenta general 
del .Es tado, puesto que no se ha de ocplr 

-elévaido organismo a que se diri-; 
gé enalta íMemoría, qué,su función depu-^ 
radora de responsáb-tndad'es fundadás' 

ella  ̂ tBul'Ô  mas se 'aumenta .su éñ-ca-: 
a ia cun.nto más inmediato es el conocí- ,̂ 

(.'tnienlxí del hecfho a  la  cJecuciÓTi KiélL 
spismo. Por ello, el Tríhiuial afánasé 
en que los planos áljndas por la  ley no 
rebasen, a fin de que su ásasoramienté 
á las Cortés inmédíato al hec-ho', 
t e f i r ta d o  así el supremo fallo ^

Con lo hasta aquí reseñado no se 
daría coai^lcla séiisacídí^ de la labpr 
dei Tribulial ei no se acompañara -ac 
una brcV'é alta de t e  resuítados que 
para el Ttooro público ttex í su ges"* 
tión, 'díi to iiirpor tanié si-. W  hal-dé aten - 
dcr íli fonacalo de tod;a'teííiu(úún, 
a máa tde realizar un blevstóo ñn  ̂ Sopial 
signi ílca \m v e n to  da repurso-s’ no -des- 
'preciable ipa-ia la Hacienda púMiea. Do 
la minncj'-osri esf.adlsfea que el Tribu- 
•nal real iza respcoto a su gaMMn, resul
ta que é!. OT.porle’ íohil de las suma-s 

T-c^raduimnte d



8o4 I Jitriid 1922 Gaceta 'de'Madrid.-Nürn. 1-̂ 2.
;1®20 - 2 l  a s tá m ie  a  d-4.864.804,65 pese- 
ta;4, que }o^ -̂-CG^e*aplo:s
>quG ]m iccn*r>espoT]deii:M3A73,m p'eseî  n re.integ-ros de pa*- 
;gas in-iíiíibkÍQs; Li33.:^í5,'5.i a ingresois 
por iH^MirsQS presa^)ue?-rtos; 33t>.789,'55 

'¿ •rehiik:t¿ro!.t)VMG parLi!^ declaradas a l-  
rCa-TiKxr.s y  i-2.741d)3d,‘04 a ingreso de sí>- 
;I}raTii.ce’díx cantidades libradas a jn s ü -  
}íiicair. SuíBOida la  oa?itrkiad--a qne aí:cieur 
■dan los iagrasos pr-cmoovida^  ̂ por e;I 
Tidibiroíd ó  a la
mfj^a do tíos,qirO'^^coirs%uie»fon (feiían- 
íí^ k;s años te i^ u í^ id o v ^  á&l sigí j> ac- 
;tuab para ,,bm r cío eltas-., -̂xag''0racki3; ro -  
s,üíI4-a ,qii6:011 ia ii  ■corto p-saa'odo do-Uein- 
p o  Jía áotoaciéa deX T iábG m i dé Óuen;-. 
?tas ha siígi^iíkadQ. para di l ^ e r o  p d -  
felico un ñíigu'cso tíe.'9ñ nailloncs d e .^é - 
gctiis. 1
; Auoqué no earecci'ta,, séguriamanta,- 
*do lyLiiidad ^ r a  ,dl ílo d er legisiatíva, 
¿oayür ané:)lihud en {oodciéQ sobré la  
aiddiaeidn ridémciroja del T iib n n a l, té  
p W g sd a  brevedad de éétoé M cm oriaé  
dá^pkle toda o tra  coasidíii'aoim, todo 
oiro an teodenté qao no 6oa m m  cou- 
cisa ■o^posiüié'n do. dates, coiiiñ,ando. a 
ia  reconocida íiOiiGa]>etériCia  ̂de las. iGoiv 
kes la estim ación de su inoportaacia.

■Etifraudo ya ea ei Xon-do de e s ta M e -  
.moiua, o sea an lo -estóctarnérd.e ooia- 
curnioriiíé a la  Eacnta  genem l del E s - 
dado del año 1930-21., deñe-cl lld b u n M  
■cmpeuar íminiíosUmido que para "díir 
i.ciTna a tan coinrplicado como io ip pr- 
ían le  tr^abajo^dc e.x|poaier t e  •resuitado.s 
de lia gestidn fínancier-a de d id io  pe- 

! rindo, ha segaklo el sistema que iie a e  
msiableoido de .form ar anticipadanraiite  
U'iía o.í*denadu serie de es-lacte-res.ú- 

uneucs, por ingresos*-y . p o r pag-os, ^de 
: Jo3 datos contenidos cadas 6 ,47^  cuei^  
,:ías pnaroiaios del Estrado, readidas a  
e-ste T ribunal, refcircníe a los valores  
éel Tesoro, .producidoB-en v irtu d -d e  la  
ejecuc-ión de lo-s P re s im u í^ e s  del Es
tado Y do las leyO>s..y dlspésmiones que 
lum afeetaido la  ■ vida:-feano iera  ue 
aqudi, durante- .el año eco?iémico de 
í9 2 9 “2 i ;  se han e^^tuado  t e  re c iiñ -  
raciones de ajusíte y  aplioacíón p e iT i-  
norlcs como eoiisecue’íic'ia de ia dis^m- 
^ióri de los raparos que ka n  producido  
ébqnóite; se ¡han eompaso-bado d e ta lla -  
dam ente con d M ip s  es ta d o s -i^ ú m e -  
gcs ']as’ 'dÍT0rsas ipailee que m iegm n la  
ormnra gen eral form'ada por la  In íe r -  
venqkta.- .gaa-ei'al de- la  Adroi:'íii-.s-traei<m 
d-ai Es'tado; s-e ba raial.is;ado la  proce- 
.iíemúa o im p-xncM eii-^a.dédngre^^ y  ^  pagos^ Bii orden! a lanm irna ./p recep 
tiv a  que la  léy -d e  Presupues
tos p íre /-e l ex p r^ .id o  ano-d^ y
’ias demás he f̂cs y  disposiciones de c.a,- 
'vccter eeonómico que Sian. módiflcado 
.¿quella en. cualqu ier seatldo; lia  coii- 
'"Egr-ado el l'm buna! e! r¿yu-lta>do deü~ 
■iiítiYo de este minucioso exam en ett jam ‘‘Ilecteacéó iT ' que, ¡certificada y  
■ S i unidíD: d e 'ía  Cuenca generaiPa que se 
re fie ra  íué-ívm 'iitida a ñ a  tritorvención  
generaíl con f ^ b a  22 do Ma-rzo ú ltim o , 
y, iliiailment-a, b-a resum-iiddé-n . t e  cifras  
sagiitetes íoq. resii^ltado’s to-taíos de la  
qii^nesada cxiDuía general, qiie se^ba- 
4te -  co n fo rn te  con-los d/:i laqmuepí-és 
'paucmíes pendidas, qüe "so castodiaa  
rtobkiamonjte árchivadas en este T ri~  
^UTiab, , ,

■U II
, ■ auentâ feíî emi de Tem̂eHa.

das las que CGsisfti.tuyeri la  Gont'abMi- 
áad admi’ntstpativa, ei oonjiHiito de t e  
operaciosies-'-pealazMas durante el año 
ecandmicQ, tarito en iIo referente a in 
gresos* como en  lo que representa p a 
gos, -con la indispensable -disiinción en-, 
tío  la-s que .preceden del Presupuesto  
geiiei4¿-l- en ejercicio y  las que em<s îen 
de re s u lte  de los anteriores; dé-.laB que 
s'e olían originado por operaciones dc4 
Tesoro en cada, una de .sus aigrupacic- 
nesc De-udores, A^cree-dores y  ,MoYÍim.em 
to de te d é s , Y-c Íinalm cíiie , ias realiza
das po.r ixicargos m unicip ales sobre 4as 
oardriúbuQÍaB'eSf e^^preskndo, ademá-s, 
los saldos entrantes y  sari-entes que- la  
ligan céíi ,1a  cuenta de igaa’í. o te,e dcl 
aíi'O a n te io r  y  coa la  del que ic  ha de 
segi.iir,- respcctivaruente.

L a  Cuenta, gen eral de Tesorería co- 
■ n.'e8pondicíste ai año ccoFiérnico de 

i920~2í coiaprenée, p o r tanto, las ope
raciones de la  índole citada que han  
efectuado las €a jas del Tesoro en oi 
p.erí-oáo do tiem po diolio, .ofreciendo 
te -s ig u ientes  resultados en la parte del 
€a-ngq o :Ddbe: 3.7Sí7.7ü5.3i6,62 pésetes 
eamo im porte de las existencias en i.® 
áer Abmt do i.920 en las Cajas' públicas  
en m etálico, pastas d e  oro y  p lata, va -  
ioreseo4i'8iderados como efeétivo, pag^.- 
rés de b-ieaes dosamortlzaílos, efectO’S 
ootizables .y varias teases -de papel; 
7í).-0i9\0ñ2,77 pesetas, como saldo en 
acalores a  favo,r del Tesoro eií ebfB’aiica 
do^España ón la  m ism a fecha; pesetas 
2;3-ñ8*32^8.’ñ'6'b,d8 iiTíporte de loŝ  ' i-Qfpe- 
sop p o r vaXores-presupuestos .realisados 
par eomienbe y  resuiiajs y^por recargos 
mu-ü'iüip.áte-; d6..G22.734,29 pesetas, .por 
re in te g iw  'e-faotpados en d ism im ictéa  
de t e  -gasloB-públicos s-atMechos; pe- 
sotes"i2,*ü5á.-922;i^37;,99, por ingresos- de 
opei*;actees' del Tesoro, y T ii//^ 8 ,2 0 ñ ,ú 4  
.pesetas, por Im porte  d-el saldo a fav o r  
decBanco de Esfyaña'-o.n- 31 d-o M a rm  ée  
1921, en valoreSj caritidades q ue -sunaa- 
é&3, total general del X>ebe
de m i9 3 0 : ^ M ir 3 9 '  pesetas.

EaT>ata--..o #a!ber h á ltec  íermnMpqr 
¡mpaiMáajs¡^ígmont}e^ :2.7^ñ.5^Bj9M,29 
pesetee p o r p,a.go- da- obligaciones pre- 
s.cHJuest.as del año corTícnte, de resu l
tas y  de rcc-ar-gos mun,-ici'pales; pesei:as M..Í3Í ,7ilS0 ccmo im porte de las ■de- 
voh.i0iones verifíoada.s en dlsríiim ición  
do t e  ingTosOsS obtenidos por Contri
buciones y Rentas públicas; pesetas 
1-3.471.469.3813,76 de los pagoo rea liza - 
dos por operaciones del Teso.ro, y  pe- 
setas 2,667.605.642,74 p or exte-tencia 
en las €c4 as- 'púbiica.3 en M de Marzo^ de. 
Í .021 formadras por tofds.s^]as clases de 
efectivo, valores y  papel, arrojando co
mo suma o to ta l del Haber una cantidad  
igual a  te  del Debe arriba  expresada. 
Lüfm dm ién definiMva del Fresiipuesto, 

E l fk i esencial qu-e. ,se persigue con la  
'Gontabilidad general del Presupiiesio  
n-o es ot.ro---'q u e  el de llegar a conocer 
de Toodo concreto- 'y -0011 eoqcTesión exac
ta el-: nxceso o defecto que h aya resu l- 
tad'C ai tárm ino .del vigor del mismo, 
entre el cauxlal de te'ĝ '<̂ sos .realizados 
y la masa de pagos heclios; es decir, 
el de d e te im in ar el superávit o d éñ c ii 
cúñ que-ha -saidad-o el íPresuipvuesto, 

iGoii e-llo, no sólo se satisface la obli
gada y  última- consecuencia de toda 
cor.labilidad, si-no q u e / a la  par, se 
cum ple la cordic.iún .exp-resamento exi.. 
gi-da por .01 artículo t e  ley de 'A d- 
minisLraoián y  Ooiitahilidad

Para Ite.gar a este resultado fuial, efn!*' 
te.s43 de la gestión econúmioa, se haca 
necesaria la práctioa de u-ma serie de- 
terminada -de cálc4,dos y  oomparacioíies' 
cuyo conjunto eousiituye la ‘'L iq u te -  
cióri d..eñnitiva del Presupuesto”.

Estos-cálcaite tienen su razón de sor 
en la mism.a índ-ole -dél í^i^esupueste, 
dado que ía d.o la vida económica' 
del Estaido- -d-nr3;»ír:te im año precede a- 
los hechos, y  por completo- que -sea a l 
(M:)nocimiento 'de.la.s -neres.idade.s de la 
!Nación, y  por exquteiio que haya skio’ 
bI esmero .en foriYiar aquúRa, ai lie.s îr 
éetos? -al preseniarse: la realidad, no-de
jáis- 'de - ofrecepoe Tno-tiYOS con fu-erza 
bastante pa.ra obli-gar a la ■m.od.-ifícaciórr 
de t e  primitivos cálculos, bien am
pliando, bien roducieiido- sus cifras- da 
origm-o

Es M i^en sab le , pues, tener pi^.-, 
se.íite, de im modo ciíalq-u-iera, estes 
ebligadas aliei^aci-oiTes p-ara ceriseguir el 
ecnocimiento del superávit o déñcii 
que .resulte del Presupuesto realizadcu

DM ia liquidación defmliiva en oí 
a fe  ofrece ¡os sigui-ent-es
tados:

PKRIMERÁ PARTE 
Ingresos.

Los recursos calculados para •el añó 
económico ‘de 1920-21 los -constituyeii 
t e  autorizados por la, ley de Presupuesr 
tos de 29 de A.bril de 1920 y'.ftgiirad-os eií 
el estado -letra B, imporiaíido, según ej 
artícul-o 1.0 de la mi-sma, 1.842.72-0.57.2.,32 
p-esetas, cantidad que ráebe ser giimemrí 
teda con el importe de las corit'nbuckr-- 
mes, impuestos, rentas y ventas de p-ros 
piodade-s -y recursos evontuales qu.e-Rrf 
tiónen cansigriada previamente .o-a-ntlfed 
álguna en el Presupuesto, por coasl^- 
tó lr recursos que sólo pu6dóní.-Ber a |> r^ 
otedíOe por los derectio-s qué se recono- 
een y liqiddan en- wios^ casos> y 'Oa 
otros por ía  recaudación que sexhtteiiDí

PO'C esta mzáni deben , considerarse- 
como,.parte fetegranfe del Presupuesto! 
úq ingresos inicial los aámenfos si-? 
gy fentes t i ̂ 26.0.00-9 p ese-tas por. el 
monto que, a p-ariir de 4 r  de Ociufeé 
ée -19.20̂  se ha fijado en el cenciertq: 
eoTitribiitivo a las P iw incias Atescori^ 
gadas, con arreglo a lo dispuesto en -te 
Real oi'den de 20 de Agosto del mismo 
año, 6.1.190,70 pesetas, .po.r derechos, óte 
Amuanas .sobre m,aierial de Obras- .pú- 
hiioas,; {8€0,.944,50 pesetas por lo re-: 
caudado e tegr-csado durante el aa^. 
eeo-n.ómíco por la Baja de Emigmciórt;' 
392,05 pe-seiais por él imperte Iíqui4q 
qii-e resulta a- favor de las Corporacio- 
■nes civiles como diferencia entre los 
TOlores Goniráfdos por plazotg antiete-^ 
dos y pagarés vencidos de ventas e.f6C- 
t-uadas con po-stedoridad a la ley de 2®, 
de Julio de 4876, y  t e  devoíucioxte 
efectuadas en cantiíaad igual a los, 
gresos ^realizados con arreglo a teilfeif 
orden de 23 do Junio de 1894, corres.;? 
]X>ndi'Ondo de idicíka •suma 262,55 pese;^ 
tas-a .80 por 100 de-^Propios, 82,5D'pese,-. 
tas a Bene-ficencia y’ 47 pesetas a  Ins.* 
trucción pública; rl24;23^.037;3t 
tas-por-ed producto de-la .venía de  siihSf-í 
tá ñ e te  alimenticias de prim era necen» 
sidad; 1.799.368,65 pesetas por el •pro
ducto de la venta.de sulfato de cobra¿, 
152.099,21 pesetas p or'reintegro .de 
los del personal administrativo j  
afecto a"'las minas de Almadén; 
ítePim en RÍWt
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g8,t>ÍSfSí60I* ©1 'dOíl38,jO 
.yéx̂  úf> ídiü4ias.. -miBaá;
':^ » ^ 4 3 .6 ^€ 'pesefcas p-or ep-prod^Ticio de 
ta- iiego-maHii.éâ  de Ofbligi^ioñes del Te- 
■■̂0 TO' eiB'íiíd^s •ei>'víídiKÍ- de Real- decre-.

:|Éi5,:fetti40%Mpí)r4os recursos oMeai- 
por "''Producio^d-e seguros” resrliza- 

'ídp's por ol "“domHé oñciai del Estado ” ;
por los ii^^’-esos 

-realiz^jli^ por '^Reiuiegros de auttoipos 
B.aste-ía -M 'Pi^ensa periódica” ; pesetas 
i5 0 ©^6 S ^ p o r  iii^esos do ej-ercicios 
'Cí^radoSr-o. sea por rec-ui^os que, oo- 
-s'-re&poadieiido a.los Presupuestos aote- 
irifTOa-'ihan tenido .,su realizacióii> en el 
'^Rialp.gleTtSidOO,'^ peseias por lo re- 
iCO|M!c?do-'y4fá5oMado por Recargos mu- 
w rtpsies SQpra la conM tación indus- 
tó a í y  de-comercio que, en cum plí- 
nMená# ¿e:t -ariículo 30 de la Iqj úb 5 

•■•169?3>. se reeau'dan simul- 
itaneafuenlo con la euoia doi Tesoro;- 
¿t.222¿T4.pesetas :p<>r el importe de ios 

' rea^fizados por los Recargos 
-fÉaeéBípales sobre -la, contribución M  
■ÍBmuet>les, cultivo y  ganadería, fjov 
caionta dedos restos pendientes de CO'-. 
hbm Oá '̂fe '̂da Marzo do T920, liquidados 
-Hiastauftn de  Diciembre -do 1921, ypose- 
‘.tar>’4^¿32.5,-2Ri'-:de los ingresos-por jEe- 

-municipales sobre la co'niribu- 
clén ;iinPu-sirial.:y.-c[e oomercio peiidien- -Bji ,ñn de-íMarzO; dp 1920,

--resuiías de Ejercicios ce- 
cuya suma elevam el 

-©resupiiesto -d^ ingresos para el año 
3a cfíra' de 2,661 ,i5Ü.644;R9 

jpl^ssIaB. ■ ,

7iPar-cuenta de este Presupuesto' sC' 
6an/iw.0nccMo'-'tfereetiOs a  favo r de la 

| f l ^ l 0 náa.;por valores.del Tesoro y  por 
^mtmicipalea ■ “■•en 1.a caAidad 

f5é:-2,93.tíSyd,S42,él pesetas, y se ban 
■ ^feiia&-'€ie.e3ia.cífe"a 2:Si7:Í96S55,{t>8 

por cobrar a ta ter- 
fminaMén deí iPi^supuesto pesetas

G<istóS4

por' -eí artiouip l y  .de la--¿ey de Pro^i- 
pu-estosde-E^ de Abril de 1920 pa?a el 

'j^ercicio' do 4920-21, ñgmwlos en el 
fetaáo-letra A, ascendentes a pesetas

' I>um.at8- M períodO’ de desarrollo tíel 
p^rmnpmski este jcrédiio ba e.xperí- 
'spaiiiado los siguiení-es aumentos: pe- 
 ̂setas T20.724.#96,39 e n , virtü.d de las 
'dljpposicioiies contenidas en las ieyecB 
1ft¿.lbíe,siipuest^  ̂y otras especiales; pe- 

iRd$2..28i84ü por créditos ex- 
; t£¿^ordiriarios concedidos durante el 
;^resíipue.ata; .18..i78.i03v21 pesetas', im- 

de los supl-enieAos de crédito 
í^.6bgaxios en igual periodo da tiem- 
tpG-.; 7ZL^4'07 pesetasv por re-mane-n:- 
 ̂ da .aráditos transferidos del pro- 
;.%pi^to-anterk}r, por bailarse así dis- 

leyes que los coiicedieron:; 
f0^í^4í82|t4p8.-'pasélas,' |^;^eryl0ios 'ti- 
i^^dadas y  no-s‘aftiafec4^ en eííPresu- 

a  que-corre^obáian y  sú 
|o"':saa .pa.gos 4iaobcrS por i?eín.Tltas - &  
fE ló p c M o s  •cen'ajáos.,o.a’Ulidacr-e9 que, .s t i-  
<i¿aáas ái cr^ii;Q ííñois^, im-.

a un M al éo 8.324.493.i62í64 po-

■ ó sta ,p a i4 1 < ^ .d a l3 e ii ,d 'O é u ^
ü ^as Am*’

presupuesto de gastos del Ministerio 
08 la Oobernación de' los créditos de  ̂
de A.ba..sfecimientos por sup resi^  de 
ésle; 2.666.R(K) pesólas, por amilaci.o- 
ne-s de crérlitos- de’l MimsteiiO' de íns- 
trucc-ióii pública, y 2.063.5-29,Ib pese
tas por la misma razón respec-to del ,Mi- 
nistorio be .Fomento-, más 144.904,76 
pesetas, a oonsecusBcia de reduceiúPx^de 
crédito's, y, ílnalmenle, 1.742.74-0. pese
tas dc'i 'Ministerio de Abastecimientog,,^.. 
por anuiacidii de créíiitos en todo§--'-¡ 
m s  servicios, quedando-, por oonsi-guiem 
te, como créditos líquido^ para el año 
1920-21, que si-rve áo base pai'a su li- 
quid.aoi.ón definííto, 3,M4.3'5i.'936,73 
pesetas.

•Cor cargo a esta suma se han rec¡0.- 
B-cxMdo y liquidado gastos por ObVtga.-- 
cienes del Tesoro y por Recargos mmií- 
•oipales basta la cantidad de pesetas 
3.172.939.440,60, de las que han sido 
satisfechas 2.699.537.167 pesetas, que
dan-do pen-dieiites de pago al cerraanse 
el iPresupiiesto 473.393.2b3,80' pesetas.

¡I>e cuanto queda expuesto so dedu
ce que, eicndo los créditos lí-quidos del 
Pi es-upuesto que sirven de- base para eu 
liq-uidac-ión 3.314.351.938,73 peseias, e 
iniportando los pagos ejecutados por 
cuenta de los mismos 2.6'99.537,187 pe
setas. exceden dos créditos boí>ced;idos 
a las obligaciones satisfechas oja ijcs-g- 
tas 614.8:14.751,73=, de cuya .diferenCda: 
140.647.-433,56 pesetas, se aTiülañ: por 
sobrante, después de cubiertas 1-as obli- 
gacion‘e&r473ri93.253,80 pesetas |>asaxi 
al Presupuesta inmediato s?gtirenic con 
el cará'cter de resultas d.e Ejercicios ce- 
i'i-'a.dos, por ser oMigaciones Irquidadas 
y contraíiias que no- se han satisfecho 
d u m ite  el Presupuesto, y 774:634,37 
pesetas por transferencia al .Pi'esupuós- 
to posis-rjor del reim nonto que ofrecen 
los créditos in-vertidos que poseen la 
ce Ilic ió n  de permanenteia hasta su to
tal inversióiu por disponerlo así expre-- 
sam-enta las leyes ¡que los concedieron.

TERCERA PARTS 
Resultados,

Coñiparandó ahora los ingresos con 
les pagos, resulta que la recaudación 
líquida obtenida durante el año i 920- 
1921 fue de pesetas 2.817.1t6.9i55,*08; 
que las obligaciones satisfechas, o sea 
ios pagos líquidos ejecutados dixrauíe 
él misóme período, de tiernpo’ sp elevan 
a 2.699.537,ij87 pesetas, habiendo ex
cedido, por t>ank), los ing re^s a los 
pagos^* esto es, resultando un “supe
ráv it” de pes-etas 117.659.768,63, al 
que Iban contribuido: 226.3f2.3’o4 pe- 
set^.s por exceso de los ingresos so
bre ios pagos en los dereohos y obliga- 
gaciones del Tesoro por el presupues
to de 1920-21, más 3,410.410,69 pc'se- 
tas pop iguab motivo de M  Recargos 
municipales del miomo presupuesto, 
íiahiéndose de deducir de su suma: 
140,597.116,88 pesetas por exceso de 
los pagos sobre los ingresos por dere- 
ohos y íobligacionee del Tesoro por Re
sultas de ejercicios cerrados, mas pe
setas 1.495.879,73 por igual causa de 
Icfcs Recargos munic-ipaleB , d-el mismo 
peitíodo.

Para determinar con vei^dadera pre
cisión, en orden al coiícepto qifce los 
produooj la ¿t'raniía del resultado de-, 
¿nitivo do ¿a liquidación del 
puesto, necesario e^ ten?^ ^ u y  pre-. 

, ^ t á  ' l a  ■

cálculos hayan tenido el producto y  
amorüzaeión de em pré^tos. En el 
CBso actual, la cuantía del “superá
v it” con que iba liquidado el presu
puesto de 1920-24 so halla inííulda 
principalmente, por el producto líqdÍT 
tío de la negociación de las .Obíigaóió'^ 
nes del Tesoro emitidas en virtud  "¿él, 
Real decreto diQ. 14 tí'e Dicieínbre d@ 
4020, cu y a^ ifra  se tía citado ya ál ana-». 
li'Zar los ingrcS'OS. '

Cuenta de Propiedades y  Derech^% 
del Estada,

Hátíase destinada esta ouenta a. po~ 
ner dq maníñésto todo el desarroíío 
(pe ;?régíament0«lamentechan de seguir^: 
ia adquisición y ena;}enación de ■
ea¿s y derechos reales qun.^o&ee el |Eíé- 
tado.

Ck>n este objeto encuéntrase dividi-- ; 
da en tres gi^andes agrupaciones o par
tes que expresani: la prim era, la s ‘ 
existencias que de asto-s bienes tenía 
el Espiado al comemar el año econó
mico, las alteraciones suM<Ms duiaii-. 
te el mismo período do tiempo a m n- 
sefuieiicia de las iBC-aurtacíone-s, atífcpiii- 
skiones y enaj'onaciones veriñcmiaSí 
denmstmndo, por último, ias exist^en- 
cias al término dei año citado; la có» 
gunda, la existencia entrante y  Iatí«a-s 
líente de pag’árésésiisoritos can •!»<)*; 
tivo de la venta a pla7>os de estos":hie- 
nes y eí movimiento esporrméntádo 
durante el periodo de vida de la cnen- 
ta, y la tercera, y sujeta al mismo myB- 
camsfao que*l0 vS otras dos' partea, 
movimierito de los valore.s a cobj^r,

La vigente ley de AdministraGióu y ■ 
Contabilidad o.meiia en su articulo 73 • 
que <^ia lOuoBtáóforxn-e' parte irdegrahr' 
te de la general del Estado, y íkxt esta^ 
circunstancia fejTorma abaroancMla^j 
operaciones realtzadas ^el toda l a ^ t r  
oión durante el año ecün(>miüQ, pero 
conservando idéntica estruetura que 
la Se las cuonM  mensuales de la 
Hdsma clase que rindén las provin
cias.. - .

Del Gs( uSio do la cuenta de Propie-’ 
dados y Derechos del'Estado corres- 
pondiímte ab año de 4920-24 se viene 
en conocknieato cíe los resultados qué 
eontimmoiQn se exponen:,

PRIMERA PARTE
Cuerda de los bienes declarados ofi 

venta.
Según expresa e»sí;a prim era parte- 

de la cuenta, en 31 de Mai’̂ o de W20 
el Estado peseta ®5.4B6 fincas, cen
osos y derecho®, representando tííi 
valor de 210^200.462,04 pesetas; du^ 
ra tí^  el i1>20-2i -sido inventa-^ 
riárdas 1.510 iflncas, ooimm y  derechos, 
valoradas en 6M.44í}|40 pesetas.; se 
irni aumentado los v a tee s  por el ma
yor obtenido en las» mrba^stas en pesetas 
454.830,33, y  sethan^aumentado tómMén 
por rectificaciones 51 Sr&cas, censos y  
derechos y  d i  .590,58 pesetas, eoastR/U-* 
yon-do el Í26.087 propiedaí^
des po r valor de 2 4-0.88fi^éÍ3i27 pesetas^ 
en Iai>oí-a se=observa<^odnmite! ol 
lado año 1920-21 so han-efuajeáiado'62^ 
finsas, .censos‘'y  derechos un valoíf 
de S98,tóá;54 p ese to ; han sido baja  
en los vak>j;^ pqi:‘ el m cw r qbienHq' 
en las guhasíes “327,71 pesetas, y píi^ 
caicas rebajadas, reotififtaciopos ^  

causas han sido
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a c e tí de MaSrid.-Niim. 152 6 1922 8of
^Es el Trife^msil de EiieiiteáS' un oi%^- 

aisnio cuya juír:isdiC'GÍ6n y atribucio- 
Dies, que arrancan *de su ley Oí'<g-án.i'ca 

1870, pueiden iconsrdera'rise en algu
nos inspectos . cnmo ̂ delep;acla ipor las 
...Córies. Y por ésto icon ellas frec-uen- 
;lenio.irí0 so conurnica, y a ellas tan sólo 
(Má obligado la lLe\^ar y' someter parte 
'■úp su labor judicial y dscaljálabor que 

:roLleja pidncip;aimeaibe n n d a  eonsu- 
im do la -Cuenta general, en da de los 
fórMitos oxtraordinariois y suplemen-tc's 
de acredito y en la denuncia de las in- 
l^^cicnes' de la ley cometidas por el 
[^€ier ej-ecutiVo. Y por íesto también, 
'^rcju-o ostenta una tan alta delega- 
knob, es par ¡lo que, con todo el apre
mio compatible con. .01 Tespeto debido a 
3fe;soboraní;a, invoca en este momentoda 
í^enoidn de las €ortes, para que- con- 
r^l^creii cuánto ae inliírma el pi“estigio> 
;üuá‘nto se -quebranta la autoridad de 
le ĵte tluerpo Supremo, si <no sie atien- 
4 en sun reiteradas demandas,'y el ae- 
tea ! estado de eosasv en lo que atañe 
í.3̂ .da rendición -de , cuentas, Ira de se- 
iguir provalecienido.

■ ; - Ya por socular espíritu de pasividad,
:ya por 'ñieros del oíicio^ por negl-igen- 
'íMa, por informalidad, por nábito', por lo 
qur fuere, es lo cierto que reina en la 
¡ftdfi) inistración, en ciisuto a la rendición 
^  cuentas, unía ve;ndadería anarquía. A 
fe serie de ilas que no se rendían, y 
'que Gü Memoirtas .anteriores mitamos, 
M-y q\-e suma-r ilas que no rinden Las 
imoveo entidades que lel desarrollo de 

industrias, -de las comunicaciones, 
ife fe cultura y  de ita.actuación del Es- 
fedo en la vi-da soicial ha hecho nece- 
léarlo instaurar, TPorqu-e se ha (Sentado 

incoiicuiSa una norma: organis- 
'«00 que se crea, organizan o que se con- 
,^ o r a  .autónouno, penfectiamente oápa- 
tqfta'do para disponer, sin censura, del 
febcr con (que-se le dota.

varias las entidades constituí- 
'das en cantén íinanc-ie.Td; y sumados h  
'Mías lus niúl t'ip/las conceptos por loe 

'UO se Tihden cue-ntai al Tribunal 
f):Or los Depair ta iue u to s m i n i s te id ales, 

rm^ñn una Hsla enorme 'que stipone 
 ̂qánversiióiud.e una parte cuamtiosá del 

Saboi' público.-.Ko está «demás enume- 
^̂ ■irios, para.que gráficamente ce poe- 
)|fen apreciar fes propoirmones que al- 
;&nza^la irmgutlaridad de que nos ocu*- 
.pamovs:

Derechos obvencioniaíles de los Con- 
.^ladüs, Publicaciones ofíciaies, Pro-  ̂
\dhctos de- esiable'gimientóírpenaíes, Es- 
ííobiecimientós de industrias militaros, 
infectos .innecesarios o matér i al inútíf 
feD-Tos. MnisterioiS de Guerra y Mari- 

Depósito de la Ouerra, Almadrabas. 
iDíprnuto  ̂ Hidro^gráíko,, Observatorio 
lAsirnnornico de 6 an Iferriando, Produc- 
^  /diversos, -de Correos, Tel(%rafGS’ 
pVlólonos, Pesas y Mcídî das, Co.le.gio de 
^ojuíi nudos, liisouelas de Yeterinaiua, 
p a i r o  Peal, Oahal de ísabéH Tí, iGanal 
(toperial de Aragón, Instituto Algricola 

APonsf) XII, Granja Modelo, 'Mate- 
unaLdo ()bras públicas. Montes iyf phin- 
tms, 10 por too de ajpirovechaniientG.s 

hs,  ̂Diel-egacidn -de Pósfe
toy C nsG.jo Nácion,ail de ProteiCción a, 
'fe í’ í'”u/ia, Goimísaría general de ^e - 
|gu]'Os, G':)iixsej-0! d-e Eimigración, Junta 
para yómpliación de Eistiiidiois. eTnves- 
•tigacién Ciojntílica, Instituto, de Mato- . 
^ial Gi'Oirtírfico, íns'tfM'uto de Reformas 
^ c ia ie s . Instituto EsDccial deiOceaiiQ-

§T-3-fíá, ínst-iitutó de Higiené úb Alfon.- 
so XIII y Go'loiiiziación Interior.

Y hay que considerar lo que esos 
conceptos y esas entidades represen
tan en Su funcionamiento, en su vida.

-Representan, «de un lado, como ya he
mos adveirtido la inversión, de una 
parto respetable del caudal presupues
to en labor de cultura, de fomento, de 
comunicación y do defensa, y de otro, 
dorechos y honorarios que "se perci- 
bon, f ni Los que se cosechan, produc
tos que se venden, servicios que 
cobr'an, intereses que se devengan, 
aprovechamientos que se pagan, etc. 
De manera que ello, no sólo afecta á 
los gastos, sino que repercute en los 
ingresos, resultando insólito, absurdo, 
a -más de ilícito, que .gestión de tal na-’ 
turaleza no esté -sometida “a la supe
rior revisión que prescriben las leyes.

Este Tribiinaí carece de medios para 
reprim ir la anarquía iqiie denuncia. Mo 
puede compeler con eñcacia a los mo
rosos, poique los Departamentos de 
que dependen no llian dict.ado la regla 
a que deben sujeiárso ai fendir, 
cuentas; ,y sin este trám ite previo, la 
acción dei Tribunal se estreiiaría, se 
ha estrellado ya, ante la excusa de los 
Cuentadantes que se abroquelan en la 
afirmación de carecer de instrucciones 
para rendirlas.

En otra Memoria propusimos, para 
poner remedio a situación tan irregu
lar, que se dictara una disposición en 
la que, respetando la competencia de 
cada Ministerio en lo relativo a la ges
tión técnica ô 'facultativa de los sen% 
vicios, se atribuya la gestión de los 
mismos en su aspecto económico al Mi
nisterio de Hacienda, del que depen- 
derían exíclusivamente los f\inc-iona,rios 
de los demás Ministe.rios en cuanto al 
ingreso y salidá de fondos y rendi
ción de cuentas con arreglo á las co
rrespondientes instrucciones de la Di
rección del Tesoro y de la Interven
ción c’eneral de la Ádministración del 
Estado,

La propuesta, si mereció ser c-on- 
sideraída, no irascendió a la esfera 
gislativa. . 7 ' „

L as Gortes y el 'Gobierno Son los lla- 
madós a próvé.er, y a proveer con u r- 
«neia/Parique la actual üa.mentable si
tuación debe ni puede perdurar.

Gonfiadameinto esperar^ps que nues
tra voz sea oída, icomo corresponde al 
aihinco con ique demandamos, d-gntro 
de las sa^lvedades y .respetos debidos, 
eL ciimiplimiento de las leyes, defen- 
diéndo la vez eO. fuero de este Bu- 
pramo Tribunal. ]"

Le Maiicomtmidas' cafMdñá.
Siinigularimentve., y con motivo de la 

rendició-n de.-cuentas, tiene el Tribii- 
Báü que llamiar la atención de fes' -Gor- 
-iéis -sobre Jah Man¡c.0{2im.nidad de iGáta*- 
luña. ■■ y

:Y no es la  primera vez-que lo M ée; 
ya -en iS.u Memoria -de 1918, referente 
a la Gu-enta igenerai; de 191-6, .hubo de 
OiCUj'pars'e -en particui-ar tan inLeresante,

No son las m-anicomunidadeis- orga
nismos de los que oonstituyeii la Ad- 
ministrac/idn general ddl Éstado,; son. 
organa'-sJm'O'S de caráicter loical. La. ley 
Municifpalli autorizó a Io.s Ayuntamien- 
to's para que is-e manfcomunaran. nms la 
«ley Provincial no atribuyó a las pro- 
vihcias semejante ifacultad. La asipira- 
yiórv. s-^ntida en., Aliguife ,comiarca* a s n l- .

ración que se'«cifraba en que las /. . o- 
vincias gozaran de la misma facultad 
que ios Muni-cipiois, f u  ó ganando cami
no, y ©1 Real idecretb de 18 de Diciem- 
bred-e 19:13 «dio la norma para la co-ns- 
titucíión de las mancomunidades pro- 
yinciafes'. En dicha sobera.na disposi
ción se reconoce a las provincias el 
derecho a mancomri-D-arse para fines 
éxclusivameiite administrativos q u e  
se-an de la competencia d-e las m'.tsmas, 
y se provee a la nutriiüión de la lia- 
cienlda de las entidades' qu-e en virtud 
de lo decretado se constituya-n, cô lfc' 
subvencionos de Ayuntamientos y Di- 
putacío'neis, con rentas de bienes «de 
propiois y  con arbitrios y recurisos ce- 
di-dos tpor -los organi-smos municipal y 
provincial. Y al calor de sus precep- 
tas se formó la Mancomunidad catala
na, que intqgran las cuatro provincias 
'del Principaido, y se instauró en la le- 
gMidad por «el Real decreto de 16 de 
Marzo de i 9 i: 4.

iD(̂ l iS'ucinto relato de los hechos 'se 
desprende con claridad meridiana e! 
carácter, la-natirraileza, la significación, 
la plasmación legail, en suma, «de la 
Mámcomunidaid que nos ocupa. Consti
tuida para fibe-s adunini:strativos que 
sean de la competencia de las provin
cias, y nutiiída para su funoioiiamien-- 
tó, para su vida, por. aportacioines ema- 
náídas de Diputa-oiones y Ayunta-mieii- 
tüs, se desiprende como secuela rigu
rosamente lógica de su manera de na
cer y de vivir, que el nuevo organis
mo es una entidad “n-elamente admi
n istrativa” y de la misma naturaleza 
que los organis'mos (locales y provin- 
ciales. Y estando, como «lo está, inte
grada por la asociación de varias Di
putaciones, es evidente asimismo qhé 
en eil orden administrativo se asemeja, 
i^eviste idéntico carácter que las Dlpu^ 
taciones provinciviles. Por -esto, y' aj^ar-. 
te de su Estatuto, que e-s, por decirlo 
así, su ley formal, la Maxi'oomunidad 
cátalana le alcaiiz-an las pres'cri.pci'Ohe^ 
y las sancionéis estabil eicid as p ara la-S: 
biputacloiTes, siéndole, por tanto, apli
cables, como Legislación supletoria., los 
preceptos ¡de fe ley Provincial. Y co
mo esta íley p resar ib e en su artícu 
lo 129 que las Diputaciones ríndan sus 
cuentais ante este Suprerno Tribunail 
por coníducto del Ministerio' de la Go
bernación, la nueva entidad Mancomu
nidad debe también rendirlas a tenor; 
del mismo precepto.

Bería' absurdo sostener lo contrario. 
Porque la más' importante de Las fuen
t e s  de inígreso del haber mancoimuna- 
do iprocéde de la hacienda provincial, 
haciiend-a cu,yn inversió.n y -manejo es
tán -suj-etOiS a nuest.ra ceújsum, y, por 
lo, tanló, la Mancomunidad, al manejar'- 
esa hacienda, -se substituye en el lugaif 
de los «oilgahfemos provine i ales que la 
iínteg-ran y contrae sus mismas obliiga- 
cienes. De otra suerte, pingüe porcnm 
dal hañer de f e s  Diputaciones catala
nas se e'S'Caparía en su inversión, con 
burla de la ley, al examen de este T ri
bunal.

¥  no valle 'árgiimentar que el Esta
tuto de la Mañcomiinidad dc/úemii-na 
ante quién y icómo ha de rendir sus 
cueint.as, p-orqu-e. taTnh’ién lo dete«mnma 
la le^/'Pro vine i al en lo que atañe a lias . 
Doputaciomes, sin exPusiarlas de quefM  
sometan a nuestra revisión. /
  ,,.p.or lo' .miismp de. uñS-
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más. nmi^MiQi 
i>4SU a/ámiBi^a^siári: y.pfeita dfafató- 
4  ea (te su tefcsr. Ni pc^

.^0persGi^ali4aá Mridkar8:iî ^̂  ̂ las le- 
puede (X)í̂ sidlg!jrar90 la fea-comiini- 

•̂ &d eata-Iaim rel^ev-ada de ía obli^ac-ióii 
Í«Í6 ren-dír sus c u m to  a  e^te T:ribtmai; 
?lten4i‘Q rc'tsñ'míi’íD', «;(>ío dos' institucio''- 
''Mes estáp.; exentas de roiidirlas; son 
fla'qiieiiás en que '̂íSÍ<io la Soberanía: 
‘fes <k)ríes y  al ^Rey.

Pr-eeisa, pues, pê nrer térm.iínf) al fec-

/teindo caudafes pdbiicoiS si'a reíidi'r 
^cueniaJS al TribuíFaí! da las dal R,eiiio, 
tOuM si ím tm iara de una 'antidad oo- 
jpai^iéüipte da la Sobem-ma. Ei Tribunal 
/•euraiMe una .vax >más. su deber llaim'an-- 
*<la'>ra aleTjiCiión de las Cortes s’obre tan 

asunlu, 'taniu más gra.ye cuanto 
;tpr0 la Mantcoinimidad laboi-a sin des- 
(mnso por eíct -̂onder su radio de aoGÍón, 
¿p^ourando recabar deloeaciones de 
^ervaeios aetualmeiiie- a ca^m  del Po~ 
^^er •eentol.

Bareofa en virLud da5
^contenido tí'ed arltculn S.  ̂ d d  Real de- 

de Marzo de £̂114 apr-obando (d 
maaüe-o;i;nuñado, bubies-e dáe- 

lla4o: tíl Gobierno' alguim dioicosicibi 
^ fe ro íd e  a la.:rendiou^ de cuentas por 
fla-|íancomuniaad. No se ba hecbo así 
.^ulsrá por no CGesidorarto preciso, es- 
•^ifnEnáb que, sin- risieejsidad de nuevos 
'‘|Jí‘eO'ep.|;Oc?v' está otéi’gada a  rendirlas, 
m as  la Maocomunidiid ro  lo entiende 
/as'l, alanzando &n resistenicia en ei si- 

de jos-Gobiomos., » t '
Expuesta una. 'VC/? más la sítuacidíb 
'Tidlj'iirial espera, que ?se 1-e dedii:¡ue 
^f^neidn que. üiiereoc y se provea ^ 

/fu  efioaz- reinedio, ; , ¡ ,

^ : 2mdtañeüíad 4? y  pcreiba cU
, ' ■ ' , í habeve^,^ ' , ,

í>fBs^ fceliadremota venía"el l-2̂ s -  
Má'dür oGupáridose de ciste extremo en 
tfeyeaj df>cret£̂ 3: y lieailes ordenes, cu- 

praeeptos se líiepiTabaD en e lp rin ^  
éb la imompatiMifdaxi. M-ai co- 

"tólbiidO' d  iiem  y  dd3Ído sin duda a 
6x%ía hi m turateza de ias fun- 
y- la calMíiacT 4e les servicios, se 

jíiiablíe-díeríoa excepciones^- Te.lacion'ada$.
entidades surgidas en el 

^p^anafe- de fe Ádministracidli., como 
fe ititu to  do RíOfonims SocáM.efí, el 

ítfaciOMt de. Br Gonsejor '^ , ,
e l de-'iííiDtecmdn 

pfe-.Jbdkwífe y  la Comisaría Ibspíii- 
0 0 TÍ'

'f e ro  al está-Mecer las excepcioires,

•^rofecíoib ñil '̂qpreLiiicid.ii dé tales w.e- 
qiie se. ya. camiao-(fe <x)jay&rt  ̂ .fe 

excépicidn en regla.
:: :®asta asomarse a fes plantillas de la 
^Sxíiiindstracida genenai dei Estada 
pJie .;npp  s .espeaiáileSi Diputeciópc^S 
p:fiintamientoSj Bancos de f  dNdíegip$j. 
■^cfedades airexDdata;riai§ de 'tenopch* 
po^.y-eiros- o®aiiiisjnQs, y poiyer'-erLxe'̂ - 
feciíáa Tuims pdániallas con etra^ para- 
^p?eefer'CóftBQda sib:iaitaiio;idad d eear- 
koá; y (fe percibí) dt̂  baber.es-y ■-giT¿tiTi.-‘< 
Soferos. ípa^a ép?: rw id ento: iiiconiá'ae,a-

!

solicitd eíl IVíbuna^l fe 
sÊ tenciíDn'" de las Cortes respecto' a tan 
íin^iorfeiite particular. Y como nada pe 
lia te cb o  pam  cori^eglr fe do-lencia, y 
ésta  se-agrava y revisie caracteres de 
ci'Oínicidad, nos vemos obligados a for- 
muílar soilici/ttid, eíicaT'eeicnd'o
la Higéncia de medidas que pongan fre
no aii abuso.

Eii espectáculo resulta d-aptorable. Be 
dan casos de funcionarios que perci
ban Iraberss.ipoir tres o más eoiifCéptos.

-Gonsidórese lo que esto pertu iba y 
dcsbioralim. Perturba, ponqué si los 
cargos que se sioiuíltanean. responden 
a iservic'ios efeotivc^, no es bacedero 
qu'0 s-o deisem;p'eñe;ii de Giunip»lida ma
nera, por buena qu-e s-oa la voluntad 
del algente. Y .los .ca.ngoE represenfeaii 
ñerv.iíCiíoe no imprescindibles, -artificio- 
.sos., partucbCl-n más por el mal ejemplo 
y .poirque repercute en el presupuesto 

■"de gastos abiisivaniente. -ElesmoraXrz'a, 
porque no es pasible que el persoitó, 
por pvaciente que sea, conÍHcmple con 
traiDiquílidad cómo con: idéntico' esfuer- 
Zu unos p'errciben el sudlde ceñido' y 
atros: disfrutan verdaderas ¡prebendas". 
Y €i lo.s‘ favorecidos ocupan puestos 
é& superior categoría, el da.ño se con- 
\dí3rte" en estrago, no sálo perqué el 
ejemplo irradia más desde l-ô aito, sino 
porque los que están en posesión del 
diafrute ipiierden auboridad para liao^r 
cumpili-r la ley y paia imponer la di-s- 
cipidiia. Nos duele tener que particu- 
lüiiiiaar tratámdos-a de a-suntos- .de fál 
natupáleza, pero el deber no,s obltga a 
baaedo- a-sú ' . ' , . '

Ei' abuso que dermnciam'OS lloviste 
mayor crudeza en los -Minist-erios de 
Marina y de Guerra. La derrama de 
gratificaciones y rcMibuciones en el

men cosiisidemblo del .Pr'esuipúesto. 
Eormao: un verdadero fái-rago las: Rea- 
'fes ómenes detemiinanfes- de talfe-s 
emoluniontos, a veces tan excesivas, 
que superan el iniporie del sueldo de 
k)s que los usu'fruetóan. Bi-endo. de ob
serva? la ma.tcada .tend-eneia que se 
roñe ja en: las Re-ales órdenes a ^ e  -nos 
'referiinos al sentar come regla -fe com- 
patibi-Mdad, en piiigna con el espíritu 

informa fe legislación sobrefe-ma- 
.temá.

Cierto y él .Tli'ibunaT lo récoñd^ 
be, q u e  determin’ad.o-s servicio^, poi' 
querin aptitiídes esipeciales^ tendrán 
que .ser desempeñadas por funciona,- 
ríos íémkrGs a  facuItativOíS y ser si- 
muliaDaaJd'os' con los -scargos de -sus re s
pectivas carreras. En tales, casas está 
peideetamenie jusláfícada, fe doble re-̂  
mu,neraoi.óa, la nicfe ciimp-lida rétribu- 
0ÍÓÜ.

Én‘ .suma, procede, a j-uicío- del T ri- 
bunalv que se dk te  a  la mayor 
datf una disposición ea que, de^pnós 
(JiO aéenlár^ como norma la incompátl- 
ídiidad, S6 determinen y premsén. fes' 
expepcioees e n d o rsa  y*.mnera'quem o 
dejo, nfergen .a iníer^étap^aespbáb 
fes, cuando ¡po c a p c ió n ,

G¿í4 Mos extféprdino^riü^,^ 'úMpl&m^ioé 
de crédito^

E'i párrafé s^undo dd, artíc^^^ 4Í; , 
de-ia ley do Admimstración y  Goiiiar-.-.; 

. itiiMad déEÉsiado auíoufea al GbMer- 
coincaderloo 
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reunidas; pero la precisa enumeracidíft 
de los casos en que se puede usar de- 
es'ta facuifed y exprasa condicián dé¿ 
que habrá, de .acrediferse la absoliittV: 
luecesklad y fe. imprescindible urge-it-  ̂
G.ia dei ser-vlclio a que ha de atende-r-se' 
co.n el fcrédiio, diemuestran que él pro-^ 
pósito de la  ley fué rostriogir la fni- 
c-iativa minieter-iai para que los gas-toe- 
s'e mantsnga'n; en los límites .^previstuS' 
m  oí presiupu8.ste, cuando no concu
rran  las circunstaiieias que íaxativa- 
manfe se requiere.

Los expedimtes-de conees-ién de es
tos créditos durante les períodos de 
suí^ensión. ée smiones o de. cfeaisura 
de lias Gor-tes  ̂ examiriado-s por el Tt.í- 
biinaü  ̂ afrecen €unq'>lida demosirádióo 
de que isin mudanza, en e¿ crüeriQ, y 
con fi^jcuente repetfeió’n en los' casosli .̂ 
viene aplicá'n.dose el citado artíioulo cb 
términos que co ni.radie en ab iertamen
te su texto escrito y su i-nbei’pretac.iüO 
lógica y razonsbie.

En IcB Memorias elevadas a las Core
tes, en cunipiim-iento del aiiículo. >1̂  
de su ley 0<rgánicá, ha formufedo -^- 
Tribunal su juicio respecto de álg,unc^ 
de es'os créditos. líay  o-inG e.n el que-.éq̂ '- 
preitende' ju3ti.ñ¡oair sii ungoncia alegan^ 
do que fe falta de pacgo a Jurados, 
litors y testigos puede ocasionar álte-? 
rabión del oréen público. Be lia. conce
dido otro, estimando .como intemacdc^ 
nal ol cambio de comunicaci-oiios e ir fe  
los OireC'toras de' dos Oentros tóoiúoo^ 
dé Esjpaña y Portugal, parra' la concuf 
rrénoia a una Exposición en Opo.r6)b 
M gura otro para ■gastos KlÍ¥e.i'.sos p a ^ ’ 
M iianas, con que se organiza im  
imev^ sarvici.0 pa.ra fe represión 
coiitr^ando. Y no puede sustraerseé<¿i 
la mención: otro en el que, a la vez 
se atíende-ii nieoesldades urgentes y pé# ■ 
?eiít.o?ias ÚB nuo-stra acciórx 
Marruecos, se aplica la cantidad do- p.Or̂ ' 
sotas 23.3:52.’5i8'G.27 para pepo-nyr ■des«f: 
C-ubi'Ortos em. |fes Gaja^ de los C'ucrpo^J 
que ya en i9iG tenían unos' 8;precfe<fe^ 
ea 8,5i6;b'27,44 pesetias, cpie quedara# 
sailda-dos con un crédito oxinaordiiiari^j 
concedido por el Gobieivio ea aquetl^; 
fecha. .

De perdura? -estas aplkacfenés 
aFÍíciilo 41 de .la citada iey, no sólo s<̂ ; 
proidnce el daño que en ia diiscip;áiii,^̂  
soeíM causa fe inobservancia de , 
capias vigeníeis’, cutarido ella viene ófe’; 
los nrás. obtigaidos a su oiimpli.mifí3ife¿ 
sino que desaparece toda previslóa eo: 
e® cáiloiife de los gas-ios fijados en 
presupuesto votado por ia^‘ Gortós:;|^i 
sanciO'niado por ei Rey.

Bi la experleiioia hubiera dem^sr^a^: 
do que fe viigente ley de, Coniabilidj^l 
no tiene fe 'fiexibiiidad necesarfe pa:r^i 
átciider ungen-tes necés'idades que coa:̂ .̂ 
tiiuyen verdaderas oM'igacion-es 
fileriiQ, e s te la  Justifiioada su 
pero en .:taía.ta ésta no se realiza, el Tíaiiv 
¿unal Bo puede menos de dlama? 
modo g.eü'.er:al fe atención- de las Gob?4 
tes, sin perjuicio de fe censura éspe^ 
ci-M en los casos concretos a q u e 4 ^  
galmente está oMigadb, sobare el 
cien-te y abuaivo- emipfeo que dos-dê  
e t o  iMiedfefes a  m  proimilgaci^- 
vkaie haci ótídose^ebWéC^IP.to degai 

deja citada* , ' ,

m  Tribunal! éo ve eirda-necoaídadAH,
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Ot3î {?es soibr& 1̂ ínM^iíp'limi'eTíio tiF- 
64 Administraei^íi

W Cíoiit^ gu'0 osTideim el 00 ^̂4 0 ,
eŝ sfemsm y ioma de rasson |)or 

^  Tribíinai^ de t e  ooatratos para la  
^isoum da y  abras

mpi3T!te ü e ^ e  a 2.50.ÜÜ0- ¡pa-

"• íBn 1-as Memorias sobre las cuentas 
"^ijetrates dt^ Estado de y f 91:6-20 
^^s?azoaó ifn|K^iMlMad I^ ic a  de 

en pi'^^síimue^tüs cnyo^ gastos .m  
a  más é& mil o^heBeientos y 

mili milioaies, respeetivamente, no 
'Empresentara oicaslán de r m l i ^  ser- 
0^(úm  ni obras cuya onantía llegara a 
la - ’sMra de SSOiOOO pesetas; y como el 
îfiadbio se reproíduice en ‘la cuenta a que 
.so señere la presente Memom, y  con- 

litlm^a, por lo tanto, incumplido* "el so- 
"'berano ni^cepto de la ley, el Tribunal 
considera nec-esario llamar de nuevo la 
S to rio n  de las Gojdes sobre tan reite- 
lyada onrisidn.

IV
^ 0 v d w  estadféstieó sobre la Contribuí.

: e i^ i kíe Utilidades*
■p’iConseciTeiiíe '01 TribuRal con el plan 
í «ístableci-do para la formación de es- 

Memoirias, procede al breve y so- 
íiceeiro lesamen de los resultados obte- 
feMós per la contribución de Utñida- 
fies >{le :ía' riqueza mobiiiaria en el úl- 

^quinquenia, por-ser éste el- tr i” 
-Imte :qu& en el presante año corres- 
Ipcaide ser aiializado dentro del orden 
í^^blecido por el Tribunal.

De lamentar es que la imp^ericSa- 
J&eeesidad de formar con la mayor con- 
;l îsión estas Memorias impida des- 
í^TOllur el estudio financiero de tan 
jjir^artante tribuio en la medida que 

conveniencia para el Tesoro acon-
I

, iPosiltvo ibepeñcioi pudiera alcan
zarse disponiendo de una estadística 
^  qxm fundar el examen de una con- 
l|tri.buoíón que, afectando a elementos 

fundameLítales dé ia riqueza coino 
:#pFn ai tii^bajo y  el capital, <e;io2̂ e po- 
látiva mil lijo en el fonienlo de los re- 
í&ursos de la Hacienda del Estado.
. aun ‘Sln tales ía e toreas para el
toá;lisis, sencillamente con el del es- 
fado que se acouipaña a esta Memoria, 
■en 0 I que se recogfen tan sólo los de- 
xecbos líc|uidos reconocidos y  los in
gresos lÍK^idos realizados dúr^.nte el 
qumquendo -de Í916 a 1920-21 por la 
oontribuoidn de Uiilidadies, pueden 
deducirse observaoIones interesantes', 
que -dan base./al juicio que merece la 
gestión administrativa en lo referente 
a  didlio tributo.

En primer íérminov salta, a la vista 
él hecho de quie durante el quinque- 
ni-o a, qiio se refiere este estóo , hani 
ié^erimeiitado alza la recaudación 
de esta contribuciün: todas las provin- 
€úas., pues 4a ftniea baja apreciad.a, que 

ba^qué cort^ponide a las Minas dé 
áCfhrmdén, ni p o r \  ni por su

^concepto, nelerece particulat".^aifáli’SÍÊ - 
por 0 ncontr£ir.se fuera 0̂ » ■ftigeoti&h 
administrativa del tributo y íser '‘t;ai l a . 
baja circunstancial, refiejo de  la va- ' 
ri^ación de régimen que* ha exper i men
tado dicho organismo.

En orden a  la cuantía absoluta "(fe 
los derecb'03 ííquid-os reccnocidos du
rante el quinquenio de i 916 a i9-26-2fi., 
ocupa el primer lugar la provincáa db 
■Ifediid: con más de ciento ochenta y 
aeis millones, tk> recnnocréndr^lo ¿  
liE Deuda púbüea, aun cuando los dfe 
ésta alcainzan la cifra de más de cua- 
tro-cienitos diez y ocho millonea, por 
Oímsiderar independiente su rendi- 
¡nriento de la gestión pu ra  y dk^ecta- 
meoite- administrativa. Respecto' a la 
icuaiitía absoluta da los ingresos lí- 
íquidos realÍ2Kidos durante igual pe- 
ríodo, el primer puesto corresponde 
.también a la x>roviiiiCÍa de Madrid, con 
.173,76 millones, aun cuando la Deuda 
.publica figure con 375,66 miiloiies.

Pero corno el verdadero fundamento 
para apreciar el grado' de aciorto de 
ia gestión cobratoria de los sidminis- 
tradores se encuentra en la compara-' 
Oíóii eiitre el derecho liquidado y ¡el 
recaudado, necesario será' lexaminair 
los rlesuMados del quinquenio en/di- 
tó-a relación para deducir el rendi- 
m-ioiito efectivo de la acción, de los 
gestores. * ' ' ' ''

Con este criterio, observando la ríe- 
lación que existe entre los derechos 
ilíquidos recemocidos y les in.gresos Ir- 
quidíos realizados, apréciase que las 
p>rovillci■â s que mayor rendi míenlo 
obtuvieron fueron las de Alava, Gui
púzcoa y Nava/rra, quie llegaron af 100 
^por 100, pero clebiendo tenerse en 
cuenta el trato especial que con ellas 
existe en m ateria contributiva, y las 
que menor rendimiento dieron han 
sido Murcia y Almería (83,34 y 80 por 
100), reqDBciivejm-ente.

Si, -conocidos ya los extreímos de esta 
relación, se establece una escala que 
conrpmidfa todas las provincias y enti
dades gestoras del tributo, se Mendrá 
que :Ia r/ecaudacrón de la contribución 
dé .Utilidades, en ordión a les derechos 
liquidados, alcanzó : dél 95 Al 100' por 
100, ,en las provincias y dependencias 
d-e Alava, iGuipúzcoa, f«íavarra, Fábricfei 
dé la Moneda, Minas de Almadén, €en- 
tral, iSoria, Burgos, Eamora, Be8X>via, 
Paleneia, León, Avila, Teruel, Salá- 
manca, 'Geirona, Ciudad Real, Toledo, 
Zai’agoza, Bantander, GuadadajaTa y 
Orens'e.

Del 90 al 95 por i 00., en Cá.diz, VaMa- 
dolid, Oviédo, Albacete, Baleares, Lugo^ 
Lérida, Madrid, Tarragona, 
dra, Canarias, Gorufía, Casteilóo, H u j^  
va, Vizcaya, .Logroño, Scvilia, Huesca 
y Jaén.

Del 85 e t ,90 por, iOO, éh W D ivec^ón  
genéral do la  Douáa pública, Cáceras, 
Córdoba, Cucn es., Gran ada, Val nc lo, 
Málga y Badajoz; y -

Dél 80 td 85 per 100, I .. .:ü.:U}na,
Alúcantie. uJnfda y AlrnCiTÍA siendo, por

ú-1U®tu,v4a í^múMüi4Í(m lííedia 
U spaa; .0 } •9 1 ,2 4  p a r  460. %

Repítese ennei uuinquénió ^actuál M  
anomalía, ya,-apuaitada en .MenioriiB  ̂
anteriores, de que exista tan baja pró4| 
jwroión .en la reéaudaéiüii del tribute^ 
dada la andcde del mismo, 011 afgana&  ̂
••provincias, si bien c3'ta dcsproporció-S 
iiaya disnimuído en el quinquenio a 
tual, puiesto^que en el atit^'rior de6^eiu| 
dio la  rtecaudación en la provincia' del 
Alknoría jiasfA. el 7-(>d.0 por ,106 de RTŝ  
áiereídios liquidadosv y en 0 I qüinqufecj 
nio .que se examina, ¡y por cierto en- jaí 
.miama .p-rovintíia, el jnínimó do rocau4 
dación íiio ha sido; inferior A-80 por TOÔ  

Esié resultado significa una positiyaj 
mlejora, ciertamente; pero con todof. 
aún lexisíten 49 provincias u  enlidadé^' 
que no ,rebasan. .01 95 por ÍOO de recau-; 
dación; .ocho que no exceden del 90 po-r 
ÍOO, y cuatro, que no pasan del SÚ¡ 
por .100. •;

Apreci.ando ahora resultados feh" 
conjunto, .se ti eme qu'e la recaudación^, 
de este t-iuLbuto akaiizó las cifras si-̂ / 
giiientes,on los períoilo-s que s;e citan:.

Prim er quinquenio (i90'l a 19<)o¿- 
•613 millones.

iBegundo' ídem (4906 a 1940), 667;16' 
millones, m V :

Teioer •ídem (4-941 -a 1-915), 740,61;. 
millones.

Guanto ídlem (1916 a  1920-21j, 954,0^ 
millones. ' .

'Resultados que prueban que la  pro^ 
■grosión del tributo íes cr'éoiénlé y q\M 
S'U ini-arcriia ascensioiial desde su esta- 
blecimieiiito -no se ha interrumpido.

iOabe suponer que. a tan prosperé 
desarrollo del tributo ha contribuido^' 
no sólo ¡el natural desenvolvimiento 
la  actividud 'económica .nacional, cier« 
tame-'nté muy giitensificada 'en los úíf 
timos ¡años del quiíiquBiiio po.r efeobí 
dé lia guerra mundial, sino también ¡lí 
perfección administrativa, tanto 
pecto fa la g1estió.n como' a  la legi.slación^;

En efecto; en ¡lo que atañe á ,este ú l
timo faictor del progunso dé ia contris 
buéión de ,Utilidades, mereoo ¡especial, 
me'ución la  ley reguladora de -las ütD' 
li-dades .de .19 de Octubre de .1920, 
al ampliar -las. bas-és eouTributiv^ ^  
aumentar los _Upos -de imposición so^ 
bi0  ;la riqueza,,ha darlo un Yigoyoso'-im| 
pulso a -sus reindimieiuos, jd/ébi'Cnúi 
hacer constar que ta.í niiiiiifestación^ 
contrae al efecto recaudatorio, sinpéíá  

í fundizar en el propósito ni laAesfc 
dencia de Ja  néfornia jea ^

 ̂feí economía Tiaciofí¡a1,
f e c m n ia  ̂  Trihunab haMende ólcfií 

^  d:tc!tím(m de Bb'seál, ^
Bor do elevar a  ocJoocSmenfo:
Goi'tes t

22 Mayo de 
Espada Gunlúi. Pi-'-udcntc.—Lar 
i-o Jferfeíneg. A s e i i . í c . - U r h i f e L * ^

Raxtó:^:JBaé^r--iüadré^ AUead 
José
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í Estado demostrativa, por Cajas, de los derechos Hquidos reoonooiclos a favor da !a Hacienda por la
líquidos realizados, proporción entre unos y o

PROVINCIAS

A lava.................. .........
Guipúzcoa................ •.
Navarra.........................
Fábrica de la Moneda.* 
Minas de Almadén.. 
Central.. .r .... .r,.
S o r i a .
Burgos.  .........
Zaíiiora«, .............
Segó vi a. . . . .    .............
Pa?encia..................  *•
León . .........
Avila ........*........
Teruel..—  . *.......  .
Salamanca... / ............ *
Goroiia    ................
Ciudad R ea l.. .............
Toledo. ..............
Zaragoza . ^ .
Santander....................
Giiadalájara  . . .
Orense .   ....................
C ád iz .... ............
Vailadolid ...........
Oviedo.. . . .
Albacete ...........  ..
Baleares .....................
Lugo .  ...................     .
L é r id a . , . . . . . . . ; . . . . . . .
Madrid  ........ ..
Tarragona ..............
Pontevedra
Canarias......................
Coriiüa. . . . , .   .........
Castellón  ___ . . . . . .  .
líuciva................ .
Vizcaya    ....... ..
Logrbfio .  ..............
Sevilla., .
Huesca.........................
J ién    ....... ............ ...
Deuda pública. . . . . . . .
Sáceres.................... .
Córdoba ............. ..
Duonca .................
Granada ...........
Valencia. ....... ..
Málaga, • ..
Badajoz .............
Bai’ceiona.   ------   ,
á iiéau te .. . . . . . . . . .  . .
Mujrcia. . • •. . 1. . .  .
áimería . . . . , . . . . . . . .

D E R E C H O S  L Í Q U I D O S  R E C O N O C I D O S

Í9I6

173.869,47
453.488.79 
284.801,01
24.295,91
20.685,03

12.888.243,34
165.344.09 
482.179,88 
.321.412,94 
277,638,30 
212.108.87 
316.16446 
2D.C51.24 
238093,31 
439.170,84
423.254.09 
528.089,55 
478.155,18

1.740.923,23 
1.5.50.944 67 

244.003.44 
322.025,4-4

1.839.608.01 
1.104.048,38 
1.833.282,28

832.938.38 
934.874,98 
283.2,11.60
855.481.20 

28.171.459,46'
515.883.80
662.902.21
880.368.81 

1.409:674,34
866.761,03 
690.G2í,03 

3.013.027,06 
337.7,58 56 

2.56S.66630 
339.037,13 
797.804,28 

73.49&.074.97 
366.774',85 

1.273.411,42
224.556.38

1.276.141.02
2.282.381.02 
1.708 435,78

612.422.81 
11.143..547,54

763.694,72
1.3'14.S23,0a

604.728,05

iei.a8ü.-ws,4i

1917

175.007,91 
864.292,83 
258.867,23 
24.63?,10 
18.722,11 

11.612.468,75 
166.158,89
502.125.51 
315.486,19 
265.108,,85
245.106.51 
344.181,29 
249,80,5,60
250.519.69 
498.138,38
498.779.66 
SÍ7.783,76 
460.539:41

1.911.396,59 
t.686.74 i,07 

276.0-0.85 
310.395,25 

2.215.617,64 
1.254.846,12
2.276.012.98 

359.329.15'
1.068.522.98 

829,239,24. 
851.388,72

27.32,3.070,23
556.312,78
351.578,34
918.125.70 

1.474.283.47
355.692,88 
758.0 U. 45 

9.209 35i,81
348.530.66 

2,772.449 80
325.719,56 
937.970,7S 

78.77&.944.^

*7ftt'72< «il 
-*2384162.311

1918

lK3ES?.efi6:911

197.879,64 
1.142.022,30 

277.407,52 
29.016.08 
15..845:i4 

14.048.891,57 
175.642,12 
514.68!,34 
307.368,55 
:M 30137,68 
i 35.0 i 9.60 
305.903.87
281.645.22
283.94 ;:009 
.0'':':;; 39 
529.26 I 22 
675,077,49
493.043.94 

2,Q';0.193,32 
2.296.{!73,01

805.415.03
338,855,80

2.214.102.68 
1.357.839.39 
3.208.21O;54

410.584,44
1.093.252,70

322.962.48
.803.479,66

37.817.439,78
571.028.94 
79a405;96 
929.9»8,26

1.588.475.87 
397.782,3.8 
698.488,76

6.765.021,60 
367.369,10 

4.264.487.42 
829.48!,17 
317.224,56; 

84.026:723 OS
444.753.23 

1.582.417.18
24*1.749,92

1.584.957,77
2.234.025.87
1.869.793.68 

724.017,40
17.983.722,18

867.141,02'
1.958.771,94

510.975,06

ÍU.H7.í3?,£5. 203 330.580,3í
I

i 3i 9-2-3 19; i i

' 234.078,24 
1.191.‘207,15

346.992.75 
39.428,67

15.825 .361,07 
238.567,89 
665.286.67
450.822.88 
450.8 í 5.52 
367.f81>8 
499.780,01 
874.S?8,76 
377.447,07 
704.; 88,17
086.745.89 
909.040 06 
6aS,'275,37

2.5£8.S8!,i3
.3.223.124,02

■443.001,40
892.340,93

2.358.769,93
2^074545,27
4.156.746,18

654.983.75 
1.2iO.Í6-i,76

429.129,13 
536.883,-18

43.737.416.40 
820.020,50

1.041.162,02
1.132.808
2-072.618,28

5 3 5 .117 ,0 5 :
828.914,91

6.335.201.20 
477.426.30

4.729.103 90 
426.709,57 

1.062.467.81 
90.728.8,)4,20 

536.432,22 
1.320.! 02,31 

366.397,9-1
1.517.696.20 
2.895.977,48 
2.23g.443,.55

927.981,21
26.701.942.41 

1.051.223,97 
2.430.111,10

601.355,42

236;58í.eil2.5í

288.910.49 
1.429.479,21

432.854,20 
44.815,:'

9

19.075,937,87
314.884,44
761.605,25
560.4.52.49 
494.525,67 
414.860,34 
721.185,40 
■45-5.917,95 
427.617,8'8 
839.979,2.3 
794.178,57 
983S85,t4 
665.862.13

2..S7!.414.89 
2.745.472,75

534.154.61 
488.035.42

2.840.003,79
1.983.371,81
5.215.631,96

754.047,50
1.439.856.49

486.759.61 
651.591.11

51.010.993,69
1.110.248,44
1.305.189,52
1.552.196.15 
2.424 02!,80

642.492,87 
■1.054.026,87 
7.297.807.51 

689.316.2 f 
4.8-73.991,07 

553.309,52 
1.151.802,20 

98.594.671,76 
6S9.4S2;57

1.357.552.16 
462.769,47

1.651.670,60 
3.475.928,40 
2.678.018,93 
1.006.066,33 

S1.736V855,0! 
1.515 894,38 
2.662.111,03 i 

8611817,27

266.814.580.43 U

"roi

i k g r e s í ( I e¡

!91S

1.069.815,7:
5.080.435.8:
1.680.428,3:

162.1ü3,l(
55.252,2!

78.450.905,®
1.060.596,9:
2.925.878,6:
2.005.543,0:
1.806.720,5'.
1.534.a7'í,8;
2.277.170,0:
1.602.7G1,K 
1.670.029,6.;
3.05C.823,lí 
2,932.292,4;
3.614.476 
2.726.906,88 

11.122.609, i (
11.002.35.5,5;- 
1.802.598, '
1.851.652,81 

11.468.127,01 
7774.150,9 

16.689.933,94 
2.511.833,2'2 
5.754.171,9!
1.851.330,06 
2.253.324,17 

186.063.334,67 
3.573.500,46
4.454.238.08 
5--403..í31,9;:
8.963.473,26 
2.297.846,16 
4.020.016,02

32,620.438.88 
2.220 600,89 

19.309.697,99 
1.974.256,95
4.866.769.08 

41&622.218,93 69.445 384,99
2.890.034,19
8.185.203.70 
1.526.635,99
7.453.032.70 

IS.880.650,75 
10.602.470,26
3.835.684,96 

103.363.674 
5082.868,20

173.869.47 
453.433,7' 
204.301,61
24.295,91
20.685;Q3

-!,2.888.243,34
165.085.13
478.288.58 
317.351,65
263.245.48
234.656.49 
309.354,35 
234.526,79
225.861.58 
471.360,11 
416.172,83 
512.802,8:1
458.923.01

1.677.076.82 
1.505.038,29

241.168,18
809.659,25'

1.812.600.79 
1.038.648,24 
1.793.346.64

309.408.81 
- 882.422,89

272.259.51
332.446.81 

24.381.735,82
481.639.14
610.747.49
812.120.01

1.347.214.83 
34a'604.9í 
631.028,97

2.990.760.79
304.377.51 

1.912,501,87
280.045,54 
686.953,34

3.146.493,01

348.954,86 
1.161.490,24 

192.915,13 
l.I16.17.?,06 
1.922.568,65 
1.433.131,04- 

534.676i4Ó 
10.682.900,83 

611.735,48
0.828.677,08 . 1.217.428,54

443^,4.5

lí.6I2..í68,a,
163.890M
488.507,M
311.965iM
262.41 Iffl 
2.3<S .213,61 
329.54'^ 
24::.S83/B 
247.810^ 
■181.725,̂  
471 551,98
490.900.41 
4.51.142,78

1.816.193.a
1.624.464.45 

252.811 
297

2.045 
1.1C5. 
2,228.81

30i.691,i 
322.914 

26.72,9.2 
488.0 
681.4 
8:8.5 

1.41G.7!
- §31.47

608.725Í 
7.368.917,« > 

32-8.243,91: 
2.394.221,81! 

277.47M 
855.63P- 

7á.C<>0.,9Ŝ

2.
196.5?4,S: 

1.251.49Í>,SS 
2.04.1.787,11 
1.881.017 '̂ 

520.280^ 
14.18?.3(M,Í 

661.-478,11. 
1.309.

378.'



Vffl!Sa«lón s o b r é  la s  u tífid ad és d a  la  r iq u e z a  m ob iliaria  e n  lo s  c in c o  ó l í é s o s # r e s u p a e s t ^ * d s  {©s in 

óíSHjparaciÓn d e  é s i o s  c o n  lo s  d e l q irm quenio  a n te r io r :

¿ 1 W  I D O S  R E A  L I Z  A D O S

íBi8

197.979,64. 
l.Mg.922,80 

277.407,52 
29.0í6,0S 
15.845^14 

14.048.891,.57 
, 174.379,80 

§08.741,55 
V-§45.021,62 
>■ §11.756,41 
; ■' 256.982,31 
;-§84388,48 
' 271.421,77 

: 270.556,59 
■; 521.186,06 

".525.969,88 
■' 633.8.93,94 

484.205,43 
"2.0.19.811,30 
" 2.285.087,83

298.096.60
328.057.60 

2.119U62,,99 
LS47.867,77

-3.161.622,07 
382.607,34 

'.1.025.359,07 
303.807.17; 
353.862'94 

;S6.765.808,08 
522.589,37 
752.516,271 
863.831,01 

4l;529.536,24 
364.866,95 
644.128,12 

í-6.267.481,73 
340.60839 

8D82;063,ia- 
296.104,06:

 ̂ 850,695,23'
.Í9;216.030,^9 

385.244,341 
1 1:370.428,16 

212.252,55 
-1.335.013,61 

Fl:322.789,lt'^ 
1J725.,813,80 

62.1.215,82 
;i6j®5j)89iOái:

726.»13,8g

1919-20

234.078.24 
1.101.207,15

34-S.992i-75
39.428,67

s
-15.825.364,07

237.413,73
659.178.37 
443.772,79
436.012.25
360.095.56 
483.682,49 
364.685,88 
869.012,84 
674.497,94 
636-368,57

: 890.846,16
593.215.25

2.402158.80 
2.987.063,39

419.502.38 
; 863.833,40 
2.274.308,76 
1.854 938,39 
4.038.033,34

614.211.40 
1.184 698,59

394.842.40 
.496.688,01

3.3.272.674,5'7 
766.822,37 
930 389,64 

1»18.544,78 
2.037.596,12 

502.869,53
775.442.56

6.284.770.80
468.673.11

4.422.032.30
410.855.12 
957.480

7#Aa0.591,Ol
475.560,46

1.073.689,22
831.460.28

1.319.047,25
2.702.027.30

75-7.6®, 
2 1 . ^ ^ 8 , ü 7

,4.40-7.§7®,74: 
564.211967

í-m

1920-21

288.910.49 
1.4S9.479,21

432.854,20,
44.816,30

49.075.937,87 
314.848,23 
751 386,86 
545.591,03 
486.238,26 
402.998,42' 
708.452,81 
444.466,47 
411.131,69 
817.125 
783;158,07 
967.680,43
640.064.87 

2.780.102,0; 
2.203.346,14

505.692,41
462.713.49 

2.634.112,97 
1.956,587.46 
4.551.277,93

736.556,95: 
1.967.176,29 

460 049,38 
615.037,64 

47.637.399,89 
1.092 993,98 
1.200,273,71 
1.467.257,1.8 
2.025.075,38

692.751.87 
1.005 202,55 
7.297.807,51

605 959,57 
4.863 190,15 

531 254,43 
14)62.709,41: 

75.72235-7,86 
5.39.713,33 

1.192.497,90 
428 664,64: 

1500.946,16 
3,661 284,13 
2.078.479,41 

87X337,98 
24.450.835,93 

1.304.470,1! 
2:413.138,37 

72t.989,62'

W J5341|t1fcm4Sif3§,S9

TOTAL

1.069.845,75
6:080.435,38
1.580.423,31

182.193,10'
55.252,28

73.450.U05.60l
1.055.008,
2.b860jV,ü4
1.963.702.41 
1.759.666,37 
1.492.943,39
2 215.425,16 
1.568.48.3,96 
1,524.472,67
2.965.895.09 
2.8.36.221 ,.34 
3.495,303,79 
2.627.551;35

10.695.342.28 
10.555.000.10
1.717.270,57 
1.761.858,92 

10.885,716.54 
7.363.885,50 

15.773.093,78 
2.369.730 09 
5.427.708,71 
1.73$.849,81 
2.121.549,94 

173.766.819,82 
3336.577,88 
4.153.354,66 
5.040.355,1.3 
8.356.143,15 
2.132.563,90
3 724,527,33

30.204.738.28 
2.047.662,29

17.574.C09,jl>
1.795.729,^v
4.423.423,53, 

375 664.272,01 
2^88.216,58 
7321714,99
1.361.777.09
6.522.676.41 

11.353.451,38
9198.567,30 
3.313 113,03 

87.211,013,31 
L223 440,í)9: 
8.180.597,07 
2.51X070,Sfe

PIROPO v' tÓN 
do los ingi’esas con r>: i n íos dereclioa 

reoonocidos a f.-ivoi- <io ia Hacienda.

19Í61

100
100
lOO
100
1-00
100 -

99,19 
98.,74 
94,81 
96,9i' 
97„85 
97/29 
97,78 
9ÓM

97,11

96,89^
97,04
98,84
96 ,1 6 :

98,53
94.08 
97,82 
92,93 
94,44. 
96,12 
93,52
93.09
93.36
96.60
92.25
95.61
92.37 
9i;3S
99.26 
.90,12 
74,43 
82,60 
87,36 
94,49 
95,14 
91,21 
85,91 
87,46 
84,23 
83,89 
87,31 
95,87 
80 10 
92,59’ 
73,27^

ssi'ors.í'fs,® I  i i í f t '

19 !7

100
1̂-00
-100
100 ' 

103 
100 
88,64 
97,29

98,98
97,19
9.5,75
97,4.3
98,92
96,71
95,14
94.81 
86,69 
95,02
96.81 
91,59

i9i:

i 00 
-Í.ÜO 
100 
100 
too 
100 
99,28 
88,85 
96,55 
97,69 
96,97 
97i09 
96,37;
95,4:9
98,01:

Í3Í.9
i920

92,31
92.90 
97,93 
90,99
91.54 
93,52 
91,79 
97,82
86.84
96.91 
95,69
93.09 
93,19 
88,81
79.96
94.18 
86,36
85.19 
91,22
98.09
96.54 
93,41 
86,16
87.97 
83,72 
8946 
92,05 
89,8-t. 
79;23
89.85 
75,56

93,83
98.21 
97,57 
99,62 
97,60: 
96,81
95.72 
99,30 
93,55 
93,19 
93,79j 
94,07' 
96,52
97.22 
91,51 
94,85 
92,39 
96,59
91.73
92.22 
92,65 
92,64 
93,38
89.87 
9 í ,75 
94,28' 
86.02 
89,43 
86,72
84.23 
86 07 
92,27 
86,08 
93,17 
83,78'
98.87 
80,44'

100 
.100 
-too 
100 

»
lOO
99 52 
99,08 
98,44' 
96,82 
98,07 
96,78 
97,47: 
97:7t 
95'79 
92,6® 
97,87f
9 V «
95 
91,12- 
94.89 
92,73' 
86,42 
89,41
97.14 
93,78: 
97,24
92.01
92.65 
87,í4 
92,26 
89.-6 
90,71 
98,31 
9.3,97
94.1 
99,20
98.15 
93,6 í
93.28 
90,ii:
87.28
88.66 
8!83 
90;46 
86,92 
93,30 
93,03 
81,64
79.15 
87,45; 
57,91 
82,44]

19^™
fsas

100 
too 
100 
too 

»
100 

99,99 
98.66 
97,35 
98,32: 
97,14 
98,34 
97,49 
96,14- 
97,28: 
98,61

96,13
98,82
98,1-2
94,67
94,81
92.76 
98,65
87.26 
87,68-
94.26 
94,61 
9,4,48 
93,38' 
93,45i 
81,96 
94,.58 
88,54
92.26 
95,37

100
87,91
97.77 
96,01

78,: 
84,41 
87.84 
9 y n  
90,87 
88,07 
77,61 
87,20
T 7 M
86,05
90,65
85,1!

« 8 P  » ]

«'ai*,.:
53efíEE«).f.

Ili a>o;xAL
íi3 lesAagresos- 

en'el 
qnin<_|iio nio 

anterior.

ÍOO
im o

100 
100
100 
90,53 
98,g4
97.91 
97,401 
97,31
97.29 
97,24 
97,10. 
97,63 
9%73 
96,70
96.36 
96,16 
95,93 
95,27 
95, i 5 
94,9:' 
94,72 
94,54:
94.34.

espos
os,74 
93,39
93.37
93.29 
93,28-1 
9 3,2’¿ 
92,84; 
92,651 
9-2,59̂  
92,21. 
91,01 
90,9G 
00,89 
89,74} 
89,461 
89,45^ 
89/20 
87,52:; 
87,42. 
86,7® 
86,88

i83.92
83.34,- 
88

751.í047,97,
2.1501)81,07
1.105.845,60,

121.166,38í
101.607,32

61.83L77t,62
762.717,68

2.i;fí>.70í,'8l
1.422.990.4.8 
1.0-38,650,40 
!109.510,71 
1.503.767,0:-. 
1.031.928,,OS] 
1-.031.987.31 
2,607.167,38 
1.928.Í 52,21 
1.928.396.61
2.166.771.08 
6.096.109,96 
4.60:v859,21 
1.2GÍ.090..80, 
1.350.784,70 
8.4Si.íS0,25 
4'.327.572-02 
6i8G3.;fi2.50 
1.2Í7..14S]2;¡': 
8:863.550,42 
1.853.561,95 
1.512.211,78

2.3-17.S22 
2.955,991,74 
.8.307.637.96 
6.858.389,33 
1.473.304,93

8!92.423,67
1.404.146,24
7.012.304;80
1!67.254,86
2.720.875.26

L64 3.941,28 
S.907.974,76 

887,068,06 
4.3&0.521,63 
7.725.833,42 
5.601.067,14 
2.310.7;)2,05 

,685.90 
2.7711)42,20 
51060.978,57 
t.770.612^¡62

,37| .§9.334.;

.-MFiTRSĤ  
áeiídtimo

Cíüi e 
"Tpor l?>s- iiig-resas

En más.

m s n i i

M.6í6,í3B/íS’
2^0,391,

540.711,03' 
071.015/)7

703.057^23
.520.5üd,88

9t3;08í}.iB

460.780.27 
4J)99.232,32 
5.946.640,89

456.160.27 
411.071,16

2,45l..577,29 
6.036^283,48 
8.96e;271.28 
1.1:̂ 2,586(87 
1,564.149;29 

380,267,86 
600.3:̂ 8,16 

07.336í347,43

099(362,92 
1.7327717,18 
1;992.753,82 

659.258,97; 
6Mv30I,f5 

22,012.314,61 
663.516,05 

1Ü:56L705,12 
628.474.7-1 

L702.54%27 
28.035^496,83 

494.S75.H0 
3.413.740,23 

474,708,43 
2.172,153,7a; 
3.926.61.7,96 
SM 7M 0AS  
1.0(^*380,98 

47.870,327,19 
1,452,398,r>9

2T
46.35i',0l

%:■

3»

2>-

S»

253 157.430,01



" ^ 7 ^  C o r m e j ^  d & ^ W í f ñ n t ^
t m c ió n r ^ MESES

• o m s m o  B B  n D m m m r m B t m  d e  
( ''iMs mmñB DE ^LmmBH y

YAMES
.Memmen ae las mutag da azogue aüe 
 ̂ Mmadén a partir de i  <Ie Eiwro de 

:192i2, ,en enyOr fecha ‘se encu'í^é de di-

MESES
FRASCOS IMPORTE

veodi-(Í0'S. Pesetas.

P R ^ : ^ S   #
v e n d i d a s .  -

. A l ) i r i h . . . . . v . , w . v  
-■Mayo

10.51S-
2 r M d

 ̂Eneno* 
Peibrero 
Marzo

34 9.717.00
ilO 3.£ÜO;.00
69 20:703>i2í

Totales,.. Í2.647
:Ma&id> ‘S l-deM ayo  de-1922.—®

si'dtentev Án-g^ ürzáiz. :(
            ■

ilffiiT E M 0 m  TSilAJO, C lilE C IO  I  HIllIgTEfá

Instituto de Melcrmas Sociales.—Censo Elecíoral -SociaL—Apénclice 2.*̂
\ L istas definitivas de reetifimeión anual del Censo piiblicado en la GACETA DE M AD RID  déí lo^dá' 

Septiembre dé ig2o, rectificado por prim era en la de 25 de Junio de 1921, en cumpEnucnta- 
áe lo dispuesto en el Reglamento de régimen electoral vigente*

ü) ^©ístifac3Gl©28©s. |Alt©F-^GlGii©s ®-ss e3 títiii© ® ia ei
______  de s@eicsp atG.)  J

E ' H t i b a b : ^^  o b k e b a -s

Numero
Ae

ofden
TÍTÜM) • I>S-LA ENTIDAD LOCALIDAD PROVINCIA FECHA 

de constitución
'^Nteerm.

de
4sodog^

10

GRUPO í3.®

a) -^dustrias. textiles^

^íLa Protectoras^, S ocieda A de tejedores ̂ . Torrejonciíío.. . . . . ••••.■ fCáceres ' 1 Syjptiembre 1903 1' 120-'

156

GRUPO i4.®

.a) InduMmm de tixmsportes-, 

^■Sociedad de cargadores dol m uelle.... .. Erandio.. ¡Vizcaya.*., Íl5 Julio 1910.. - 104

11

■ GRUPO. 6.^

b) T*M)aj0  la madera.

UT.*a línTÓiî ), SaeiedW geiíorai de obrero-' 
’ en madera ....................................... ........ Avila.............. •

\
•i-
i-
4 .

?á&Ĥ  .r 7 8  Mayo 1908#.. |y m

99

GRUPO 6.®

d) ¡¡idus trias de la altmenfacwn,

iSbcf^M'S^nStructíva do obreros azucare- 
: ros do Ategón.. . . . .  ........................ . 7ilagón ................ .. 0 . . *.4

i

ta ra g o z a fO-Marzo-1910^.. I-:. 600

151

; GRUPO

<l) Iníkístrias vainas no mcluíáas em 
los grmpos iie  al

Sociedad-obrera gremial .......................... Fozoblanca-r».... • . ■) . ..uXldrcloba......... 10 Mayo 19 ÍS^, s e a

Ssa§58«©SüC9ttes g|65® ps*®©eal1Ŝ  l l^ a a  pusfeliGa^as mm la- OE 10 sia
^©T920 y  25 Í92áî &íc lsisbaB*se cSr-sia í?ft®  ̂-ts«aífsf-os»i^iaá®í f e s  esstlfSasies re sp e c tiv a s»

B W T I D A B B S  T t & l T R O m ^ I r E S

miBiero
d<3

«arden
TITÜIiO DE LA ENTIDAD rXX>AMPAD f^PROViNClA

FEGHA 
do constitución

'Hiimcro-'T
í?-e.

• &í>ñi<}3 7
d®ob3í«rOsr.

Soc\ii)̂ 'á<ai

GPvUP0 j8/^

. Comercia^

107
111

Dámara de Comercio e IndusÍTÍav. 
Cámara de Oomercio^Jndustila y Nave-

Túy« #.# 1 ««••«•• ^̂ Pontevedra4 

'Santander... ̂

'20 Mayo I0Ú7....... '
0  A T>’Dí 1 "t ?líW?

253 '
0 'IñCí<7 * .1» Oi ¿J. Xo»/V. ¿% #00 3>



de i  
V oird^ir ^

' TiTüíiO DE LA íENTÍDAB- LOCALIDAD

43

GRUPO i3,®

b) Tmíuspñaŝ  del ves1;íd&^déi¡tocodü:¿

Oremio de zapateros y simtlaTes.............

’ GRUPO'7.®

'd) lndvJfdás''vm4a3-:mo^:hic^^^ eiv
feí- -

Sindicato o1>faro íemeiiíiíb dx^blaxaret. . J

iBtrrgos» •,.»

San'SetostíáR..* t e % * »  ̂ f-

-PEovmcrÁ-^'í ■I ■ --^ECIHA
socñ:6M

r.

1'^Burgos-...

i?:

lS''JN^G¥Í-6m1>re¿t3 ;̂ . í | m

;ÍGuipl!íscoa«. •

%  
y  i

■’̂O Mayo l^fE- ̂ ’• m  a

c} His©i?ss issetoslass'es'-'s^llsltad^s-©̂ §9 aa*a®©gli© ^1®  ^ispssest©  ess’“el"fla§ia^€i2.tc5 d e  

•■'• ■ EB1S?rDABES p a t b o :h‘a l e s

K^^ero
ñú

t)rdén TÍTULO DE LA .e 'NTÍDAO LOCALIDAD PROYIKOA ; FEGHA 
do coníítitííci<5n

NíÜHJ©3!0' •• 
da 

socix»

GRUPO iP

■ ■ ' ■ -11- - 1 ■

íExplotcieióí^de mmaSf salinas y eanle- ;' 
yw. -Agws-, síWterráneas^ ..F-ábr¡eas  ̂
sid€!iírgiem:-y nietalurgim^ en 

,\. newL '

,

fSocíod;adanónima «EcliDv^ías). .fe 

GRUPO-2.®’

Tr almjo de ios metales»

^ B i lb a o * í '̂Vizcaya. ....•: ll'F eb rero  Í92f... •:

2 \nse Unión patronal metalürgdea de Badaiona,,

GPvüPD

a) Industrias iextües^

Badalona. »©•..*•«- •. ̂ ^Barcelona... ?80 Junio 1P13,.. 25

10 bis. Asociación de patronos cordeleros de Ba-;; 
dalona.*., <...•, e.. »««••«•••«.«•....... -Badalona.. . . . . . T>arceiona... ^  Agoste^ 121^,, 

5 EiiOix>Í920...
28

11 bis. Asociación lanera Sabadell ^ -Idem........... . 20

GilUPO ,4.® -

6 bis-:

a) Industrias de h'ánspoides,

.«La Uiirón%i;Oromi<> de carros
de>

Bacialóna y pueblos Ilmítr-ofes............. .

GRBPO 5 .®

A ti ca D. te , . .  . • • •. 0 <>. 

-Dadalona.

Mi cante ê ... 

.Bareeloíia...

i

6 Marzo 1^04 .

20 Septiembre

422 

35 '

bbíS.;
a) Industria de' Ict eansfrueción,

lCeBtj*e de contratistas dê ^^obras de Ba" 
daloná*’ * * • •> *1* « •'• * • • • ■•' • 0 • »♦»• • ■Badaloná.«• •. Barcelona. .; TO Agesto ÍM I 44

a bis.-

a  i&rá 
a faaá.

! b) Trahdfá de la viddera.
Sociedad de maestros caipiiíteros de Sam

M aríto j Sm Á Bdrés............................. .
Centro de-carpinteros matii<ailados.......
Asociación- do fabrican t«» '^  aserrar y * 

labrar madcrasfdo Barceioiia y sus con-
Í'YVt*Ti4\a

fBareeloü a...  . . . . . . .
. Xdem«.4 'v

Barcelona,. • 
Idem .. . . . . .

Jdem ......... •

I d e m .........
i

.25 Mayo 1902. . .  ^  
18 Diéieíábre IBST̂ . :

29 Diciembre 1912 /̂ 

20 Octubre 1920...

105;
426-

38

10
5

Siarab- cüníón d© patronos-aserradores mecáni- 
i eos ^"Bádal<naa>.1 i

obi’eróisis
bírun̂ idĉ

8 '0

356 
160 3

SO

820/

3404 
1,790 I

2534



■sSiX¿

Número 
de 

orden
FECHA 

de CoñstítttcííTn
LOCALIDADTITULO DE LA ENTIDAD -PROVINCIA?

B arcelona...., . Barcelona... Noviembi^e 1901

81 bis. 
109 b s. 
535 bis.
734 bis.

735 bis. 
1.229 bis.

1.829 bis-

1.830 bis.
1.831 bis.

1 832 bis.
1.833 bis,
1.834 bis.
1.835 bis. 
1 83o bis.
1.837 bis.

1.838 bis.

1.839 bis. 
L840 bis.

,1.841 bis. 
1.842 bis.

bis.

2 bi.s.

14 b ia  

57 bis.. 

120 bis.

o) Moblaje- 

Colegio de artífices en ebanistería.. ..  .

ORHPO 6.0

a) Agricultura en getieraL
Sindicato-Caja de Crédito popular.........
'Sindicato agrícola católico.  .............. ...
Sindicato agrícola de Quer  ........
Biadícaío agrícola católico de Bellver y

BatUia,.,  ........... ........................... .
Sindicato agrícola cátóllco.
Sindicato agrícola de Yiana dol Bollo y

su término mimicipal.   ...........
Sindicato agrícola católico «La Con

cordia». ...................................     o , . .
Sindicato agrícola católico .b ,
Sindicato agrícola católico do CuLillos

del Pan.. ............. ................ ..
Sindicato agrícola católico.. . . .  * ....« ,
Sindicato agrícola católico... . . , ,  
Sindicato agrícola católico.,...
Sindicato agrícola católico.        .........
Sic icato agrícola católico  ....... ..
Si.i ;icato agrícola católico do San Ci-

príaiio.,. . ^ ..... .......... .,
Sindicato agrícola católico de San Martín.

Sindicato agrícola católico .
Sindicato agrícola católico dro YiHaniieya 

do Campean .  ....... ......

Sindicato agrí.coia católico.
Sindicato a.grícola católico de San Is'5§ro 

Labrador  ....................  ,. .̂

Cristina,
Pozuelo de Calatrava* 
Quer,

Bellver. . . . . . . . .
Goll de I7argó....

Viana del Bollo.  Orense..

Badajoz.. 
Ciudad Real. 
Giiadalajara.

L érida...
ddeni,. r a . . ,

11. Abril 1920......
8 Diciembre 1919:S 

18 Noviembre 191̂ ;̂

16 Agosto 1919...
20 Septiembre 1919rí

10 Octubre 1916,
Algodre    ........... .
Cas aseca de las Chañas

Zamora.,
Idem,

Cubillos del P an .. . . .  Idem. 
D ó m e z . I d e m  < 
Eornillos de Aliste... Idem. 
Losilla ..  o . Idem , 
M o n i i m e n t a . I d e m  
Morales del Yítio. . . . . .  Idem.

San Cebríán de Castro Jdem 
San Martín do Ya.Ido''-

raduey  ................
Yilladepera.    .

a)

GP.UPO 7.®

Industrias qéímicas.

Agrupación de Fabricantes de Productos' 
quííHicos do Cataluña  ............   .

oj Industrias relaíivas a Letras^ Artes- 
y  Ciencias,

Agrupación patronal de las Artes Grá
ficas do Badalona.,     ........... .

GRUPO 8.°

ConiercÍQ,

^Sociedad de comerciantes en carbón mi-
neraL     ........... .

Asociación de hoteles, restaurants y si
milares.   ...........  - >. .......

■-Agrupación de comerciantes de tejidos..

Villanueva de Cam-
p eán ....................

Villárdiga ...........

V iJ ] a r d o n d i og o.

Barcelona.

Bad a Ion a. ■

Barcelona.

San Sebastián. 
Sevilla^, . . . , .

Idem
Idem  .

Idem. 
Id e m ,,.

Idem .

18  Abril 1908..: , 
1 Enero 1920,,

23 Mayo 1920....
.17 Abril 1920;........
.21 Febrero 1920.- * 
11 Febrero 1920,, 
25 Enero 1920,
13 Mayo 1920. ..

3 Febrero 1920..

15 Diciembre 1919. 
22 Febrero 1920. ,

3 Abril 1915...,, 
II Diciembre 19ÍÓI

Barcelona.

Barcelona.

Barcelona, A

21 Didcnibro 1919.

S Junio 1919.,...;,; 6»‘í:

a

10 Septiembre 1910̂

r. "2B Junio 1909 
16 Abril 1920

is ' 
i

Í32
W -

223

m
m

m
m
48:
53

225:: 

48 ::

46
. ' 89 '

40:
39

40

too Noviembre 1 9 2 ^  8 -

%

BM'TIDADSS OBItSBAS

' Número 
de  ̂

orden
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lECH# 
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r ■ _

w m m
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i
:

20

1 GKÜPG td

Éseplotación de mims^ seMnas y ccéit(d  ̂
1 ms^^A¿0ms s tM ^ m e a s , IM&tfcái 
< sidey^gicas, y: metalúrgicas en ge^ 
f  m rm .

y simila-
-5 Ageste 1920,. , g. 2 800

■>



G a e l á  M 'a 3 r i d v - N ‘ú m i

N'ümero 
de 

o M e n  's
TTTÜLO DE LA ENTIDAD

GRUPO 3.0 

a) Industria temM.

10 bis;^ <scLa Protectora do Obreros» do la indus
tria textil.............................. ..........

19 bls.v 'íüníón Fabril Salmántina» . . .  b,...
'¿8 bis.; «Lanificio^); Sociedad de roslBíeiicía de 

obreros del ramo de peinajo de lanas .

48

b) Industrias del vestido y  del tocadm,

bSindicaío gremial de trabajadores en piet 
(zapater.,s).,     ............... .T.

67 b is;

?S bisb'

13.4 bis.^ 
165 bis.

167 b ise 
200 bis.

3 bus,;

4 bis. 
12 bis.

20.bisa

1 bis

163 bis.-

163 ter. 
m m t  
m  bis.

219 bis.

4 bis.

77 bis. 
99 bis.

9 bia 

15 bis

Hervás • . . .  < 
Salamanca

Béjar.,. . . . . . . .  o . ........ .

a)

GRUPO 4.0

Industrias de transportes.

üllnión Marítima», Asociación de profe
sionales de m a r     o. . . . . . . . . . .

GRUPO ,5.'^

2?) Industrias de ladeoiistrucci&a.

;4oeieüad de oficiales j  aprendices aibañi'
los do M a t a r é . . 

Socic3dad de obreros albañiles <rSl Nivel:». 
Bindicato de obreros dei ramo de cons

trucción do Salamanca y sií provincia
Sociedad d© obreros peones.,  .........
S :ndicato de ios obreros del ramo de la 

construcción, do Vizcaya  ...........

Salamanca.
Villamayor.

c) MoMaje^

«La Constancia», Sociedad de los gremios 
de ebanistas,.silleros, carpinteros y sí-
milares del oñcio..,.  ................

Sociedad do ebanistas y similares , •, 
Asociación do ebanistas y similares, de

M á l a g a . r  ,     ........... . ................
Sociedad de socorros mútuos de obreros 

doradores y anxiliam dei oñcio.. . . . .

GRUPO' 6.0 

a) Agriculíura en generaL

Bocíedad obrero'-socialista de obreros 
agricultores, «Los Acreedores»... .

Sociedad de agricultores de San Vicíorío 
de Eívas de Miño..  ...........

Sociedad de agricultores de Escairón.. . .
Sociedad de agricultores do Biomonde..
Sociedad de agricultores y oficios varios 

de Álongos.. .................... .......... ..
Sindicato de trabajadores agrícolas de la 

provincia de Palenoia, Sección de. . . . .

d) Indusirias de la alimentación.

«La libertad», Sociedad do obreros^pana- 
deros «. *.

Sociedad de obreros panaderos . . . . .
Sindicato eatóMco libre do cbocofateros y 

smxi laios? - * •,.

■ GRUPO 7,0

a) Industrids químicas.

Sindicato de obreros papeleros de la re
gión vasconavarra. Sección de...... ..

«La Lucha», Sociedad dé curtidores y si- 
. rollares  ..........

LOCALIDAD

; Cáceres... . .  
Saíamancaé ,

Burgos  ......... ; Burgos

San Sebastián..

Mataró. 
Abarán.

Salamanca
;IderjOL.........

Bilbao.

Hervás.. 
Córdoba.

Málaga..,

Valencia.

Villapalaci'os..

Saviñao..... . . . . . . . .
Escairón (Savifíao).. 
Diomonde (Savifíao).

AIongos(Toén)..  .

Yillamartín de Campos..

Avila. * •  • • • r« • • • •»*»• •o,; 
Reus > • •.

Zaragoza..

Tolosa

Puonteareas,..................

r t r o v in o ia

Íd em ..,

Guipíizcoa.

Barcelona. 
Murcia----

Vizcaya.

Cáceres.. 
Córdoba.

Málaga..

Valencia

Albacete

Orense.. • 

Palencia.

Lugo -
Idem.    .........
Id em. . . . . . . . . .

Avala» - .«r. . . .  
rragona... ̂ 'Tar

Guipúzcoa. • • * 

Pontevedra*..

FE CETA 
de opíistitueión

■■i l
;

b43u iioT 920v .. . . .  
dfi Marzo

2o Agosto 1920....

2 A x \b r i l l9 2 1 .

Marzo 1917.

29 Novlembro 1892..., 
12 Febrero 1917.....

30 Enero 1921 
3 Junio 1916

1 Noviembre 1919

24 Jiiivio 1921. 
7 Jimio 1912-,

3 Febrero Í919. 

3 Octubre 1901

18 Septiembre 1920

25 Noviembre 1920. 
20 Noviembre 1920 
3 Diciembre 1920 .

24 Agosto 1920. 

15 Enero 1921..

ASéptiemhre 1S06. 
Junio 1921.......... .m

Zaragoza. . . . . .  13 Diciembre 1919

1 SepUémbro 1919 

10 Junio 1920. . .

%újriW é

S i 2 4 i

' A : 

60

697

É

50Ó'

2 ^ :

60
i,, i 

12&-

180v

9»
to

m

575

30



fiúmoYü
do

ordm
.... I-.-.»

18 bis.

27 bis.
60 bis. 
88 bis.

126 bis.

127 bi.s. 
184 bis. 
188 bis. 
28® bis.

325 bis. 
SS6bis.

342 bis.

403 bis

17 bis.

l.S bis.

'i'8 i'is. 

57 bis

bis. 
<3íi bis.

71 b is . 

127 b is. 

^as bis.

t ít u l o  1>E la  e n t íd a íd

íi-) Immst'Has relafivas a Letra^, Cien-- 
t das y  Artes y

Federación Gráñca Española, Sección de.

d) IndusfHa;s varias no incluidas en 
las grupos 1.° al 8.

Sociedad de jornaleros, empleados muni
cipales

(íLa Fraternidad» ..
Asociación instructiva de obreros y em- 

l>iea( 
lona

Sección varia de la Federación local de 
Sociedades obreras

-í" LOCALIDAD f;*  tePemOSGIA-.
■K.

San Beba.stián - = feuipúscoa».* Mayo

-ieadoé del Ayuníamiento do Barce-Bal

Oontro instructivo obrero de Orotava .. 
Sociedad de oñcios v a r i o s . ... . . .
Sociedad do oñdos varíO*s  ..........
«FTatomidad obrera». Sociedad de rosis- 

tenoia de oñcios varios 
Sociedad de añdos varios dé Puent8area.s 
Sindicato católtco de empleados munici

pales de Vigó ■  .   V. *.. • . . .  . •.
Sociodad obrera «La Libertad», de oficios

varios . . . .  e ......... ....
«La Fraternidad Obreras.

Gaste] 6n.......
'Puentenrcas .

'Goca... 
Fuentolapeña,

; GRUPO 8.®

Comercio,
Asocviiición profesioDa.1 do camareros de 

hoieles y calés rostaurants , .
Asociación de dcpondieiites de agentes 

de Aduanas, consi-giiatarics, armadores
y gimiilaréS   ........         .

Asociación de fnncioiiax’ios dala  Diputa
ción provincial   .......

Asoclíición gfíiioral de dfípeiidientes de 
Indcstiia y Goinercio áú la provincia
r̂ î  Guiptízcoa      .........

;\s oi.íaciAu de dependí entes do comercio, 
í Miro de depon di entes del Gomercio y 
. e la Industria de Léiida y  su pi*o-
víncia............     e e .

• L a Segura», Sociedad obrera do depen
dientes y mozos de plazas y mercados. 

Sindica'o católico-do d6p<Midic3iites cleOo-
mcí cio, industria y Bunca.................. .

[Jnión de dependientes morc?mtí!.es y de 
típiio-s.......... ................ .............. .

Almería.. • 
Lloren a ...

;Áim£EÍa*«., 
í B a d á J o : ^ -

Barcelona.. Abril
La Línea de la Ooneep-

ción  ........
Orotava .
Rentería.  ....... .............
San Sebastián .. • .. ^ . .

■Guipúzcoa. ** 
‘Idem

líavarrü.. . 
Pontevedra...,..

A'igo..

'Barcelona...

luoin.

Cádiz

San Sebastián. 
Barbsstro... . ,

Lérida . . . . e. 

Madrid

Tigo............ .

Sevilla..........

S2vFabrero .
IS^Septicoabre Í&IB

•25'Agü&to ,

.12 0élnbroX9í5A^-..^< 
: ATo-viembro 1^07-  ̂•« ̂

120 Enera ►
M  Beptiembre Í910

Ádem.

Segovía.*. 
Zamora ..

¿Bareelona;,

■ídem. 

ilOádiz

^oipúzcoa.. 
Tíimsoa.......

L érida ........

Madrid........

Tontovedra. 

Sevilla..........

r

M

' - m

6 Agosto 1^0 .

12 1, 
8 Junio 1912*. .

í lA" 
:

i...f  , M
1

10 Marzo 1920 o

Junio 19^.

21 BicSembre 1919... *

STebrero 
7 F o re ro  191:9

m
í',-

ó.ir 'í

i 8 Diciembre 1 9 1 0 |  

20Junio 1920 

2 Marzo 1018

7

l a

7 . m

' 'lis

^iaárkl, 13 ele Ma3''o do 1022,--Si Presidente, Oondo do Llzárraga.

Ai

5

¿?1. A.). -T 'ased 'm ^la yieente, 20. J - s m


